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INTRODUCCIÓN 

Hacer un estudio', delo que sería el Análisis Valorativo de la Eficacia 

Jurídica de la Int~~~~ciÓll de la Asamblea Eiidal en la Venta de Parcelas, es 
" , .. 

hablar deja •l1istorliL ~~'éional y de un problema bastante grave, como es el 

acaparamient¿''Cle Id~:;roéÍ~;ht~s alimenticios y la tenencia de la tierra. 

A,;, ~d;o~¿'.¡¡~~.,~, de con~ooión •"' •i<van p•ra •j""" """''" 
criterio~ ini~iat~tiiit~ J~iri~:iJ~'. establecer im Capítulo I en donde hablemos de la 

- .; . - ;-;,'~,-::<·:i:~,._.~ ?'i~~-·1;:·:. ~::"-:::·!·'.,~ ~7~'L: ,;-~:···;:-;·: : ~ . . :-'., :. <·.: _ :_·_, ·'·:·~ '.:. ,<·:'' ;'_ 
composiCión'juiídiéa'dél Dereé~o Agrario. ' ; · · · 

~ ·;..'.·_.' >:.i~· ·:\.:; ¿: __ .~~;~r ~:~ .. .::'-;;. --~1,~(.: ::\.': -:, .: 

·En es~~;·CapiJ11o;i~~~~~~t)f,1a:·&a:~~ndencia histórica· y la forma en que 
·:,,_._-.-,,- ~-:,:.<'._, ::_'.:;:: -:::,:~-·:_:,_.>\~:( .. :z.:~_:~~'.~- ~;;_:~-:<:-:'>(~. ~,~:/_. '.: <(;< .... : ; : . . . . '. 

nuestro ·,Derecho_;Agrano~':se;;_:fue integrando para llegar hasta lo que hoy 
. . :'.::'. ::_~::_t.._ ... ;,~:-''.'.·:. <:::~::::·: );~:,~'. ·<<~~ :_: ~~~~/-_'<~ ~i~·:,<~-:~; ·, -

conocemos corrí o láNúé:Va'. Ley';Agraria; · . 
. '{~,:·.:s·'1~? ~f:·: ·· x.<, 

. •: -~·.; > ~ ; ; .. ,_,. '. ;·, ·, 

Eri 'elC~píttlfo n.'~ainos: i(establ~é7rel marco jtirídico del Derecho Agrario, 

partie.ndo. ~~de~~~0~~t~~d~TI:ffi::h~~·2{ c6~st~tt;cional. ·. . . 

Luego;·e~·~l,~apftt1l~)ii¿;~~t~b1~~er~·mos~>algu~os puntos cruciales sobre lo 

que es la AsalUble~'Ejidal~'.q~i~'.·p~d~'~'(h~ne, que representatividad contiene y 

qué facultad~~~~ a'.IÍev~~ a-.c~~~ e~rel~ciÓ~alo que es la tene~cia y producción 
agrícola ejidal. · , -· . , . -
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Todo esto nos •ayudará para elevar una propuesta de darle mayor 

eficacia jurídica a la intervención de la asamblea en caso de la, venta 'de la parcela 

ejidal. 

También/hemos de considerar, la intervención de la Procuraduria Agraria, 

en este tipo d~ actos juridicos que definitivamente son tr~scendentales no 

solamente para el ejido mexicano, sino también para la producción de alimentos, 

y esto es una estrategia vital para el desarrollo nacional, y por lo mismo hemos 

de elevar mm consideración bastante específica que nos permita subrayar el 

Derecho Social que la Legislación Agraria debe de contener, y que debido a las 

presiones globalizantes de las industrias, nuestro gobierno.ha accedido a abrirles 

la posibilidad del aprovechamiento de los terrenos ~~colas nacionales, con lo 

que de por sí, si ya existía una gran desventajae~;ia producción alimenticia 

como para que ahora todavía vengari a prodilcir'~~¡~j rifr~stras propias tierras, 
. . . · ·- """ - .- ,. ·-~--.. .. -· - ··~ Ll~' : . . . . . 

productos alimenticios que van a réspondér.•aVIosiointeres'es internacionales 

extranjeros. y no ª los intereses nacidnaies.:~ . ·.,' · .. \ Ti.· 
::: /. _; :·~;=- :::_~::--·- "' ·~> 

Así tenemos, que·si. ef..-~jidat~Rci~.J1~f~:~·~t~ri'Jo su parcela en virtud de un 

derecho social otorgado,;ese'dtismÓ'.:derecli~ s6cial puede restringirle la venta y 

el otorgamiento; de' ~icha p~ic:cif~ .. eÜ'.~rf611dami~nto, siempre y cuando, tanto la 

;;:~;::~~tf ~J~i~~~iY~~:;~~:'::.:: :::":.::,:.:::::~ 
jurídico pueda realiz~rS~ e~' la fo~ria y_ disposición que más le convenga a los 

intereses nacion'~les. . 
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Esto detiiútivam~nte es el punto principal a discutir en este trabajo de tesis, 

.en el que considéramos que tanto el Artículo 79 como el 83 de la Ley Agraria en 

los cuale~ se. pe~te al .~jídátario dar .sus terrenos ejidales en arrendamiento o 

para . poder venderlos, siempre . se requiera la anuencia y la intervención de la 

Procuraduría Agraria y de la Asamblea Ejidal. 



CAPÍTULO 1 

DE LA COMPOSICIÓN JURÍDICA DEL DERECHO AGRARIO 

1.1. - ANTECEDENTES DE SU FORMACIÓN. 
1.1.1. - · EL .CALPULLI AZTECA. 
1.1.2. - ·LA ENCOMIENDA EN LA CONQUISTA Y EN LA COLONIA. 
1.1.3. - LA LUCHA POR LA TIERRA EN EL MÉXICO INDEPENDIENTE. 
l.1.4. - LA DESAMORTIZACIÓN EN LA REFORMA . 

. 1.1.5. - LA REFORMA AGRARIA HASTA LA CONSTITUCIÓN DE 1917. 
1.1.6. - LA GLOBALIZACIÓN ECONÓMICA Y EL CAMBIO DEL 

1.2. -
1.3. -
1.4. -

ESTATUS AGRARIO EN 1992. 
CONCEPTO DE DERECHO AGRARIO. 
CUAL ES EL BIEN JURÍDICO QUE PROTEGE. 
LA SEGURIDAD JURÍDICA QUE PROPORCIONA A LA 
SOCIEDAD EN SU CONJUNTO. 
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CAPÍTULO 1 

DE LA COMPOSICIÓN:JURÍDICA DEL DERECHO AGRARIO 

A fin de estar en ~ptitud de~est~blecér ún Análisis Valorativode .la Eficacia 

Jurídica d~ la Interven~ió~ d~.ia Xsiinbíea Ejidal en la Ventad~ P~c~ias ~e hace . 

muy i~portante e~-t~b1b~er~~1;~~~ idciasde lo que seria no sol~~1Üe~i de~enir 
·_ -,: .. \» .· .. <:.:· .·>:-: ._;_;;~ ./:;-~>~-,<(";• __ -;._'.',<. . '. __ :, ., .--.·>-·":. ·< i'!·.- ·:_ .: 
histórico de la .formación del Derecho Agrario, sino también de las situaciones 

. tan peligrosas·que.:enfrentahoy en día. -

La m~cesidád\d~ ún ·aprovechamiento de la tierra, la. producción de 

·. •· afünen~o5'; y 1;{~I~~ ~~~si~dad mercadológica de las empresas multinacionales 
,, - " .. - . --- . - :-·-- ·. ~- .. - ·- : 

que intent¡¡n som~.ier a nu~stro país a la globalización, (y lográndolo gracias a 

. los vende;'~~tria;)~ l1~ hecl1C> que a partir de 1992, tengamos una nueva 

Le!iislacióll: P,,~aíia! totalffiente diferente y tan opuesta a la primera, que se hace 

necesano C>torg~rl~•~l1C>r~~-~ayor derecho social a la legislación actual, puesto . ' .--·--·'.:;·,·:-..:-'.-{,"' --,·,, - - : 

que está: sie?do.1ná~ apró\lec~ad~ .por las. empresas transnacionales productoras 

de alimentos:; ~~le ~~r ~~~~?ros,.:er~#!os ejid-~t~~~s. · · 

. •. . Pro~le~~,;~m~~~ ~¡¡~~t~i'i~ .. Ji;.i;~.~~º" en 'º monuracruriueión y 
. comerc.i¡¡liiación, enfre.11taremos a futuro/deb.ido a que las grandes cadenas de 

distrib~6iÓncde ~H1rient~;, ~lib;~ ~~~c·a;~ri~~;~, ; dificilmente podrán entrar los 

productos n~6ionales a~sas cadenas. 
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Los ingenios <IZucareros y el refresco coca cola y su necesidad de azúcar en 

el agua que a diario .venden por toneladas, ha hecho que el problema cafiero 

actualmente, sea un ejemplo má~ de la fonna de cómo se lleva a cabo la venta de 

nuestra patria. 

Así, én este .pequeño trabajo de tesis, quisiéramos abordar exclusivamente 

sólo un punto de la gran problemática del ejido mexicano, como es, la venta de 

parcelas. 

Para lograr tener una idea generalizada,. en este capítulo,. vamos a observar 

como se ha venido componiendo jurídicamer1te el Derecho Agrano ... 

1.1. - ANTECEDENTESDE st.i;f.oR.MAcióN.; · 

Antes de pasar aobs~rviir·'cGaÓ1i{~i<l6 '¡~( f01~nadóri el1Ja. que se va basando 

el Derecho Agrario en· Mé~ic~~ qt1,~r~~ºR;1~~~~E~~·.á,f:_1~~d~ó,fi._iri:~1te~.t.i3~ d~ que 
independientemente de que si nos interesa/analizar: como• ha :',sobrevenido el 

. • • ; -- . • -'.,:-~·' -'- •• , ' ' ··~ -!_ ,;-..- ,, •.. _ .,, __ -· -

reparto agrario y como se ha.forina<lo'ei'.EJicÍ~ M~xidaíléi/nós Ínteresa'másque 

nada también, encontrar la fonn~ ~~ ~ff~ ~1 · ó'ere6h~ A~ari() ha ;logrado su 

composición. 
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1.1.1. - EL CALPULLI AZTECA. 

Sin lugar a dudas; una de las primeras formaciones trascendentales en las 

que se denota una·, o~~anización basada en la coóperación mutua, en la 

producción de aÚ~·~nt~~; ·é~ ~l .Calpulli Azteca. ·. 

· ... Las ti~rrás' eri~félos i~~~~5;_'eran di.vididas. básicamente:. en lo' que eran sus 

castas; a~í :t~nÚÚno~ lils '.tierras uiún~das ; 'fiá'to~~'11i;':; que . básicamente 
:: .• '. ; ... ;,.~ ·, ; ' ' : . ·.' : . . . ' . . . ' .. - . . . ' '. ' .., ... 

correspondían .a !~~' fi~rrás. ~~ donde constmían ca~a~; la~ tierras que podían 
,. . .•. --..··;¡ ._ -,''' - ... -·.·-- . - ' ., .. , .. _-,. ·' 

repartir los p~cipale~;Ias tierras resei:.v~das a los 'g'l¡érréros, las diversas tierras 

reservadas 'a l~s s;cerdotes, y en general, las dÍ~e~~as tierras estaban más que 

· .. nada repartidas, . en•. relación a la calidad de · 1a persona que detentaba dichas 

tierras. 

La doctora Marthá Chávez Padrón cLiando nos habla del Calpulli, nos dice lo 

• siguiente: ,; Calpulli significa· calli, . casa;. pulli agmpación, ·era una parcela de 

tierra que se le asignaba >a un jefe de familia p~ra el sostenimiento de ésta, 

'siempre que perteneciera a un. barrio o agnipaciÓ~~de casas, aunque muy al 
• • ' - • ' ' - • :~ - > •• ' - - : '" :_;~ _·-.· : •• ··-

principio el r~qÚisit~ má~ qúe dereside~cia era d~ }J~e~tesco entre las gentes del 

mismo barrio. ·Como u~a simpl~ referencia cli;emos riIT~ el Calpullec, o parcelas, 

es el plural de Calpulli y que este fue entre lo~ ~~d~s\m'a especie de propiedad . ' '. ' . . . . ·; . _,.,, -., 

privada que te~ia una función social que cLÍmplir. La propiedad de las tierras del 

CalpL;ÍÍi er~ conn~iales y pertenecía~ aLbarrlo'o d1pulli al cual había sido 

·. asignada; pero el usufructo del Calpulli é~áprlvado y lo gozaba quien lo. estaba 
' . . ... 
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cultivando; por. lo ·anterior, no es de extrañarnos que el Calpulli no podía 

enajenarse.pero si dej~se en Rerencia'.;' 1. · .. · 

.·Las. posibilidad~s ~n Ía tltHi~~ción de'lo'.que era el Calpulli en el derecho 

azteca, est~bari más que n~~~';·f~ni~nt~~cl¿;~un ~ie~juridico tutelado por la norma 

agraria, que es la prod~.c~i~R'.~~~fl{]t~t~s:~J> . 
Nótese como d·a~iiJia:i.cii~di!J,{y~lnb~::e·~;lica el sentido social del terreno 

Calpulli, y la. roiniarci~:iri~ési'cl~\Yfa:~~1al;:el. barrio o bien los pobladores del 

. Calpulli ten~d~n'.'\~';~·~5}~'i1ia~J)~e:s;~ni'¡j~~~:· y con esto, lograr tener los alimentos 

indispensabl~s ~~~)¡~\~~,~·§~t¡~¡iiri·~: .. :. ' 
~-~h.~·~· ' -/;. ' '. t:. -~{:;·~: 

Otro'ailtOr q11é~ nos. Jo;n~nÍa s&bre. Ja· situación comunal de· 1a 'tierra entre los 
'·' '.: ., _. ~··"-· -· ., . . '·' - . :,.• .. _ . . ;·-,,. "-., '. . ' '. ' 

aztecas, es el docto~. Fausto Óalván CalTipos quien en elm~mento en que nos 

habla' sobre la· situac.ión' di~e: .~·:La~ tribéÁz;eca, gii~rrera pcir • i{at{1raleza, fue 

capaz por sus elevadas d~tes milit~~~s 'y; d{()'r~a'nizació~. ~¿: rir~ar una hegemonía 

sobre los pueblos del Valle de,Mé~C:ci>}ci~s~o'.rciá~~8~e:.despi1é~ sobre las tribus 

:::;~·.:•:.:0::~:~f ~~~;i~t~~i~i~~l~iltef .tn ~:~~~m~::'. 
político y social sObre una,es~mctura"éminenfoniente~agi-íc.óla. · .· ··· 

Calp<~~. :::·~ra~:.f ~~[;~i~á~Jl.~~1;!{~~~;~i~f~'.:;:::~::. :: 
1 Ch:l\'ez Padrón de Veldzquez, Mád1ia:" Derecho Agriirio ~~ México";~,,!~ico, Editorial Pornía S.A. Tercera 
Edición 199~ página m. . . . .. 
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Calpulli era el barrio de gente conocida o de linajes antiguos , era el nombre con 

el que se designaba alconjunto'de tierras destinadas a la comunidad. La noción 

de propiedad ~i, se.,qúiere~;',forzar los términos, se atribuía al Calpulli como 

entid~,d ·autÓ~'.o±~•'{;{Re,~~'.i~~d1~YJ~o de sus miembros ~oseía y gozaba 
individualmente etusúfructo de una parcela llamada tlalmilpa." 

' ., .... · , . -; . . ' ;. , .• ! •. '~ :,:, . '.(·; .:' ' .•.• 

. ·.·. ·.·:.'::.~:.:.- '·: . . ·.:·./::.< ,, 

Lá n~cesi~a~ de, d1lti0~r. la necesidad de poder tener existencia, y la 

necesidad de. lln derto 'cÍe¡krollo sistemático dentro de la sociedad, provocó 

sistemáticamente que 'pudiera existir una cierta propiedad comunal que sirviera 

para la extracción d,e alimentos a los di\:,ersos barrios, en lo que fuera el Derecho 

Agrario Azteca. 

l.l.2.- LA ENCOMIENDA EN LA CONQUISTA Y EN LA COLONIA.. 
"> :· . ;, 

Uoa v.z que\,.inicia ta\¡¡ian luch• d0 cOÜquiOt•; '"'!'~''ª onc~nt= que 

:::~:..~z:~4\·~;~~~1~;\tri~~~~~~{~~~~~~~~~~;~:::: 
y uso de los terrenos, sino:tambiéri sü apróvéchámiérito:y;,t1stifructé>;' .. 

·.· <. ··. ·. , :·~· " ~;'..;·'jt'·:~ y)· ·:··./tC:'t~J:Z}:bh·f~: ~\·•·· 

Sin lugar a dudas; 1~)~~~e'.~!d'.~~,k~,~1'a}~fod,ii~.~iÓ,~;Y<l~.1.~¡i1T1.~ntos sugirió al 

vencedor español, ~1 enéo~~~a~d~'ti~~~~ie ~G·~~Cí~iici!lcfp~~que ésta pudiera 

~1:~1~::t;,ª:i:::á:::~1:;d~iJ~;}]f~j!~~~~~~lfd;i~·:¡~f~:[~s· n? •. solamente. del 

: Gal\'án Campos, Fausto: .. El Problema Agra~·~ Ent~ l~sTa~~os;'; Mé.~ico, Edilorial.PAC. Terce~ Edición 
1990 página 7-1, 
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Así vemos· como empieza a surgir una cierta propiedad individual y . ' . . . . 

colectiva, basada enIÓ que serían;lasl\1ercedes, las Caballerías, las Peonías, las 

Suertes, la Prbpiedad,'intérinedia;';la c?ri!po~ición y las Capitulaciones; entre la 

::~;ts~;~~f ~if~t~·r~:,~:·'y~::::·~~~ ·'ah:~'· ~:. ·':rra;,!: 
reglamentados a la lúz de los intéreses 'de los espaftoles . 

. -._.-_. -'· .-·.~ ,_ :.~· .· ... ~,., .. ·.).}::-. '".', 

<-;>; .: .. · __ ,_ -:·· . ··(:: ... 
/{:).,~- ,;;'::. :'1;:~ 

. Así. teriell1o~ coITI~ ai;ora par~)a producción de. alimentos, los espaftoles 

tendrán que en~o~enclar la. tierr~ p~ra _que dic~á · producción · pudiera · seguir 

adelante. 

El autor Sergio Reyes Osorio, cuando nos habla sobré eLpartÍ~ular dié:e: 
- . ' "/ 

" España conquistó y colonizó México valiéndose principalínent{ del Derecho, · 
- . ' -· , .. - - -, ·-,· :, __ ,_' 

representado por las Encomiendas. y por, las·Merced~~ R.eáies, que' crearoi1 él 

hasta ese mo.mento ignorado derecho 'de;/~~o~ied~dí-;~~t~d~.{-~ontrarlo y 

contrapuesto al existente derecho cfo-~so,{t:su~ictb'fc~iTituÍaI;·o'; J6múnaÍ' de 

tierras y del comercio coloni~l;/~P;e~en1t~ci~'.i~~ et~.l~r;y_'~¡-~~~~t~-~i·: ,:;~~ -
~L. ·,,-.. ~·-- __ ., ·¡_,-'."- .. ··. " :-·· '-'.:~-~--~--~'.-, :.f:i·;, -~'.."::; -~~-----.:-·: :f". ' . -' ~·;,; ·.- , ··,-· !~.: . 

En cuanto al primero de 'estos aspectos podemos' d~cir'qu¿ la colonia de 

Iberia en el nue'voc6~tlnerité ~o podí~ haberse sostenldo sfu'C>sobre- la base del 

derecho de \prCÍpiedad ~rivada, individual y colectiva, constituido por las 

~eferfüasEndomiendas y Mercedes Reales que los reyes de Espafta, sin derecho 

. alguno, otorg~ron a los conquistadores y colonizadores peninsulares. Desde la 
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época colonial ·se habían ido fonnando grandes propiedades territoriales en 

México, a lo· largo d~) colorliaje el principal terrateniente del país llegó a ser la 

iglesia, o sea la acum~l~~ión de bienes de manos muertas, es decir, de capitales 
, :· ' . .;- ''· ,. . . ., 

que, una .vdz 'que;;hubieran ingresado al patrimonio eclesiástico, estaban 

· excluldo~ deifliel"cadó deHe~as. " 3 

... · .. ·······' \( ... 

L~ ~~comienda>;las mercedes, serian las fonnas a través de las cuales se 

intentaba ~~rl~ a'í~·~~b fl'i~xicano la posibilidad de una existencia real y concreta 
-- ' ' ~ . ' .,, , ;,,. ·- . ' 

para lograr la'. prodticción de alimentos y no solo eso, sino que la tierra no 

q~1edara ociosa, qlle ~i~Í~raproduciengo y con esto, tratar de que fue~~ Úsable, 

pero como dice el autor citado, llegando a las manos del clero; debidÓ ·ieitie este 

último detentaba la m~y~r parte de desarrollo económico n11~i~p~i,' ~~té.rit!Uldo 
-: -' - ' :'. ': ._ .... :''· .,'·~.!- . :·. ·<' : ,.~ 

bancos, minería, coleiios; hospitales, cementerios y la mayor parte'de iá riqueza 
.•. ' - .... '. ';'' -··:.:_ ' 

nacional, pues simple y sencillamente quedaban en bienesde.~'anos in.~ertas, y 

lo peor es que nó se~ las daban a los mexicanos para trabaj1rrfasI ~i¿~ que las 
,. - . ·-':;·' ._'; . .,. 

dejaban ociosas. 

.. 
Esto hizo . dfu'.a~t~ . cllátro siglos al mexicano. per,~~oso, puesto que se le 

coparon todas lasposibilid~d¿S de desarrollo que de algilllá trianera llegó a tener. 
- ,._. ·- ,_,:.'·. -· . '· , 

' Reyes Osorio, Sergio: •• Estructura Agraria y Desnrrollo AgrÍcola en México .. ; México, Fondo de Cultura 
Económica, Tercera Edición ¡ 99.¡ página .¡. · 
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1.1.3. - LA LUCHA POR LA TIERRA ENELMÉXICO INDEPENDIENTE. 

En el momento,en q~e ~apoleón invade España, la mayoría de las colonias 

en Amérlca Latfu~ tiatáfi: cí~jtilirar ,una separación de la Corona Españ~la a la 
cual esiab~d-~b~~Íictcis. ;: .. . . . .. . . 

·,, · .·:/:-.~: :t.f'~>.·-.. y· · .,,,,..,.. ,·.; .. ;. 
:--'· 

En nuest~oip~¡~;iniichb~.movimientos se levantaron en 

VII que ::a ef;e~¿'5~~i\6í.cril~o.por Bonaparte. 
,,··.·· ':···1.: '· :~···;.··:- ;···> "~--· 

' < .. ;/':· ::.'·.,·-E'<:'.7~ :,. 

favor de Fernando 

--~ \'~/·.; -;-

De t~l lll;~n~ra '(¡üe Ía~'n~~esidades e intereses de cada uno de los sectores, 

impulsó la l~cha"ll0a~'ia,;i!8 ·'tji;e.:fue 'Iá independencia de nuestro país frente al 

imperio esp~Óí.-:,j;(f:h ·~,:;,:•t': ,:;;: \: ;: 

.·'e lo~:t!:~1~J~¡~~~l~~!ti~~Wt~~~~1i~~:.::e~~ ::i'.· quo 

.. En. la época iil~~;e·~di~~te~· se ifaa··~e~~si~bdb'ejr'~' través ·de los diversos 

ordenami~~tó~.Jeii~1:s'''.t1~~ ;ria;~} ;, mejÓ~-d~t~;it~dÍÓ~ d~ ·;las.· tierras y de ·la 

prcíducción'agrÍC:ofa . · · ··' ·.' · ' 

Así teriemos·por 'ejemplo, la iclea fundamental que' se empieza a.generar para 
,' ,,· '·· . ·. , .. · . . 

que en' lo ;c¡1.1e fue$.en io~ diversos postula_dos del movimiento .de independencia, 

exisÍiera~un cierto'reparto d~' tierras. 
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Así tenemos como Hidalgo cita medidas agrarias en su histórico Decreto del 

6 de Diciembre de 1810 en el que declara:" Que deben entregarse a los naturales 

_ las tierras de cultivo, sin que para lo sucesivo pudieran arrendarse, estableciendo 

además, en beneficio exclusivo de los indios, el goce de sus tierras de 

, comunidad; sin embargo, Don Miguel Hidalgo y Costilla no alcanzó sino la 

oportunidad de encender la ~le~~. en un programa de organización política, no 

·- llegó a formular s~1 progi~ii'soc'ii1Ú:apenas esbozado, se concretó en el Bando 

que promulgÓ'en',,Guadal~j~i;s~l.i~J~'.Dl~iembrede 1810, menos de tres, meses 

después d~I grÍto de ~ottrr~~~;0~~86 ~á~1 ''cl~ ~~ ~es con anterioridad del desastre · 

del Puent~ de Cald~rÓ~'.",'.Wr ·~!(:i;> '.·~·:}' f;; 
' - '.::: .. º'~ ·- . ' - ... ,--~; -

"-:~-- r~<- :.: .. : ;,.., --.,·-,·. \.~:; 

utH~:::.~;i~~~~~iÍ~~í~t/ tí~f~~,¡~,l!,~:W~0Tí~'~;B,,, •. do ·rn 

,.gra:~ ~.t~~:~.~;!~~l~~,\~fuJl~H?.tt:.~; .. ':: ,:":::.:: 
explotación; 

: ' _·- ,-- ' - '- •t - :_ _·' -

De igual manera, en lo qú~ fueron los• Veintisiete Plintos de -Elementos 

Constitucionales expedidos por I~a6io 'Lóp~i· R~yÓ~,.i t~bién' s~ e~pieza a . . . ' . - , " - . ; ' . ' . ,_. ' . :.·. ,. -~ - . -:- . - . - " . ' ·--

expresar, como la Nación Ivfexic~a.· ti~~~ el '.derech~- a confisca~!~ tÍ~rrás a los 

europeos para trabajarlas p~r eíi'os 111Í~~o~.;. ~/; '· >t '' · , > <., '. ,, 
~- .. _ ~< ~h·~:~_· --~;_~¡( , .. ; '~. -·:·::;' _._ 'i~·::.:· ' ;~~~.~ - ¿;_;; .·. ~ ~--- __ ,._ 

··:·.,, 
",- .;. 

-. C_o_nJi_r-ón-tc_se_:_T_e-na_Rl_n_m_l_re_z_, F-c-lipe:" leyes F~ndlÍ~cntáJ~s de Méxl~o;'; ~éxl~~. E~itorlnl Porrúa S.A. Décima 
Edición 1993 página 2 J. · 
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Ahora bien, en · el punto diecisiete de · los ·Sentimientos de la Nación 

expedidos por Morelos se .·puede , leer Jo siguiente: " Deben tenerse • como 

enemigos. todos l~s ricos;nob,Ies .y erple~dosdeprimei:ord~n )':ap:~na~seocupe 
11ná pobla~ión se ·tes deb~rá,:cl~,~~·fJ:~~· ~~s·8.~,s,1;~1¿1~.~s:'; ~~.~r~~~~ii(~~·: ~o~:;:~i~~d , 
entre los ·vecinos . del pueblo' y Ja\' cája'''militar; ·en; eI•:re~artº:ra ·!Os pobres, se.·' · · 

~:::;.:;~: ::~.:~:::¡¡,~~ci·!~·1f f 'if f J:~p1run~'e;;r:·a~ .. in:e:c:eds,01°d·.~a·••d":'.td~e:b.:e;nn~ , 

respetar más que las semÚI~~·f y;fktf;iie~tos<de . . . 
. ·~- ,• - .: ·. ,,, . <~ '·· _. ' - ., . . ' 

inutilizarse las. haciendas cuyos ferrénos : pasen de dos leguas . para·· facilitar.· Já 
pequeña agricultura y la diJ¡~ión d~ !~propiedad, porque el beneficio positivo de 

' . .,,· · .. -
la agricultura consiste:en qüe muchos se. dediquen con separación a beneficiar en 

' ' .. ;· .. :·:. - - . 

corto terreno y ptÜ~dan asistir con su trabajo e industria, y no en un solo 

particular. ~~b'\e1i~~ ~xt¡nsas tieri-~s infructíferas esclavizando a millares de 

gentes para q~e las cultiven en la cla~~ degafianes o esclavos, cuando pueden 

hacerló.como ~;rop.ie~~IÍos ~e iin• t'~'rcciro ¡'~ta~~ po~ libertad y beneficio suyo y 

del orden p.úblÍco."~ 2:.·.•.' ... ·.(•"' .<·.• 
.:['.; _:,_,, 

('" -.,_ 
·\:¿ ::.·-_,'.,• 

Sin l~gar i if di~ ~11rf~~eXf,~~::~~~~sfa.: ordenamientos la necesidad de 
establecer reglas en; lo: é¡ue fueron• fas· tierras;~ son .las primeras posibilidades que 

·, .. : .>:._ .. "··· - /;.;'. ... :· ~ · -/\_, -~}~~-; :}:~d:::,:.:-~·-_:_í'.».<:-Y~:\~:·:i-~(>~'.:,~~: .... :. _ . 
se van armando para fa naciente y;tlorecieñte Nación Mexicana. 

'; :>.:·:.:. :, ;.·:~;~:; .. ~:»«~·:,:·- ~~~;:{ ;_:'~~-~?:~.;·_~·, ~'.,S/' .~'.·:iff:· ,;:~<:.~·::·.~·:·,~:';· : "· . 
"~.-.··:<~:\.::: _-)>··: ~ .• '",'·:~'.'Jv-' 

Así. ten~tl10,~ fg~#ª:;,~~~tl ~~~~~~tg~j;ge/!'~1 ~}1:~ ~s .1~ Constitución Mexicana de 

1824, en uno d~;stls'tltulos:·~a'ii1 estabÍecef ºCj~{el StÍpremo Poder Ejecutivo de la . ·,,:• . ' ' ' ~ ... - ·:· - '. . . . . . _._ ; 

' Ídem en su p.igina 35. · 
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Federación, no podrá ocupar ia propiedád de ningún particular ni corporación, ni 

turbarle en pose~ión, úso b rapibvechanliento de ella; y si en algún caso fuera 

necesario, par~ un,. ~bjef6 de cohocida actividad general, tomar la propiedad de 

un particúlar ~ c'~~o;~ciÓÜ,;~Ó lo podrá hacer sin previa aprobación del Senado, - ; ' - ,_. ·''' . '--~ . ~ :" -·' ·-~·,,-., ·. -;--.:-,' ·. - -

y en sÚs recé'sos,del~C~~sejbdel Gobierno, indemnizando siempre a la parte 

inter~sada ájt~j~ib;:d~l~o~br~~·b'.uenos elegidos por ella y el gobierno . 
. ,,. . . ;: ·' :. /;----<~;.-)'-·· .. -~·:~·", .-·-· 

''.:;·;·· '',•'¡; /';_\.:. 

- • ·_:'.~~ : 1- '.' 

Cónel de;,,énir l~gic:? de la sociedad, se van formando para esta parte de 
·- - - ' »· 1-,; 

nuestra historia d~ México, dos.·. sectores principales co.mo son el conservador 

apoyados por d ·c·l~r~}~1~'indt1stri~; q ue son los i que. intentan darle tma mayor 

seguridad a la teni:hci~ d~·Iúierr~; l~gr~ndo con.e~~(, qu~ eLpro~io clero siguiera 

avanzando en ei a~apar~i~~t() diúaúiefas.· :[~.: ;~;··.·¿ ... i ' •, 
·- ' - . ·:· -·~ -,._ -'·'· ~" -. -.,.:, __ '7: 

- ';'.~~:_;_ ..: : '.)·- - . --~·;;(.;: 

;~·r~::;i:1~~it~~a~~r~~f !!p~~~~1~:~~u~.: 
Así te2~rn:~s ·~,º~§ .. ~~J~ .. qu~ fu~ ,; ~~n~tj,~~~~~~:~de~'I~s. Siete Leyes, la 

. Constitucióil.'Cénfralistá de 1836, en la qtÍe eI:Partido:conservador se rebela 
- . . - . . ~ ,-,~·- - " .. ,. ' - , ' '' . . ·. - ' ·., - - ' 

como ia'fué~¡i políÚé~ más importante de nuestro I>,áis, ~~ha de establecer en lo 

que fue la Ley Primera y Cuarta de su LegislaciÓ~. la necesidad de que los 

mexica~os no p~dríamos ser privados de la propiedad y el libre aprovechamiento 

de ella ni parte de ella. 
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Pero; no.se empie;¡:a ya a dar una.idea que nos lleve rápidamente a pensar en 

la voluntad política del, g~biefllod: ll.~v€ a cabo el ~eparti~i.e.~%:e.las tierras . 

. . ,rab~::i·~*·1~l!/,.r~"Ji:.~if (~~~~1iW~~~~~~¡i1~~~·~:~: 
principal; la .desamortización ;de:Iós, bienes¡ de. manos müei'fas,'en •propiedad del 

. ;:,::,.,.: ;·· ' ,. :-,\,·· .-!\ii:' .. ~·<§':-<;,~.;~~; .. -,r··¡·:- ~;:~ ·: .~·,:::-, '.~:'.~ .. :A·::·\'~;·t>' ,(:-.~_-:::·, 
:·-, :::i: --~;; .. ~:;;:;/ -~"· •, .. ·, . .::.--~·e_ J,-~- ";-~jf;, -· _·\~!~:' "-:.:~:.·.!.·_~f-.~-
.. \:~:'.·.~· ~:, ~~'/\~ ... ~~::",·,: ·. :·~;,'/'' ~f~~.::\~}_-,· ,-,.. -~i:: <~·:.:~_::. ; .. ',,'. ;!,~:~:;· ._·'>/:·:·. ·, 

.• •... ·.: •,•+{,:;:,~; ,::::'·',':1>.<·'· ''.'.u .;.•· 
Es en :ste·111omento;.,cuando eI:c.lel'o résiente'grci~emente el'.golpe de las 

~~·:::::~L~i~~~;~:L É REFORMA 
. - ---~--- ,-.,. ~---~- -~ - ~ -~'.~-- --;· - ·,..:,··_-;~:. 

--:_:~:::_:; , . -:,,J;~·::,: -. ·:~~~, , . , ,~D-. -
' .-- ·:.;·, ;._ .. - .. {.:-.'. ·::\.<'·>:.>./.<::.·-·.-''.':!.::-;.-... ~_-:-";-.<~\,; <-··>:-··. · .. '. .. <-·:- ~--·'< '_. . , 

Situaciones tan i~po~antes .se diero11 en. este momento, ya que la Ley de 

. ~:::::~:i1~·;~:!~1f ~E,~'.~i~1:~~li~iiR~',;:~~~::::::~: 
posibilidad de :encontrar, ün cierto b'enefició eri' el repartimiento agrario. 

. . ... ·. . .. .·· ,'•· .. ' ·. : .. ·.······:~i'.,•·~.:~:;:'.E-~A·d;¡ '.;~!1t:\f ~1;(¡;f~t;:-~:¡;· -~-:i~ ·~0~.-;;~~:: ~~·. .• • ·.·· .. • 
El •Artículo 27; 7onstitucimiaL: 'de ;1857,'' hablabaicmás ·• qt1e . nada de un 

. :::~:;:¡tr,.~rJ~$~Ji~~,~~~J~¡~,1f li'~¡,j'•"e; ~" pode< del 

·:<.: /·-..- ,~,:.;:.:;:c.,.~.-,;;.~·:;.;:'··· :;:_-::,::l::~~ir:~: 

__ :;:~-~;fa,:·;. __ :_'/;Ú~ ::~-J~º-º,'.f.-'-~o-./~ - -~ 'i··--~)-~::_:_ ,.._ 

Así teneinós co~ó 'el '.A?rtí~i.110 27 ·ci~' ~ibarréo qlie ~ós interesa, establecía lo 
. ." :. ""·1: ... ,·: ... _ ' .. _· .. ' . ·, 

siguiente: "·.ta propiedad de las· perso.nas 'no puede ser ocupada sin su 
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consentimiento, sino por causa de utilidad pública y previa indemnización. La 

ley determinárá a las autorld¡des que deban hacer la expropiación y los 

reqÚisitos que con ésta se pueda verificar. 

Ninguna corporacióniciyil 9. eclesiástica, cualquiera que sea su carácter, 

denominación u objetó, 't~n<liá. ·~~pacidad legal para adquirir: en propiedad o 

administrar·· por ·sí. bien~~<r~ícei/ ~6n la.· úruca · exc¡:pciól1 ·.de los edificios 

destinados inmediatá /<lif6'ct;J;edi~·~{~s·e~ci~ u:obje.~o,de !~:institución." 6 

.··; e:;;._: , -·." ·'>·:' ;:,?~." -1" 
;\C:. ~- ··::; __ ,;-, 

y 

···- ,. "><,:;~, 

·O) ;\- • -::-.~~ 1 -. ': , ~ '.,'·;:,'..·.·.·.::;' .. '~.. • -,' :·-:; 5:- . 

. Los mfuisiro¿ deLculto religioso; tendrían·que'.IimitarséYy.ahora tampoco 
'_ '.:' .,- '.· .'· .: ··: •·. l- - __ - - • ____ ·_. __ ... ::-:·; • .;_:_._.'.--/~_~'.·p~';;:·\~Y-.t::;:::--~-:;.~_,::t~-:\'"~'_\·;·-

podrían ni siqtíierá'ootener una here11cia de 'aqu~llásfpersO€ása las que se les 

suministraban l~s s~ntos oleos. · · }, . ;)fi?t~)~~Y •/'.:;:: : : 
":·.~:-~ ·::·~~~k})?~-~:\:.~~;~:'= ·:-::, ~ . 

. . . .. : ;., ... ':i\ (';~:'\t,;f)ürrr~; , .. 
A lo anterior vamos á encontrar qúe lás circ·µnstllncias: enla'tenenCia de la 

tierra para esta época tan. espe~-i~l .~~.J~':1ii~t~1~:'~d~r~~~~~/'vctiJ ª.dar la 

necesidad de pensar en •. un repfiltimient({:arariº el1' Virtuldé qtfo en este 

momento, por lás Leyés clé .Rer()~~:' ~L;~s "shJp¡;<; "~enciill~erite eXistiría 

bastante tierra para repartir. · · 

6 Confróntese fdem en su página 697. !! 
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Para estas épocas se empiezan a emitir leyes agrariás más que nada como 

leyes de colonización principalmente. 

Campáftas deslindadoras, y legislaciones de terrenos baldíos. 

Se empieza a dar una distribución de la tierra, para resolver_el .Problema del 

latifi.mdio del clero. 

' . 
• Así tenemos que e_11 Ia .Reforoia A~~ria! ~º111º r~sultadÓ de las Leyes ·de 

Reforma vamo~ .a e!lcontrnr IÓsi prime.l'Ós 'puntos ,tjue ·se 'vfili. establec.iendo para 

fijar una•· Íegislációir·~e~·~efo~a~' ~~~f ~i;~ ·~1o~a l~a~l~r~•d~. uri. r~Jartimi~~to 
• ,, :.,,, ;·< ·- ::-:::,;r.-.': .. \· ·~~<> ;.(:,~.:: .i·.·:.;:. >{; ,.;_.:.::::~·--·~~'· ·:-·;•5<;:· ·,~'.!.·.. ~:~~,'-". 

agrario. · "' ),,., .·• '"' ........ .,_. . .,.... ·:.. ·(··. · .. ,. ............ ·)::·,-: ..... ;; ._.• .. : .· 
--·;-;·};~: :,~:~~: <\~',;. .. ~~-De-·>·~;· · '; •.-. c.;_::-~-r~:;'·-~,''.¡.'f,º;·>i':~:/;::·-·::,:::· -·,"C·,-. 

1.1.5. - LAREF~R~;j~dk.A~JJ~~-f1I~:26i-r~-Íi~Üc;6~'.b~\:r7 .. r 
<f .·e·:'~ :;~;:'.'.~-~'-_:?~~~-; ~;~~:1·. .. . ·.· . ~:-:~:;~_;_-~f:~~~:;::~:,~~'- ~,~:-~~- ,;:.-t.\;-~.:;~;/'_:.~~~:,_ . ~ -.: ·: 

.·• . · •··: .. ··.···. :.; ~"; ¿;~~_;.;:;;;"ff§:;\'.{\';:;:~;;t~:'°.; .. · ,:I"(n:' >f:t.~;f;t{>f~~g;';· :,.·. 
Las s1tuac1ones y circunstancias que. se fueron'.dando; en el momento; en que 

. .. . .-: ~ :-. · · .~·· ::::.· ·. ::7>;~!'."<\:)i/.-''.::~:;:<· ~~.;?;>~· '::t.~> L'.[é~'. :~.~;~t3: ·-~ .~~\;:::--~·\/:~;.'. ~:;_'·'(.::.·:~if<~'. .~:~;:;;::::. !;;/ .. '.;:t;·~·:,:~··:·. ,·:. -. -
el Partido Liberal. MexicanóJogra' slÍ lucha;" logra 'sén'tarsé .en;: el podér;a finales 

• · . · · ·.~· .>-· F, --~(- ·.~::·:;~~-J-°' :--.:~;.:;; -'1.:~/s}:~~{;~W} ·, -~);;':}~~;.,::; :~.·s(:~~ //-::,_;::;<<~;-·'.;:::>s.:>/YS~t:-.~·:-1~~~,-~~-: 1-:~.)-·.::i~:. · ~ ·-: -.:. · ' 
del siglo XIX; principios ~del;XX} va a generar ,que .en base a e¡;tas .c}rcünstánCias, 

·_ • -: .. ' ·:: .. ;: ~:í·.·>, C:?,\:. ·.~:}J~---Ui~·-~::;::;:~~l<.:~5/t.~'.tYt\:~~,~ .. ~::-r~>~·:.::~:~~>:-::_:)2?'.:': ~/:;f:;;:_.f5;_¡;_~~\\>~:f;t.,,_,'.'.~:~--- .> -~ 
se tendna que llevar a:C.abo. unarepart1c10n;de terreno. y porJo mismo;'. se .tendna 

- ,·- :-:-' . ··."·'~/; . J~(_._:,~~~~-L:~·~:f .,.·=-·\t.~·····:-:·' :·;t· · ;_ ..... ,,< _:::.;_,;.:o~··~-:~'\;0.~·:i~f_;,;;~1\~·;: ·_:/ :· .-'.~· 

••• "''b'"" w·; '·j'.'~:··;,:°'Ez:,~:r;%; :ir~1¡ :! ''.:s;::~ 'z .......... ·. 
El doctor. Luéio iÑ[endietá Y:Nújlez~d.iando ;n'éis habla de este" momento, nos 

' ·-' .---·- . -,-·_~~~-~~-~:~ -··-/~-·-~~(;;_> :>~:::"{:,~~;--!-~,~~>.-~j.-<·-<~":-;fo;·:}~!f.t~~,:~~\-7~-:~~¡;_"--:-.-.~--~--i¡~:-~'.~·-.- ··.-o.·, -:-. 

dice fo siguiente: ._.y::_EL proyecto ;que,el 'Jicendádo~Cabrera • s_ometió·· a •·Ja 

consideración. de 1a 'fá~ara d~ :oi~ut¡doi; e~ ~ 912,. no fi1e aceptado porque 
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todavía las, fuerzas conservadoras, segadas por el egoísmo, se opusieron 

. victóriosamente: Victoria• aparente. como . todas las que se obtienen contra la 
. - >. ' -' ~... / ·>, '"'· ·, . :·.; ''. ·, - -

. justicia so~ial y qt~e sólo sil"Ve'~;Jlara ~Úbrir de sangre y de odio lo que podría 

. lograrse.·. ~ricmcarii~ntl
0

dbiié6?cl~)u~ sereno entendimiento. La . exposiéión de 

ITiotivos:d~·;~a::é~L.j,~~~~~:~~elJj~.:;~7 enem de 1915", es interesante, porque 
sintetiz8: la}1istoria'~de.FJ1robleínaagr-ario en México, señalando entre las causas 

. del ma~est~ Y.:{~6~~~.~~.~~~~J~~· Í~tA~bl~ciones ,ªgtÍ~.olas, •• •.el , despojo de los 
terrenos: de : própiedád :<:6rntinal fo 'de. repartiJÚientO qué les•· fueron. concedidos por 

. : ' ".: :: .'· -_:.· .. '.· ·.,:~-'.~ "·::{:.;;_~~':·· .. ~~}-'.:· ... !¡:~${,:' -~~:~'.;~)::>~\~'!~'.·'~:~·~·t.,-(:;-:>.::>;-... ,-:-·.··' ;'.:'..-,-'~ '. :":·<:. -:>-' '.:. ,:·'. ·;" - ; 
el gobierno, coloriial {como rmedio)de fasegi.írár:'. la ;.existencia·.· de las clases 

; . '·-'.. :, '-<::·---'.· .:"YV.'~ :-:_,~_::::-·~~~~:r~ · ;!_~}"~\ ,:Y~it! · ·: -~~"\~: :.·¡'~.;:.;:·:>'-~~:./l;\.:-::<.-.-.~_ -ó· :;;·.,~: , ~ _ -·. . • 

indígenas. se' mdicáll los ai::tos'.mediiirite.165 éüales' se llevó á cabo ese despojo a 
' .··~:->··. '/.,"~, ·' .. '.•; '.l:: .>-;~.,·>;. ;.".f-':·.:.",'Y<.;·-.:·~·:'''.:·'';·~~»;':·· . .,.' ·,.::, ".:·;-:.::>-"'. ·.,<'/.~ ~ ;<· ·:; .· .. ·:· 

raíz de haber sldo'.Íh.di\ti~lÍ~lii~d~~Í
1

a :pj¿~iecldc(~ci~tÜl,~I ~Oll arregloa las Leyes 

·~.zr::1~~~~~:if i~~~t~~~~~~~~¡~~;f.'~~·::~:::· d: 
apeos y·deslindes, para·:'fayorecer,á; Ios"qüe·, hácía1t-"denuncios ·de •.. excedencias •. o 

~~!Z·li.~~~~~~~f Ji~~~1t6:~~'::t .:::~.:: 
·~\o>. ~(- .~.,-: ; '·. '. 1:•,,_ . :i:-:: .'.,/i:; ·-;~.:', ~~:·~'. .; -· 

.. ,;·. -.:,-/\' !'<·> 

Las pasi~riei pqlítÍcas, los. intereses :deI:Partido Liberal, el deseo de. los 

caudillos/de en gros~ fas filas ¡;;;.yi)1~1don~rias con'el contingente de los pueblos 
.·. •" . , .. · '. ,. -.• .. ,·.. . ,. ,. -··-·' .• '·· ·-

mrales, füerori··~~rioJ ~otivos f ~i;c~U{~tan~i~s que hiCieron que las dotaciones y 

restituciorie~ de ¡'~s di~ersa~ ~ropi~daél~~;no'tu~era el éxito que se deseaba, y por 
. '-.. • •..• _ .-.;·-. - ' "" ...... _.:.::·,: _ _,.,'.·_:.f- .•.. :._:·"'--,··.--.. . 

' l'vÍcndicta y Núílcz, Luéio: " El problerria Agrario en México;;; Mé.'<ico, Editorial Pornia S.A. Trigésinia Edición 
1995 páginas 188 y 189. · ' · · 
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lo mismo~ se inicia dé nueva cuentalma ~ueva lucha agraria principalmente, con 

lo qlle estalla la Rev~lución !vfeid.cana. 

Así< .. ténemós · 6CiiiJg l~sddea~ de• j~ .h~cienda·.principalm~nte, ·tendrían que 
'·. ,-: <"::'o•\ ::/._:,-... ;1j..·.:~•;c:\"·:···:r<;:,~·.·/:.~.>·,"!:-~~-:: .. ·~;.:: .. ,.::,_,~-·-;"•:;,,.:,• ·.:·;_-·_,P> ':·>,, •' . ,::)•, .<>:_: i.'"i·'<; O > ~-.· 

quedar desligadas. de.;todoJo;que sena.el Iat1fund10, y las .diversas ;ITTamobras.de 
' ''· - '-· --, ·::'"._ ·~-~·:' :.--(,. :.-... .; :.,' ~-.t·, . - . - - ·.-· '.. .,:·_'· .-:·_-.·.·-.: 

las.· ·co01pañías deslindádoras,/que; iban. éstableciendo . algu~os :. derechos' de 

propied~dp~~ .• 18'.qt1~,.e~~~í_ d_~'~éh~ge~cWi611fü:~el~,-~e~o;t~~Ióri'.~n 18é~.i~~.: •. • 

Así ·tenl1~·0:· ·•co~~;·~1·····~1iUf Li;~f~::·~~:o•i~a· ):oi~~¡iar~.la .·Lpectativa 
. .- - :_:_,e -"-. :~- . :-:·;-. -, }}i :~'. ·-.!'~ ~-_., : ~;-~~~,:;".:~ff;,::.';:'.~·p::;(~--~T:~~:!< ~:~t~ .. ;:;:c(:~ '.:~·!;-Y:;:~~-~_:)>---~ ~_¡t~~_:\'I .,,. 'f:\~><:··:·>: :·. ' --- - . 
del· pueblo. mexicano; y c~n est~, se;emp1ezaa 'generar el ,movumento agransta 
princip~lménte y ~~i~is~~' Í~.i~~~h1ildlÓ~;~~~i~~a'.', · . .. .. . . 

•-.';'·,·~·;:•~:~• '•', • r'< ';'<).'';~.·;;,-', ,-;J( ~'>'::';~ : 
- . -~~;~~L - , . '_'.~~,~ 

De esta j~v~1i1:iÓn; :h~'s ;~~61~;:el d~ctor Rubén Delgado Moya en las 

siguientes paÍabras: }•·LaR~\foluciór(de 1910 estalló en la ciudad, pero donde 

tuvo su mayoÍ' repercusión fue e·n el. campo. Esta revolución, sin embargo, no 
'_.· ·i. ,· '. '· -· :•: -

beneficia, como se esperaba, alos grandes núcleos de poblacÍón'furaL.. 

Por otra parte, nuestra revolución no sigtuo ·•ni/ J;'e~~ig\uo un plan 

revolucionario. No poseyó un cartabón de reivindici~ci~~~s?ni'.hltjGi~~a~ma lista 

mínima de satisfactores a las. n1ás ingentes necesi~ÚJ~s ú l~s mayb~as •que 
•.;''. . .;-.,! . - - -; . ~ 

supuestamente la hicieron. trlt1nfár.Nuestra, revoÍÍ.téióÍi /fi1e:(fu;í(afi~a'ción 
,.·.-. ',/;' ... ",· . "• .. ··· - -·- .. '>'.''···'·.: '.,,;. '·. '•., ;_·. ·' ·-- . 

negativa en cuanto· a conquistas sOciales, Por·eso ala.mis~aise:Jeendilga el 

sobrenombre de bur;ie~a:''l-f uci~tr~ revoh;ció~. de 191 O e~ 1/re~~lt;~¡Ón burguesa 
. . . ·. , ' 

por excelencia, éon su no menos aburgt1esada Constitución de 1917 .•. 



21 

Estamos mal cuando en la cátedra, en la tribuna o en el libro decimos que 

nuestra revolución es la primera revolución socialista del mundo contemporáneo. . .. ' . . . ' . : ' --

La verda~era hÍstoÍia es que nues'tra revol~1cióll y la<Constitución que prodqjo, 

son un ca~~¡~ de ~~n~e e.{ eLpoder p6llti~o ~~clo~al\J ~a serie de preceptos 
' . .. : . ::·:,» <'.:~r:· '.:::::;:; >·<<.:<'.;: <··;·_;/, :' -·;·~-'.- -_- -; >::·_ ·.:'.· .·:.>~ '.-,?:_._ :·{:-\;,_~_·;:~·?;.·_·_ (':., '. _.,:·. . 
legales ineficaces elevado~·\e~o sí, a.· 1.m';rañgo'ist1púior • dentro del sistema 

déficientd. de·~~~;~i~i~i:;t•,et~~8 ~~z·•P,ºr, .1,i;,~;~os;~n,;·~~i~~ª ,.agraria. ''
8 

:;'.'--'.;}:i (/··-~:-: 5-~ ::.\."". ''1{?.1.;'.: ~: ," 

La, C::o~;tÍtt1~iÓíl:pdé.t191'7. /:~;. 'Artí~u16 ;2 7'/'.~iri aZ~eri~rar ·la acción• que se 
•. . . ,'. -·~· " ;,·-.. · .. - ' - , . ·"-l • - . ~ - -~'l . ·-.~: 

~:::~~::ie~r~á~~:'f~~te~~~:01~~~1J~s~{.:e!~l~'ibd~:·kt·i:tt:~a:~:~:'d~ 
aquél!6s '•• qt;~~~cÍ~-;' ;f~ln~ ril~n~ra repllijier~n . ,la jierra, Y de l~s . compañías 

- '-dci-~ii~d-~d6~~~;>_: .-·~·-.. \-~-

'. .. -_· .·' -- .. 

Surg~'.cJ~'esto una ;~glamentación agraria valedera a partir del Artículo 27 

Constituclbd~ry el~ tal naturaleza,súrge de nueva cuenta la necesidad del ejido y 

la produc6ión~orimnaL 

Así te~en1os:·c~~Ó c~~ elArtículo Ú Constitt1cional y la Ley de Ejidos del 6 

·de Ene~o'cl~}91s:'sci"~;np~~aron ya a fijar las primeras bases de todo el sistema 

. agrari6: pnli~ip~hie~1~ cci~stitt1cional. .... ·o.-: . , .. · ·., 

8 Dclgndó Moyn, Rubén: "Derecho n In Propiedad Rural y Urbnnn"; México, Editorial PAC. Primera Edición 
1995 páginas SIJ y SI./. 
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Así tenemos que la Ley de Ejidos, va a ser casi reproducida en la legislación 

que como garantía individual se establece en nuestra ·constitución:·.·: 

El economista Michel Gutelman cuando nos habla sobre el particiilar dice lo . 
,, ' . ' -. . ~ . 

siguiente: " Por primera vez en la legislación agraria se trató de establecer la 
- - ·'·· ··-.... ,,., .. -;· 

extensión de los ejidos; aún cuando se hizo de una manera vaga, pues .~e ~ispuso 

que sería la suficiente, de acuerdo con las necesidades de I.a poblá~ió~/Ia~~lidad 
agrícola del pueblo, topografia del lugar y otras circunstancias pefüd;nt~~; ~~io 
el mínimo de tierra deberla ser tal, que pudiese producira ~~cla':]~f~~eCfarrÍilia 
una utilidad diaria equivalente al duplo del jomál medio ~n la 106~1iJ~,j;i:~ j;~· ; 

--·- \ - - ·' - :·:-·-·_ <~<-· -"·~.:'·':'_'.i'.i.i:'..-:'.:-:t-'; 

,· - >'::_:,- (\.:)-.'~/<'.~'¡' .':, 
. ~ ;·~;~ ·:; .·";-.' -i . . ¡·} 

La elasticidad·. de esteprecep.td favoreció -la,iTregtÍiar\apliéaclón;Cie·1~.·1ey, 

:::~:~~:~:~~~P~r::~~~1~r1rttt~!:~~F!1f ~:~=~:;:: 
tal modo que.'el du~l~ ~fs,iq.l.1Íe;~.~~clí~ satisfacer las necesidades del trabajador 

del campo y de st1-r~i~illi1;;'9/· .· .. 

A partir del Artículo 27 Constitucional, se fue dando a la producción 

alimenticia mexicana diversos aspectos a través de los cuales se intentaba formar 

una legislación apropiada, así tenemos como una nueva Ley de Ejidos del 28 de 

9 Gutehnan, Michcl" Capitalismo)' Reforma Agraria en México": Mé.,ico, Ediciones ERA. Decimotercera 
Edición 1997 p:lgina 63. 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 
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Diciembre de 1920, y el Decreto del 22 de.Noviembre de 1921, iban a generar un 

cierto reglamento agrario que tendría que qÍ.1edar sustituido con la Ley de 

Dotaciones y Restituciones de Tierras y Agu~s del 23 de abril de 1927, y ésta a 

su vez es refonnada en 1929. 

Para el 23 ·de diciembre de 193 l se refonna la Ley Agraria del 6 de Enero de 

1915, y se establecerá ima nueva Legislación de Patrimonio Ejidal, y luego sé 

fijarán algunas rer6~11ás ai·Ahrcttlo 27 Constitucional para que se estableciera 

una cierta Codifica6ió~<Agrkiá'el24 de marzo de 1934, y finalmente tuviésern~s 
eI primer C:ódf~~ ;Á,gr~Íjci eP2J de septiembre de 1940, mismo que iba a ser 

refonnad~ en 1942:·y .. > ·; ,_ ·._.,_::_... · -· · ··· ·-·,-f. 
-:J::~:_.:.:.-: .:>:'.·:. ;. ' 

Sin lugár ~dÚd~;Jú_'~~~alid~d de la reforma agraria, debe'dei~erel pl"in~ipal 
·,'( 

cuestionamienfo•' Cilie i debemos de considerar, esto en ·\1Írttid ~ de) que la 

sistematizaCión; legal qi1e se ha ido fonnando, va penlliti2~clo'-;:qli~ ;<pued: 

ofrecer un~ -~nayo; se~1ridad jurídica en la tenencia d~ f~'ti~n{;_j~~ro' ~sto 
O e - ?i-.:~>. ;·(;' •, 

realmente n~ fue así._ 

La d~fectuo~a expresión jurídica de la refonna agraria, ~orresponde a una 

realidad totalfne~t~ desalentadora, inexacta, en su apíidaclém y en muchas de las 

veces, p~ote~to~a 0de los intereses de los latifundistas. · 

.·• 

k'eaIITÍe~te .el resultado. es insatisfactorio, incluso hasta nuestros días; en 

_ virtud.· de que la falta de preparación, la falta de cultura, y algunas otras 
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circunstancias,. hacen. todavía que el. campesino mexicano, p~1eda. ser fácilmente 

explotado,· fácilmentelTian~Jad~~ y,es.~l caso .de que ningún programa llámese·. 

RehabilitaciónAgr~~~~·,T1ífu;e~¿ ~RONASOL;• llámese PRONASE ·ra•dado .la 

posibilidad .de .~1n~~'·aj~}'~>f? b§Il1~etitiyjd~d ~.conómica · en la· prodi;cciÓn '.de · 

alimentéis. ··•·.· ·1 
;_,·· •''" r · 

. ., ', ·, ;l;<:-.. ~'.'.J<~·-.~~;~i,:,::/::_~·.;:/·:: 
<·,·~·;.- >)"~3--. ' <>:·_ 

·Así·.• ten~mJ~·;q¡1~;P~¡a,ri7·1,··~'e. ekpide la .... Ley •. Federal de·; Refürilia. Agraria, 

siendo que és¿tfilti~a .:~~ ~:'ciu~~'a{ rerdrrii~da.~ri i~ nt;~~il°\:.e}·~~~~· de· 1992, 

en la que défi11itivam~nte:~e)1bre e( país a los nt1evos ~oné:eptps de globalización 

económica: 

,, :·-- . - ' .- . 

1.1.6. -LAGLOBALIZACIÓN Y·EL CAMBIO DE ESTATUS AGRARl:O EN 

1992. 

', -~' 

Sin duda alguna, lo que hemos podido.obserVaren,lqfoi.íi': serla la política 
- :· <::.; ~- -//:<' _:' ~:\;, --/'~1;:;::_·,.:;-_:·:.'\~i;".·:~:~.\':': .;-·i\~~- "><- -: ~ -.. 

económica nacional, es el hecho de trntar·d(! ,que :e}',rí11md~ a!irafjo pueda 

rápidamente modernizarse entrando a :m/¡)1~~º ~I~b~¡li~~cio'"~·~~¡1 tti- siqui~ra los 
• • .,, . . ;._::, .-:·_:- ~¿.: -:I> ''":,; ~;~1:'.o:l\"~fi0;;,.T.''i~·>-~:~}~:·~ :.',~\·'~··;·;_'.·::~_-f~·· /::t·· ~~>:_,:- ., -

grandes empresanos mexicanos han podido sostener. O:combatir>\ ,,;· . : \ - .. -;L: ·.->·:-•..• '¡ .. :: ·-:~<:"' .. ~ .. ~~'·<~!~-·-·\~-;} .. . ::::··:·. >- -- :. :' .··. 
,,-> . -- • .. ;~"i>-:- ·~;·-:. :~ -1: '·}:.7-;· ./-,_;,' :. 

"-;:,~.-.:-~(>'-~-7 ~:.<~·-,.:.: ,''·' :,.,>-, 

Así tenemos como en prinfipio;'.c11andó'te~inalaS~gÚnda.Guerra:Mundial, 

::v::~~: ,~,.~';;::t~ ~~,! ;t~J~f~~~f!;;~;~f J:hm:t~:,: 
se llevan a cabo en su¿p~b'pio~ ~aÍ~es~'coAti~~11.:i1Íe~te pu~dan t~nér mercados. 

' '.. . .. ' ';- ·-,.-, _ . .' ., '. ·-
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El doctor Hugo Rangel Cout.o cuando nos •expliéa estas si.tuaciones nos 

expresa: " Para 194 ¿: lo; E·~tádos Unfclos fa;~recier~n • el ;rratado o la 

Convención de Ja Habana &~ n 947 ,.en :donde se ~~ a establece~ la OrgallizacÍÓn 
. . . ' . • . "'- ; '. \' . • - '• ; ,' ·,:· . . ' '. ' . • • •' ". . e ' ~.'., • • ~ :.~ - - -. •- •'. ' . : -, e'' .. ' .. , "• ' '. 

Mundial de Comercio; t.oda·:~ez:que no satisfizo 'sus deseiJ~; se·~bre 'Ía· par~lela 
estableciéndo~~· iiri. n~ev;~~r~ani's~;o ~;mo es el GATT'., El act1erd~. Gene~al'de 
Aranceles· y farif~s~Úni.sino:ciüe·.funcionó y ·Sigue funcioná~dCi hastd'1a;f~cl1~, 
pero que ~o : ~~ti~fa~~·.· 'cbnibletamente ·las necesidades•. de' la ~Ci1~~a6i6!1 d~ la 

mercancía éle'Jb'~E~;~~os Guidos hacia lo~ demás países en Vías de J~§fu:()u~ .• 
- ··' .,,- - -~ -· : .. ;_-. -: ··- - ·-. ,·. . ·. _-;.; __ ,' - -, -, ~--" ~ 

.- . . . -. ·' ~. -_:?,·•:;. -
' ;\ : ... -:<:~;.-\ 

Por lo. cííai se empezó a generar eo la Organización de' 1as. Naciones Unidas 
- ,, ·. ·-· ·.·.: .. . . ' . .- ·, .-,-._ ,.- .··· 

un. concept~sóbre''.e(imevo orden econ.ómiC:o intemacional;pero(est~\'tratnpa, 

::::;º7u~~ºf º~~!~?fj~,~l"~.:;:::·r:~:~~l:~:1~Jif~::. 
Tr.atados ·. d1{ Libre' Comercio •y ·. J)Cir ;upuesto · 1a . globaliiaC:i~n·?eéonÓmica .·que. 

·::~:::!u~~=~~~¡~~?}JI~;~::::: •:::::,·:~~:·:~~:~:º:':: 
:~;t,:'• '.;, .. ,;- {'.-: :º· ~ · ... ·.·.·.·.·~ .. ' , · >> ,-. <·-:2'..·,:'.~r~:·.;: -::·.~.: 

10 Rangel Cciuio, Hugo: ''.La Teoría Econón;ica y el Derecho .. ; México, Editorial Porrúa S.A. Cuarta Edición 
1996 página 187. · · 
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Sin lugar a dudas, la globalización económica ahora, ha hecho que 

legislaciones como la Agraria, puedan tener una perspectiva de m~rc~tiliza~ión 
capitalista, e incluso puedan recibir inversión extranjera en 'la pro'cÚicéión de ·· 

. '' ··:¡. 

olim:::•pregun" ·~·~• ?1'~~~· l": #·~~0~~~~6Ji$ii~¡~~l~¡~~d~~·les 
. mexicanos · que supuestamente ~ t1enenygrandes '/ asesoi:es ~\e.co11óm1cos: no han 

·<.· ·.:.:·,:. . ,:\ .. ;: .··· ~. '~.-5.i.-· · :'. ·;·(: .. ,:'· ;~'.:-~-:-: · ',SJ:.· _,,:·'.~·:_}~-'~.:~.,:;>:;.; ·./-.'::; .. ~ -~:\U::,,r.:(i;~~ ~,j;S ·, -~~~'-:·<=· :: ;~ :;.,_- -,·~. ·. : . 
podido con .la . alta. ·competitividad_; foénológica: y;,: estratégica i: de. las:· empresas 

_ .·· . · -<--'.: i,0-~,-~';,./,y;:/.>~·i~:.:::; :.:~\-;·~:)~~i>:·, :-~: .. '<~---?._~_.;->;\!f·f1.'.Xi}·~:><§ ... --~{1-~>"<.-~··'·(:·'. ·. --. ::'_· :. 
transnacionales, .como es• que mí.estro catnpésirio· ~exi~ano.: podrá: terier cuando 

menos ia menor id~a ~ár~;t~iÜ~~~óri:~~tJ'fi~ó'diye~~f~s~i'. ·. . ''.i 

.·•, - -,;.-: . · . .- \ --'J~-~\:~_',-t~:_·.· ·':} ·. :·;,~- -~--;/.t _, _, >.,-
_:,.·~~:·:. ;_:-.~>: ,-J;:. -. '-> - . -.. ~~J:~· 

'""'-'º ·~·',~:).--- !'"~\,·-..:.,--~··_. -;.¡.·-~-¡'; . .-·; ·.:::-,-"·.:-.'. •;: 

1.2 . .:. CONCEPTO DE DERECHO AGRARIO.< 
'· -.)' ·.'_ ·_.r,~ ~)·~>-· ·;:.,- >,•, :_.__: 

:::~;~ª~i"~~;i~;111~~:1~~!~1~~1:::~;:~ 
"'" '"º· v.inos~ '.~,J~yj!t•;,P,~!~~,[~~f(~~~~?R•m•• Modin• 

Cervantes quien sobre. el particülár. nos irienciOúá' Io:siguientt::· ·~ El derecho en su 
'· '." - .: ' •. '.". ..:·:- :.__ :·-:·'. 

1
· ;,. ) e.;'~, ··;·.'.':;~:1:·.~ ·.'.'..'>:·:.: :):'.·'~~-:.:é::;1:/~;;:;,_.1: '. \:f~':\;<:·'.'.,:-:r·: >,<- ' 

concepción global .•. tiene.cónsta.ntes,~qúe;\'.sonivafod~rás/pará\ctialquier sistema 

jurldico. y apli~ables. ª ~1'!1 iistri<lo ·~ii lo p¡rti~{11i1/· ~~·.• 1a • e~tmcturación de1 
" ' ' . : - •, . '" . .- ~-.- : .. - ··, :;,;"' . ·, 

." ,., l, 

Derecho y de una rá1na especifica, y . en esté caso la agraria; es indispensable 
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que recoja losfi.m~amentos l~istórico-sociológicos y económicos del Estado en 

cuestión. A fin: de ~stnícturar la nonnatividad que regule las relaciones jurídicas 

de las insti.tt;~iones !lgrarias, los Sl\jetos . agrarios; el : ;égf1ne~ ~~;; ~~6P!~dad 
agraria, las 1nodaÜdades jurídicas agrarias, la organizacióni"par~;;.i~:;pr1ducciión 
mral con ba~e:en l~s institüciones agrarias; los proce~irtl:ientos}ta·:Üa~;tr~tura. 
agr~ria, así ~orno los Tribunales Agrarios; y ofrosasp:ectos c}lÍ'e)~:~g~~w~ible la 

c~ncep~aci?n. ·.Y definición del .'~ereclmE.A~a~~ •.• '..~ng;tb~if~b.~f5iÓ~'.:df l.a · 

defim"ón del De<ochu ~riu, °' ~qu;,;10 •Port;, de fa' Oo~~u"a humona Y de 

·~;:·_;·~· ~2ik '.:~~~'. ,:.:c_:~.;-.~ '' ~::~ \:~·-.: :;l,:~ 

· .. · econónúco social po.Hticó de nHestro':pais}Para ·.qtte/)a~·~efitijcióri ~esponda en 

contenid?···· t~r;~~.r~ji~~~~tJ.w~:~)i~~~ª;·~~~?.?á~~I~ig~.::~w~~f it~;J~f@~t~do.· :es 
requisito,• sin····eL cual; no/ptt~de existir.;~eHIIechode qu: :se'téi!nen. ~nc~~nta. la· 

transronn~ció1 a~:·1~g4~~cl~a ?Na·~i~ié¿~t¡~¡qi;~ 1ii~,d~~:é~·tio~~·Ci~(en 1a .. Reronna 

A~~ria.•;\1 . ) · _}:~} ~·: .. ::t\:;\, 1.E :u :: :. i;•; 
' . .., ... - .;·;-.,•, · .. "- . '-.:_·:; __ _ 

·--~:i;.:,i:_~~>·;; ,,.,-.. -'~ :·_; 
~r:.•-:0'- -

Realmen{~ ia trti~6endenbi~ eri la clefinicióri del DerechÓ Agrario, es como lo 

dice el mlioF:citado.~ifoo de los problemas más fundamentales éie nuestra nación 

yunode los ~re6!os ~producir como es, los alimentos. 

11 Medina Ccrvanres, José Ramón: .. Derecho Agrario"; México, Editorial HARLA Segunda Edición 1998 
páginas 9 y 10. 

. . . 

-~-· ~:-·:..-.. -'·~-· , ~ 
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Hemos visto,. en tma fonna bastante superficial, cual ha sido el antecedente· 

. de la fonnación del Derecho· Agrario; pero si profundizamos la· historia; simple• y 
. •'·· ··. ' . :.· .·. ; .. _.,. . · .. -· ·' 

sencillamente nó podríamos terminar nuestro trabajo de tesis~ 
e ,. • 

• De taÚ:~~t~1ral~~a que uno de Jos probiemas m1~ wave~ tik Iá)listoria del 

hombre ~o~oi~ihente en México, es el de la tenel1cÍ~ d~ la Úerra y 'por: supuesto 

~1 de pWdi~#~·i6n d~ l!Ii~entos. · · · · · ·••· · } ';': ·· 
. \>-~ ;~\:(;·r.>~)~:. .. ~ 

· Alio~~ bien, eJ licenciado Antonio Vivanco al fonnuJat':uÍl~ definición nos 

dice: . . " El .Derecho Agrario es el orden jurídico qlie rige' las ~el~~¡~J~~ ~n~re; lo~ 
. sujetos. intervinientes en la actividad agraria con referenci~ ~ objetos'.a~os y 

con. el fin de proteger los recursos naturales renovables,· fomentar. la producción 

agraria y asegurar el bienestar de la comunidad niral."12 

- . - .• . - ~ -~ ·~.' . . 

Todo lo que se refiere al sistema jurídico que regulá·Ú.organi~ación en la 

explotación y· aprovechamiento agrícola, ganadero· y fÓrestai: se~~. ~otivo de. Ja 

nonnatización coercible que sé establece como, base de •aefiniCión par~ el 

Derecho Agrario. 

>.;- .. ·- ~.~f·· 

U. - CUAL ES EL BIEN JURÍDICOQuÉ.PRÓTEGE'. 
. . . . . '~\ ... : : '; -:."<. ".''.· ·,,;_: - ·:r··~' \.",. ( : . ,: :.:: . - . 

~~i·x:~ ;-.j:\::·· -_·¡:- ,,. ~;,::_:_. --~ ,_·. · 

Para encontrar. est~ sittmc_ióri;; s~_f 1t~f'.e'.!1ecesari_o. observar. los posttilados 

básicos del Artículo Cuarto de fa núe\!a Legislaelón .Ag;.al-ia, mismos que a la 

" Vivanco, Antonio: "Tcorfa del Derecho Agmrlo"; Mésico, Editorial Plata~ Librcrla Íurldica, Primera edición 
1997 página 192. 
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letra dicen:• " El . Eje~utivo ·Federal· promoverá el desan:oHo inte~al .y• equitativo 

del . secto~ mra1> mediante el fomento de .. las actividades . p~oductivas ··y de las 

acciones sociiales p~;a el~var el bien.estar de Ja pobia6iÓn y su pariicipación en Ja 

Vida nacional.. 

de desarrollo ·y. fcnnerito al ~~po, las cuales serárÍ concertadas con el Ejecutivo 

Federal par~ ~u ~pÚ~aciÓri.'.' 13 · • ·. ' 
:·:-.<-

Nótese ·c~dio ;ja~Jriedisidades d_: promover y proteger la vida de la 

é:omunidád, é¡úe; ptt~.cI,all•propicia~ el libre desarrollo y mejoren las posibilidades 

par~ s~tisfa~érI~~:~~be'~·idad.~s .~e producción de alimentos, serán los primeros 

ténninos ~ue ¡;{~~¡~)~~¡¿~ •Aw~ria deba y tenga que proteger. 

·Así t~~~~6é~b~~~ 6Sn Jii' ;iirti6ipación de los productores y poblador~s del 
- - . ,. .. · .. . :i-:· '>::.,, :,. : '· .··'1.' '· -.-·· '·. -. ::·:. ,.,. ' ' - '" '. '. . - " · ..• ·. 

campo a través' d~'·st;k'iofga~izaci<ln~~ représe;l1íativas,. t~mbién)levará¿ a cab<l la 

::~:~:;:dó~e:~¡cmr¡tt;1:r~~lit~g1:~:~:1!f ~·fatº~~:iZJ~~;]·;}~~~es~. ·1ª .·· 
faro .,¿,.2:~~~.;d;e,~t ¡,'.¡ ¡; "§ d: ¡~ .•. , ~~: L r~,,~n, 

integral del.cá1np6,'/l:ém'~st6;1a:neé:ésictád_de qüe·én dicha integración se pueda 

lograr Ja explotaciÓn~ás efectiva delos t~rrenos agrícolas. 

13 Legislación Agraria, Mé.,ico, Edilorial SISTA, Edición 2002 página 1. 
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1.4. - LA SEGURIDAD JURÍDICA QUE PROPORCIONA A LA SOCIEDAD 

EN SU CONJUNTO. 

Para poder Jiablar del'contextode la seguridad jurídica en primer lugar, es 

necesario :citar' la~ ~~lab~as. der"licenciado Rafael Preciado Hemández quien 

sobre la segtiridad jú~di<:'a ·nos dice lo siguiente: " La segtiridad es la garantía 

dada al indÍ~dii~:de que su persona como sus bienes y sus propiedades no serán 

objeto de ataq~i~sp,eJi~osos, y si éstos fueran a realizarse le serán otorgados por 

la LegislaCión reparación e indemnización. En otros términos, está en segtrridad 

aquel qlle tiene Já garantía de que antes de que su situación juridlca:sea 

cambiada, deba. ser. oído y eventualmente vencido en juicio, en base a Ías )~~es 
· anterionnente 6r.eestablecidas.'; 14 · . ,,, ;,,:'_< ., 

"''. -:·~:~ ,, ';·,,,-· 

.'"~.,,1 ·, :~ ·.:; ".~:(.X :· 
La tenencia de'Ia tierra;• fas ¡)osibili4ádescle st1 uso y~u~iifructo,:han ~ido 

1

las· 

fonnas 111ás, débati~~~~i~· los q~1e:J~.·· ~íb11~:fik~<lh~
1

·1{Íiti~~ii'Jg;~ciiia;i~iiars~·· de 

dichas tierras.·.·· . ., .. ·· <;. !: ... • '.i •. ·./ .• ~·· .tu::;.;'·::,<.;s~ '.•. ' 
(~·.':':· \'.•:···: -:. ···: ·'' ."'. ;_-~.,,,~ ·:·/:·'. \. '. - :~,:;,1., ::~,, '-·)'.~ 

' '.· ·. .- ¡~>··, ~>: I~ ~; ~-:~:/ ~~ •. ' · .:·,::~~. ':".::--.' ;.:_~j}.:,:·::1.,.;: .. . ::J-. ~·o··. 
,,.- - . --· ·' :- -:;,-> ,·r: ··:· :.:·.'~" ~/_::I.:"~--· ·.,;;.., .. -é • ~ • :~~·{:;·- ·:·· •• ~> 

::~:;::~rrdi:l:::~: ~º::~;:!~ j~~~j,~t~f ~\Í~~~i¡f~·~cl;:1.~ • 
--~ 1 ': ;-.- :· · ~::~::l~<: -· r.~'.'~~: 

·)_ ._' ·;,{~·::·;····\;.:~ .. :·~.'t.:~ -~ ~- :'~::~.:. '<?[,;. "\",.: ;:;_· .. :\ '.;' ·., ,,., : ;2º·' , 

-, .: ·,:.·,,; ·~::·,.;·.X<~:',)-~:·., : ~.·:~~" ~)~;.:~?: /;~~~{·~.~~~¿~~~~--~~~~{·.:·:·'..;_i:.:,.-~:. :> ·:, _. . 
El hecho de que los españoles;,)iayari .. entradoha:11üestroi;páís,;se.-hayan · 

apropiado de los terrenos, o qúé ~I 61cir~.;1~ri§~.,i~iJ¡J~Y¡a;'~~Í~i~J~a;d~las tres· 
- • < • :·--- • • - - ~< ,·, 

"Preciado Hcrnándcz. Rnfücl: "Lecciones de Filosofia dc;D~r~l10"; Méx;co, ;dito~~;PJ. U~décima 
Edición I 993 página 233. · · · · 
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cuartas partes del país, esto quiere decir más que ~ada, la necesidad de que.no . 
' ,·. • ' - ¡· • ·- , -. ' -.- . 

haya un acaparamiento de las tierras .en manos ele'. ~ma sola persona porque. se 
'" ~ : 1 '-. ~ 

convierten en ocio~as{son lmprodiictivas:,' , · , ·· ',. : 
'" .. ;:,<. ·>; .. >-.'. , :,_,k: ,...,_:. ·-i,'·} ,J.···.· . ·,··; ',:;;.:; 1

• ;:·.~-~· - '~.;:;.~,. 

,,, ... %~~·;t~~g~~~~~X~!~~:i~~,7;~~;,:j~~:~:~;~0"ii~!~::?~º ::· 
desarroHo .. ecónómico/taiito mdiYidu~l.' del, campesirio.··como 'colectivo .·de· todo. el 

,,_ .• : »-~ '- ,' ;:-· ,._. - - : ;" .... 

ejido., , ~ ',:;:•, ;; \ ( :/) x ' 
;.•;·.•' (·-.;:::.·: .' 

'.-:'<;<):~--.'·-_·. 

Esto definitivaméÓte nos.dÍ~e';nuch~''de.Ii:i,q~e,es el contexto d~ la.seguridad 
,. :-_:· __ ,;_· ... "._--~·-~--.. ~:_:,•·i: ;,~i···:·,·>>'.,-;-~:;.· ·>·->. ,_· ... '_::· :·:·r'. -. ':. -

jurídica. que el Deréch~''Agrario'le,aporta,a lá~ tenencia de Ja tierra, su uso, 

explotación yaprov~ck~~i~~~?\-,~\ ·-·,:;;,. ···~ .•. ;: ·.. . 
- .. : - .<·· 

.. , __ -~'"'.'' -! ' ,- _:_"<:·'.··· 
-,-. ·-·: _:.\'.'_:') , •• 1." :.:"'-~.) 

Pero, co1no lieÍnÓ~ cllcho{y seglliieíl'los insistiendo a lo largo de todo este 
, : ·~·., ··~.--: .· :·,,;:,_-;.,,.."'..i': .. ,o_-~.:._.:,:;~-. _"_,'.,.=:;'..·~:_o,'.:;;-·.c·~ .• --"~~-- ·.·-"' ,_,,_-·· ,:._. -· -. _.. ·.. : • 

trabajo . de· .• tesis, ,)os,; c~mpesincls .... ¡{an ' sido ..• c'ompÍetamente ... manipulados y 

defraudado~ p;rdiv~~~~s ~utcirid~des yp~~gramas inexistente~ que han faltado a 
la seguridad jurídi~;:agI'ari~ .. , .. ·· . . ·• . 
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CAPÍTULOII 

MARCO JURÍDICO DEL D~RECHO AGRARIO 
J'-. - : "; :~~ .. , .: .. ¡ '~' ·, ... ; ., ) 

Para este capítulo, ~a~Js,'.~'!.~¡:iahl
1

;c~WcÜál :¿eri~ el :marco juridico del 

D~recho Agrario en géne~!Íl, '~~~hlidÓ~~á1: qile ¡{~~~;~~1es,trns datos a lo que seria 

::.::::::·::.zl~¡~¡~~i1i~~i~~f i~,,ioión A.,.n. de 1992. y " 
/;~;-: s~~~;L-~1:~:~'. ,,;·~->" -~-.. ,.::_~:·,~·. .;·; __ , 

1
• ·: 

fato con inteJ,,,lh' d~; ~'~ ;,~ 'Ci ¿~~f*loi.m. bablemo• do lo quo " fa 

Asamblea E.Íidal; é6ni~·~·¿;~~¡;g:it1k~~~6l}i16;~écÍde ios destinos del ejido, y con 
--_. ~ . _.;:_-~.-: :J~-'- ·-,~::;.:S.-:\:::_s-:-;·:~:F.~:~\ -~'~·~-:r.-·\: ,----. :~·:,;_ ... ·;;:-!- .. :'.?:·>· .:-:··: .- · 

esto, tratar de ofrecer álgiirias propuestas 'para darle mayor eficacia jurídica, a la 

. ·. inte..VenclórÍ,
0

c!~'1~'~~~J;¡:~·~~··¡;~5g dé ~e~t~ dela parcela ejidal. 

. . . 

Esto es, que vamos a intercomunicar el marco,jurldico del ejido y en el 

Capítulo m el marco jurídico de la Asan1blea Ejlda1: r.ar~ 'e~co~~rar el por qué y 

el para qué la Asamblea Ejidal tendria que intervéñir,"~n k~on~ento.en que 

pudiera transmitirse el dominio de una parcela ejicÍ~l'. !;j:})'} fij,~i i.~:.~ .~:; 
-.; .. ·.: _. .; ··~ .. ---:.---~ ''..)'. .... , ,'- :~.;'"<· . 

,, '::;:-(·;.~-;~~~~\ ~'~~}~"' ~-\~ : .. ,,., - -{: ~-

De ahí, que es necesario observar,' lo q~.i~s ~l D~¡;¿¡~c;;xiiirl·cify las bases 
\'. ; ".:;-"- -~ ' ;.,_. ·~,' ;, 

sobre las cuales se van asentando.los prÍncipálesfündameÜtos}úrídicos. 
' ; . . . ,_.~ ,_ .... -
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2.1. - BREVES ANTECEDENTES DEL ARTÍCULO 27 CONSTITUCIONAL. 

Habí~mos. dicho/ya en •• el·.· apartado, 1 .1} __ •al :habl.ar •.• <le· l.a .reforma; como se 

::1~:i::tih~nt~é;~~·tg~tiªi~~~7~t!~¡s~11~¡1~::~~:ii~~~~:It::~:'.i? .. ·auspiciado 
,,/,.·. . .. - :;~,;;'\'. .. ':>.'.'· '·,-:.'¡./l-, . .'-.;.· ·,,~>-·· ~.:(,\. •':.~·><·,/·;:. .:·::):{, 
·'.;:\ .. -- .-i:.,•:-. ·-.';';·::· ':;·.::._~· -.. :;:-.·,_:1=_::.:,;~--·.<·: -~t;:~:,·>z.··:-, -L.~~,. i::-· .. :.-_··-.·3 -·. __ .:<·::;,, .. , . . . ·:. 

~- . i.-~} :. · ·::::;_.:-~- -: ;~~~--~ ?f~--~~~--~---~j~:>.:·:.¡~~_t"/~ \/_:··;_,· .;· / .. ~~-;·t~/2:,-:- :~--~ =-.::: :_/~;\~--- .. :·-· ·-'.:_>::>\!~---· ;.;~;;á~·\Y'::~:!: .. :-.. ~-,/~_::'..: --. _ .. . :. -
Pero¡ en'.d rriomento'en'qué'viéneri~las I;eyes dé Refoínla;tse tratá de lograr 

': ·-~ ::: ;,.-.:.· . : ·:-~-.;·:~-:· ·t;-~;.:·;~·: .·:~~ .. :: <.~:.·:· .'. ~\~.·-:;· (~~i·:·/~¡;i'·~.\': :,:;·,::,~y·;:_ .. /~-i'. .... ,$f~§?:?t~:¿;: :::~t(~·.;'.,j;f;~.':,:,: ::':á~" :~:-,,~<--· ~·=.,. .... ·-· '.!. 

tmciertorepártoagrano,'a fin~Je's••dél_·sigio>XIX:y,-pdriéipic)s•.·dfl .. ·XX;'y.aun.así 

~;v:,;~;·:t,t:":~~~~'~!if fl~!~Í~~[i:~~º~~~¡:~.t!: 
: fra~cesa, y así es como el Partid$ Íii~e~¡¡l~~~¡J~~o', ~~-.~~/~ ~brC>~~charcle las 

·circunstancias para lograr adquirir Ja posesión y propiedad~ de~ los mayores y 
-·1nejOres terrerios agric~Jas.~d~{~aÍ~::~-:· :~¡,~~·~.':/ -.--. 

Es aquí en donde enconframos Ja:fig{lrade d~n Porfirio,Díaz, y Jos favores a 
_,. _.' '. ··- ' 

Jos capitalistas y el nuevo latifundismo que. va a desembocar hasta Jo que es la 
,·: . 

Revolución Mexicana . 

. '.' . ··. •.. . ·. 

Ahora bien, el movimiento básico de Ja revolución fue agrario; aunque fue 

mucho muy aprovechaCiopor situa~iones laborales, más que nada se vislumbraba . . . . .::·· .. ··. ' '... - . 

como un movin1ie~to agrario nacional. 

e El diptit~cib-cdnstii1yente Pastor Rouaix al comentar sobre la estmcturación 

·del Artíbu1,b 27: C~nstitucional, nos menciona lo siguiente: " No más podrá el 

clero poner !tices en el exterior para conservar dentro el oscurantismo. La 
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Escuela Socialista ha. liquidado l()s insmcerosy.tendencios?s afanes de la iglesia 

católica, para exhibirse comópaladín ele una ciencia cúya~ conclusionesa ella, 
. ~ ·, . J , . -,:,. : . '· - ' ' .. ' 

antes que a na~i~'.:~t~~es~ ~c~}far-, :<) '{> ' .: ; ,S~: / : ., '.'.} '.' 

:~?i~~~.~f ~í~lli~v;f t~~~:~~:i~~i1~~i~~]~±:~;i 
·:. -:::·_.. . .· . ' -

. ·• . ':.· . . . 

Con el e~¿b:l~ci~i~nto de la idea_ del Árticulo 27 ConstituciOnal, se va a 

detenninar más qtie '~~da. una. situa~ión de desarrollo social .• pero. que se va 
·- ·- - ·· ... , .. '•' . . - . . ' -

perdiendo co~tint;iun~~te á lóJargode fo que es el devenir histórico de nuestro 

país, nos ~~feri~J~'~Ibereé:ho So~ial. · 

_ Sin lugar a dudaS, el mercantilismo y el capitalismo; ahora tratan de acaparar 

suficie1Heniente,· lo que .de al~na m~~er~~ seria:,etcmerc~do;'';y evitar la 

competencia, gei1erándose . un ... manopoli~ ·. <le ·· í~s fCiué· ~T· :Ártícu10 2s 

Constitucional prol;íbe'. ·· · · ( .:;' .e( ;:&, .o':'. . C' .:··: ig'.: \.·~ 
. ·., .. ' •· '• ' . ,,,_ ,·>,'.{>.':'~·;.,t:;;/\!,t?¿: ',;\~ •'.· . ··•· 

Así ten~mos . con~.º al. quitarl~' .. e§e; carácter de;, ~ropiedad privada a la· tierra 

:::;~1! li~!1Jit~WÁ~~~~lf~~~~~:.~~~:~:::::~:i:.::.: 
-·· - :-- - ;.:"-:·-~:·-:::e_ :. ·.::·::· ,_:,_'::· ._,:_- . 

15 Rouaix. P~stor: .. Géncsi~ del Ánlc~lo 2? y 123 Constitucional''; Mé.~ico, Partido Re\'olucionario Institucional, 
Segunda Edlcló~ 19~4 página ;7J. · · 
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trabajaba y que po. r lo. m.· ismo se les denominaba como las tierras ociosas, los - ··- , -·· ·- . -···· ,,. . - ·, 

terrenos de manos mue~as, y d~ allí la desm~ortiz~ciórl de dichos terrenos. 

do.1.8!:"i~:1~•:.t~~~~,i:fa~~f f~i~~¡,J~,1~~i,foi~ dol lo~ 
·1:: -·~·,,,. .· , .. ' ,,:~.:,. ·-··~·:,~(.;· :'-' - . 

':.}~ >·::. .. ';~;-- .. ~- %:~:-- ',' - ·,'.'"~ l.:;·::;: 

Ot;o ~~;¡~~"·c~~d}c~s~~r~yiiifr:t~~J~ffe~,'/aI'··I;~bl~~s··. del particular, nos 

menciona· lo sigÍJieh'te: ~t lJna ·~stimaCióh 'comparativa de la situación que guarda 

el tr~bajo orga~iza~o ·erl l~'a~timlidad:frente a la que existía cuando se hizo la 

Constitt~cióri~ b'5iéi~dÍ~~ic!c\. Ja iriiperiosa necesidad de armonizar la ley con las 

conquistas k~~da~· 111ás~Uá de su l~tra; 

El ejido renació en el año XV con'io simple complemento para la economía 

del peón, y ha evolucionadó ha~t~,· ser fa institución fundamental de una 

agricultura colectivamente dirigida ye~e~ta de latifundios. Era necesario, pues, 

reformar el Artículo 27 comose 1iizo:· y quizá sea pronto indispensable ir más 

allá."16 

El proceso que se va fonnando a partir de la estmcturación del Artículo 27 

Constitucional, será el hecho de. ~~tab·l~cér una acción del .Estado en el 

aprovechamiento y distribución no ~olii~~gte .. _cie' lá propiedad territorial·. sino. de 

la riqueza principalmente. 

16 Manjarrcz, Froylán: .. La Constitución de 1917 )' suhúluencia en Ja Nuem Patria"; México, Colección 
Conciencia CMca Nacional, Secretaria de Edncación Pública, Gobierno del Distrito Federal, Número 10, 1994 
páginas 75 y 76. 
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No debemos olvidar que la. fuente de toda riqueza, es el territorio, esto 

independientemente de lá gran riqueza qt1e significa la recaudaciónfiscal o los 

impuestos . O bÍen la masa contrÚiutiva, que> es en SÍ. Otra de. las rlqu~zas 
nacionales, botín' de los p~líticós: - ¡ ;.- · ... 

. - . . . . ' ' ' , -··-· -· ~ ; ¡) 

El doctor Lucio Mendiéta y Núñez, cuando nos habla del Artíct1lo 27 

Constitucional n1ericlona lo siguiente: " El Artículo 27 de la Co~stitución de la 
:. - -·-·· ' 

República,.expedid~.(!n.Querétaro el 5 de Febrero de 1917, elevó;acafegoríade 

Ley Constituclo11al la del.o de Enero de 1915 y estableció, adeinás;en~~teriad~ 
propieoad, i~novaciones que han merecido la aprobación ckA~1ch8sfy\l~.·C:riti6a 
de quiene~ vierorÍ lesionados sus intereses por la m1evaJe~~JadÓ~,riÚi:júzgan' 
haciendo caso omiso de sus antecedentes. . »:;,~ '°''.'{i:f{f.-i:};~ '> .. · · 

~p~: ~::~: ::·;;.~~:1~'~:;'1z.~~~~~r1m~~~ki{i~~~~~: 
servir de nonna. para_la\redÍstrjbiibi~ll~d.el su~lo agr~o'lnexic~nh,y{~l ,ft1t11ro •.• 

equilibrio de la propled~d'.~1~ti6~'. •~t •. Ai·tídulo · .. 27 pu~de •sir ~bn~ide~~~o • de~de 
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diversos puntos de vista, pues contiene disposiciones muy importantes sobre 

aguas:minas, petróleo. etc .. " 17 

. - . . . 
- -·· . ,,· ·. -

Nótesecom~'en:l.;n pri~~ipio,él·desenvolvimiento histórico del~ propiedad 

territorial, va a saJtar ai~ vista a la luz de '.ªs necesidades propias del momento 

actual. 

Esto es, que tiace el Artículo 27 Constitucional en una protesta por el nuevo 

acaparámiento de tierras. 

Así tenemos ~Onio la población rrÍeXicana ya.venía de lograr unalucha por la 

tierra al desamorti~arl_e Ícis¡~rr~nos _ál clero, yahora, se establecía un nuevo 
·- -,.·- .,---- .. -,,. - '. 

feudalismo provocado por es~~ mistlloS que habían ganado )as luchas, como es e) 
Partido Liberal: ~~/ ':s · 

De nueva cu~Ílta, se''afin'~' la'revcilución, y. s~'establ~~e. una. normatización de 

garantía constii~bion~i'-·rc¡\1e'.foj~ enu~ ~JJ~~?i~i; ... I~ r~lación gobernante-
_\''<: '• v·, r~\< :~.:-<. •\ • >:;i'• ' . ..;• • ' • • 

gobernado. >.,' :,-,:;:c.< _. ,·"" ;-; .' ''"''·• f.:'.:::. '_,,.. _,_, .. _., ., 
:\~:~: . __ -~;··'. ·::.~(:- \ .;· - ' . 

,. _;,·.,:;-.. ·· r.'.~: ·'..;;~v.; .. :';:;~e- :}L, 

Es-it~portante e~ -~st~ 1~¿;f¡~~ti~::h;i~f;,tF~{filziJ~--~~~os. ima. definición de la 

na1tira1ezajurldica sobre• 1a ~~;~, ';~-.il~s{1~ ¡~~ª:~e ,~::g~raniía iildividua1, puesto 

que este Artículo 27 Constifl1cionalfva;a ~enerar'"principios de la más alta 

jerarquía legal. 

"Mendicta y Niulez. Lucio: "El Problema Agrario en México"": México. Edilorial Porrúa S.A. Trigésima 
Edición 199.5 páginas 193 y 194. 
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Así, para tener un concepto de lo que la garantla es, quisiéramos citar las 

palabras del .doctor Ignacio Burgoa quien sobre el particular nos menciona lo 

siguiente: "El conC:~pto de./la ga~a~tía individual, se forma, mediante la 

concurrencia de 1Ós
1 

sl~1i~rites ~1&rii~rit6s?' 
. ' ' -. ' '-;,' .. ·< ·~· ; __ -· 

·-~·~;'';,'-",·.' -.·· ., <·.:.·';:: ,~·'' ,·'.··,'l,: .. ;,~''.o'•''· .. 
. --._., :::; "-;· ·. ..·J" 

1. - RelaCiónjttrídic·~;~e)supr~ ·.~'sub.brdÍilación, entre. el. gobernado ( stüeto 

.. oct;vo )y. il _Est~dr" ~?' ~~'i1~'·\';."!'of f ~~i~i) .. 
2. · - Derecho ~~ÍblÍcÓ;subjetivo ~~~{emán~ de dicha relación en favor del 

gobernado(~b}~to~·/: .\ > . 
(~-·>:. :-·-·: .-., 

. 3. - ObÜg~~iÓh C:b:.Z.elati~a,a 6argo del E~tado y sus autoridades, consistente 

observar º· cumplir las condiciones de . en respetar e1''C:üri~abido 'der~cho y en 

, .. segi1ridad juddi-~a.~~l-'.1~~s~po ·.c~obJ~to,:~:: .. 
' ~' . ~· . ~ - ' - : ; . ' ' · .. -_ 

4. "'. Tradición'y ¡~gulacÍón. de la•· cit~da rélación por la· Ley Funaamental 
(fuentes ).'¡18 ' , ·.' : ·:·· •... ;:> ) . ;.~ ••. . ;;· , · .. ,. '.. . ·. '/' 

:~·.::,:.:~'~-:· ":, .. -, ~,:~'--· f./:'':\;'.~!' "~' >·::_ 

LÓdicho por e{~ti1'b;;~itacÍÓ>~;o~iitiJ~·¡~edi~tiiitl~~~~.~Goilsiderarel hecho 

_de que 1a relación que'se'forrii~ e·~tr~'y;;;;~rtM0Cii6livóa~;1~ garantí~ como es 1a 

ciudadanía, en este ca~o eLc~rnpe~i~o::et'~griJu1tbr, frent~ ~ las obligacion~s del 

sujeto pasivo que es eliobl~moo la:a,utoJdad.'· ', 

19 Burgoa. Ignacio: " Las Garantlas Individuales"; México, Edilorial Porrúa S.A. Vigésimo Sexta Edición 1994 
página 183. 
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Se fonna entre éstos un Derecho Público Subjetivo, que emana de esa 
. . 

relación por supuesto en. favor del gobernado, esto es a favor de cada una de las 

personas a las cual.es se les e~tá ~torgando la garantía individual; 

Y ásimismo existé t;fl~ 6bÍigación correlativa por parte de las autoridades del 
. . . .· .. ,,.··:>'··:.<.~/~:;' '.:>'-_·:,:_·''" ·. . . .- :::-." :<'. 

gobierno. del· Estado; qt1e ·consiste en respetar el consabido derecho y en observar 
- ¡ .. · .. · _._,. ' ' ,·· .. • _, . " .. 

y cumplir !as ~ófldicio~e~'de seguridad jurídica del mismo. 
':\t :;:f'<· 

;.··--~··e_--

Así teTlerI16~/~oni6Ia idea constitucional, está por encirria de óúalquier otra 

situación ,o cil"¿1h~t~l16ia legal, y va a fonnar para lo q~1e cis el ·~a~pesino, una 

base de cBteWo d~ reglamentación agraria, que P.()demos sintetizaren cuatro 

. direcciones é:olllo sorl: 

l. - constante del Estado para regular el aprovechamiento y la 

distribución de la propiedad y para imponer ~ ésta las modalidades que dicte el 

interés público. 

2. - Dotación de tierras a los núcleos de población necesitados. 
\ -,_--

' ~> 

3. - Limitaciónde la propiedad y ;~c~ionaini~~toclelatifundios . 
. ···. . ~"' ; .f~ :.~ ' ' 

4. - Protección y ciesarrolktde IapeqÚeña'propiedad. 
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Esto es lo que. encierran principalmente las circunstancias generalizádas que 

surgen del Articlllo 27ConstitucÍémal; y que como hen~os podido observar, esto 

emerge de'~n í~o~tliiéntoio~ial:rjuetrata de que el interés social revelad.o e~ los 

diversos. i~t~re)~~s~~ 1i'~R?1~bió~;. p~edá ·constituirse como un hech~ qt;~. deberá 

• ser respetad;;~~/{ii~if~o~·dad;'d~ hecho; fonna parte de su base de a~ción por 
. . . ' ''·' ·, ; ' : '~ -~·" '., . ' . . . . '" ' ' ' 

parte de Iiúnisinaa'iiióndad. 
- ' . . ..<: 

··· De ahí;: que e,:n el momento en que se va a establecer este Artículo 27 

Constih1cional, pues si~ple y sencillamente. se empfoza a• diir. ya• una estructura 

. ·de garalliía ciu~· '6fr~C:e ~¡ c~pesino, y q,bliga ·~ ia autorid~d a,ob¿erv~. 
··;,,. 

Así, la'fracciÓÜ\vJI.Ciedicho ArtícuÍo 27 dice a laletra: 
, • ! .• ··i 

" Se reco~~c~ iÍa'~~rsÓna.lidad jurídica de los n.icleos de población ejidales y 

comunalé~ .y'se pr~teg~ su propiedad sobre la tierra, tanto para el asentamiento 

humano, ca~~ ~~ra i~tivldad~s productivas. 

La ley protegerá la integridad de las tierras de los grupos indígenas. 
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La ley, consideran~o el respeto yJortalecimiento de la vida comunitaria de 

los ejidos y coniunidades; protegerá I~ tierra·. par~ el asentami~nto. hti~ano y 

regulará 'el aproveclíamiento de tierr~~. bosqües y 1 agt{Jg' d~ us'h ·bomún y la 

provisión de acóionés dé r61nento ·.· nece~~rias para 'elevar ·~I ~i~~I de :~da de sus ' 

Pobl.adores>' .·.······; >·. ·"· ':, .· .. ·.·· . ' )';''•·•' •. ' ... ···:e~·.}'';\;:•··' . ·.º~?:', .,';';·;_:\'.,-,~,' ' '•· ,. ...;_1.i:·.;_· 
;·, ··>/ :f.< ·:,;~ ,.,,, '.,;,:;,:·- .~-¿ -.. ·:~;.;.·:·.~·)i·' ~;:_ . ".' -, 

• ".: ._i • .·;·,:º"·' - ·".~/'>· ""(· '-?~· .. ~:_:t·, ', ¡,_, ;·· :'..:~)~.· 

La ley, :~o,~i r,~~p~tci· .ri la volunt~d •de .JO's i~JidÍfarÍÓ~ y~~ c~m~~eros para 

recursos pr6ducÜvo~;: 

población; igtralmente fijaráf lds requisitos y procedimieÍ1tosé.~~nf¿lfue a ·los 

cuales la asamblea éjid~I oto;g~·rá al ejidatario el dominio s()b~~ ;stt ~arc~la .. En 

caso de enajenación d~ parcelas se -respetará el. derecho d€{preferenciá que 

prevea la ley, 
. ;.· .. 

Dentro de un mismo núcleo de población, ningimejidatari~. podrá seriitular 

de más tierra que la equivalente al cinco · por ci~nt() d~ltot~I de las tierrás 

• ejidales. En todo caso, la titularidad de tierras en fav~f'.de t;n solo ejidatario 

deberá ajustarse a los límites señalados en lafracciónXV. 
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La Asamblea General es el órgano supremo del núcleo. de población ejidal o 

comunal, con la orgaÍtización y funciones que la ley señale. El c'omisariado ejidal . 

o de bienes comunes,:elé~to.democráticamente en términos de la leY:'e.s el .<)rg~o 
de repres~nta

0

ción'délni1éleo\ el responsable de ejecutar las r~s~JÜci~nes de la 

asamblea. 

La réstitución déti~rras, bosques y aguas a los núcleosde;poblacióri se hará 
en los términos d~ lá Jéy reglrunentaria."19 ... ·.· . . . . . . 

Las bases sobre . las cuales se empieza . a · erigir lo dispuesto 

constitucionalmente, s~rán 'en un principio, lasbases que hand~ darle forma a la 

reglamentación de este Ártfcülo' 27 Constitucional como· es la propia Ley 

Agraria. 

De tal manera, quea la luz dé 1
0

0 que':sería el concepto ejidal, éste 

básicamente, esta~á dado pot ~I ~ropio~on~ept~:qtle la· JegislaéiÓn tenga y por 
,,,. ·. . . ·.: ·,-- •,,_·_,. "-··.,-,. ·.· .. - .. 

supuesto, dentro dé los línlites\]Ue!a propia 1égis1ac:ió~ m.aré¡ue. · . . :·_,.;.,_·. ·_~,;·;·-'.:·~ .· "·:-'.y:>::"<\~·:-;- .... ··. ;'..;.·: .. · < ,·, 

>- ._··,>' /'-:~··>: •,J.·>:'.:•''.··,.<-,:. r~·-· • 

Con do ant~riorr va:n~s a'·:et~pe~~r ~ enco~trarya, · cuales. serían las 

derivacione~ ~ q~e ' vJ~· 
0

s[1fglei1d~ a .raíz ·'de. lo ~~e· es· en sí el ordenruniento 

Constittlcio~al.··,··· 

19 . Cons1itudón Polllica de los Eslados Unidos Mexicanos, México, Editorial SIST A, Edición del A11o 2002 
páginas 27 y 28, 
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Así tenemos como el concepto ejidal, será la idea principal y formal sobre la 

cual, se empieza a basai la fonna~iÓri de la prod~1cción agrícola de riuestro, país~ 
~~,_,,.': . . • ;~(- ¡ ~·;:: .• ,. :,-~·.' .', ,·-, ·• •/.·,,:·~: ·.,, .. 

. ,.,;, :c.: ... ~ --~:-.-~.::::· .) ... ,~· -~··,·. F/:: ·_.·'",. ,:·~· 

Una. propiedad ejidal, ~.¡;a 'proi)'i~d~d cól11GÜal/se{án básica~entci ·1as formas 

por .• las ·•, ~u~le~,\ se~ c>i~rg~··, al : c~rii;;~~¡~J , w~~i~~ri~; ~~~s ,; ~osibilidades de 

subsistenda a través del trabajo de la tieria: ~; 
• \" : .. . -' • - · .... ·::', ·::'. . ! : ~- L •• 

El doctor José Ramón Medina Cervantes/~! h~bl~os sobre esta forma de 

producir, nos dice lo siguiente:" Laestmctur~ de la propiedad con función social 

es la que posibilitaba a la nación mexicana la transmisión de las tierras, aguas y 

bosques a favor de los núcleos de poblaciónejidal para cimentar su personalidad 

jurídica. Propiedad sujeta a modalidades jl.lrídlcas específicas, que la vuelven 

precaria, a fin de cumplir los objetivos sociales a favor de los ejidatarios, 

comuneros y colonos ejidáles, en tomo a la institución ejidal, comunal, o nuevo 

centro de población. 

La resolución Presidencial •que se. publica en el Diario Oficial de la 

Federación y en la Gaceta. OfiCiaI' de ,la ·Entidad ·Federativa correspondiente, 

, ctÚ'.;uina la pr~tensión jurídica a~aria, en la que se precisala propiedad de las 

: ,ti~ITa~·; clemás b~ene~ afavor;cler'núcleo de poblaciÓn. Esto continúa con la 

,. ~jecuciÓn de ¡~· resolu~ión Presidencial, COll lo qúe el ejidatario propietario queda 

conuna posesión plena del patrimonio ejidal. Si el núcleo ejidal disfh1tába de la 
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posesión provisional de los bienes, se confirma con la ejecución de la 

resolución."2º 

' ' 
De nueva cuenta, la idea de la propiedad social salta a la vista. Y esto nos 

induce a pensar,. ~ue esta consideración o naturaléza de la tierra, debe 

invariablemente sé~lir~Ú~spetarido ~n la nueva Legislación Agraria. 

Dicho de otr3Ín~~~r~, qtte ahora el ejido, tiene una personalidad jurídica tal 

que le va, a pe~iw; l~irar iñbluso obtener inversión extranjera para llevar a cabo 

su producción, 60~ los compromis~s que:, esto significa. 
. . . 

·:, .. -:.- ,. 

·Así ie~e~os con;~ 'ese derecho colectivo de propiedad basado en la 

propiedad·~~·cÍal;pÚes~estarii:~ái~~~;nadainmerso a lo que sería la personalidad 

. :.:~:~;~,:~;t~~~;,~;lfk;~#~~i,i;i~i~?;~d wo;ru, "gún lo quo 

-.-~:,· -k: -~/~~.::!:;,,. ~ ... ~ ;-:.~({:~ ,·;_,, '¡'_, '. 

2.3. - ORGANIZAt,i:Ó~ i5k~~Eifütf¿1'f ~'fif EY AGRARIA DE 1992. 

. . ·.· ·• .···:·:.~'.rf;·1>·r~: .. :~::·; .. ;~:.'.·~~}:.,~::,~.·0;·:.<.; ), .. ·:····>. ... . . . .· 
A raíz d~ lo qlíé';sería'·Ja r~fon11a ~a laL.eiíslación•Agraria,vamos a .encontrar 

a11ora qtte :/ •.•• eH:<l€f ~a·~~f(~f ti~~t1~J81;~ig~f r~~~}~~c/;.~~~~¡·ó~ .• ~~¡·~~.' '"1odemidad,· 
que tal vez no pueda sercomprensibJe;'súpúestanié~té por aquéllos a los que va 

:r~:·~:i~)·.i~i~!~~~j,~{t~~:i~~~,~~,,~~ .;.nomdobon ª' mrom 
- ' - . : -.. : . - .. -:" '. . '; ' ~· ~ -. " . , ., ';· , 

:o Medina Cer\'antcs; José Ramón:" ·Derecho Agrario"; México; Editorial HARLA Segunda Edición l 998 
páginas 339 y 340. · 
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Así tenemos como en los Artículos 9, 10 y 11 nos empiezan a dar ya una 

idea generalizada de lo que ahora es el ejido mexicano, .Y. dfohos artículos a la 

letra dicen: 

"Artículo 9. - Los núCieos de poblaciÓn ejidales o ejidos ti~nen personalidad 
' .. ' . '. . .·. .. - . ' 

juridica y pi:itrimo~io propio y son propietarios dela,s .!ierra¡; ·que¡es han sido 

dotadas o d~ las qu~ ¡¡tlbi~r~nadC}Llirid6 p·C,~ ci(á1q{;ier ?troitít~io . 
. ' ";..~; 

.. ·:·-.,_ 

· ArtíctÚo 1. O. -Los ejidos 6p~~ai/d~ ¡éti~rddlÚ~:'si;;r~glalllentd interno, sin 

más limitaciones en sus acÚVÍdade~'c1h~11s c)iifdi'~pbhe.;~ ley .• ~ü reglamento se 

ins.cribirá en el Registro J\i;ario ·B~ci6~a1;'y' deb~~~"J~n~~~;/ias,bás~s generales 

para la organizadón econó;1licá ;;sogi~l d6r ~jÍd~·~u~·'5~ ~<léi~tek libremente, los 

requisitos para admitir nttevos :ejidátarios,las're~l~s(par'a 61 aprovechamiento de 
~- - ' . - - - .• •' - '. - .;,; . . ,- 'e • -··' •' . ~- . • - ·•. • 

las tierras de uso común, así cómo lasdemás disp.osiciones ql.1e confomie á esta 

ley deban ser in'cluidas en el reglamento y las d~má~ que cáda ejido consÍde~e 
pertinentes. 

Articuló 11. - .·La explotación colectiva de· las. tierras ejidales . puede ser 

adoptada por un ejido cuando su asamblea así lo resuelva; en .cuyo caso deberán 

.. est~blecerse · ~reviamente las disposiciones relativas a. la rorm'a de organizar el 
- . . -- . ' . ~ . . -. 

' trabajo y la explotación de Jos recursos del ejido, así como los rnecanismos para 

~l reparto equit~tivo de los beneficios, Ja constitución de reservas de capital, de 
. . . - . . - . 

previsión social o de servicios y las que integren los fondos comunes. Los ejidos 
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colectivos ya constituidos··c_omo tales ().que, adopten la exp_lotación.··colectiva 

podrán modificar o concluÜ-,el régillle11< ~olectivo. m~diante . ~esolución de la 

asamblea, en los térmiÍiosdefÁrti~ulo:23 Cle ~~t~Íei:~~21 ;( . ; , 
·,'.'.}·<:··'.·;t:·~·,:,r({'r ~--· ~;-.:;,\ .. ·.:_·.·.·.~~.·.:.·_·>:.:,, i.:;;~:'. :>>·' 

¡:¡) ".. - - " :;i,~_;" 

Inicialmente,:·.~.~6~~?i>~~'P.:~~s-~1~~'&0S~1~r~:~~\1~;~~!~ ... ~~j~d()_\.!ª .puerta 
totalmente abierta ri. Iri "A~amblea'1EjÍd~l p·a;a·c¡ti~·:'esíir a ;ii. ~ez; pued~ e~tablecer 
el régimen de prodtÍccÍ6h'~~1lt'riá'i)'e·;~¿ii~gri~~:~Í;~Jidd\ • ' :·: ·. '· 

''; - \ ;::._t:·~- '·) (."~ '~ -- :,···: . ~·· ~ -><; 
:'~·''.: , .. >·:·:--:Di·'..·:_~-~~·.,.-~,<-· ... _._ ~-~;-~~-~\-"S:·\?:· 

Hemos de rec~~dal-'i(¡{\~'ari~~ricin1ienté;•e1'ejido básic.Jnenteestaba inmerso a -· .,·-.. -. , -" . . . ' -- .. ' ". ·. - .. ' . " . . ' . - ··~-" ' ' ' .. · ' - . . .. . 

situaciones de )J~oté~6ión'"cle'i~pJ~ecl1Ó .SociaJ,•q'ú¿·· d~hí~•-p¿;í,'füerza "tiiantener y 

.· proct1ra;. u~~;~~~r¡1~;ci1~c~f º?~·h·. íó~·i;\er~frs.~I1~9Hr¿~Viº -~ru16ipalmente. 

~~:~~;~~~~4~~~1:A.l~.~j¡~~liif 1I~~~~~~~·~t::m::·:: 
hemos establecido; una: definición· de . .lo que''por. Derecho~· Social debemos de 

º"·'·de, ·•· ,. ;, .. ;t1f f . 1·:.·c:~i~~ll!·.:l~~~l.iW ~f... . . 
Sobre.de este paJiié:ular>el'.clóctor,'I-Jtigo' Italo:;Morales ·~~s,dice lo siguiente:· · 

· .. A •m~. ~;1ti~,~~,~s7~·~~U!~~:Wi~f ¿~1rt'. 1f f ·~ .~~"b"º º "" 
=1 LegislnciÓn Agroria,~'<!Úico; EciÚóri~1 sÍSTA EdiclÓ~ 2ho2 ~~ s~ pá~in'ri .• i. 

:: ' ¡ •' ' '· ,, .. , 
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balance entre las relaciones que súrgen entre aquéllosque todo lo.tienen frente a. 

los débiles económicamente .. hablan~o; es u~ derecho nivelador.de l~s cl!lses 

desiguales para. que. puedan gozar de una Cierta prest~ciónqÜ~. l~i p~rtnita, llevar 

·~ cabo una Vida digÚa: el~'. ·~ú,.~alid~d di,;iio~bres; ~nr·el ;oeié~ll~'.so6ial 
encontrámOs ·al Derecho ,Cab6ra1,,al De~~cÍi~ .·Agrario,: 3¡· b~r~~l16'E:~onómico. 
Social etc. "22 

·.~·:;. , . 

'·''.: ... : ·:· ·:.: ·_:' 

El Derecho SoC:iái'a:tra\/és de lo que es la no~á. le ofrece a las clases 

económicarri~nte . d~bilés una cierta prestación que si ~ien no le garantiza un 

equilibrio fc>'fa1;'. C:t1ancl~ menos mengua el efecto arrÓllador de las clases 

· éapitali~tas:~ob·~~ el pr~letaiiado; 
_,- ~--- .. ~ --~- ·:J·' - < _' ·, ' : 

Pues bie~. esta .idea de protección sobre lo que serí~ el proletariado rural, 

esto es los ca~pesino~: estaba anteriormente fijada en los diversos lineamientos 

.que se han iclo ~~tm6furando para erigir al nuevo D~r~~h() Agrario. 

; . . -~ . - '. : :· - . . 

.Así tene11los que al~ora el núcleo de población ejidal, dependerá en gran 

parte de !oque s~Ííalá v61untad misma de la as.imblea ~jidal. 
' \ :~:";·.·: ~-~:~>·. . . 

De ahí ~t1e ha;~mos tenido que separar a la asamblea ejidal para estudiarla 

.. sutiCientemente en el.Capitulo m. 

"l\lorales. Hugo !talo:·· La Seguridad Soda! .. : México, Editorial PAC. Segunda Edición 1995 página 38. 
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Ahora bien, ·desde una óptica generalizada, y en base a lo que serían las 

fuentes del Derecho Agrario, . hemo~ de seguir subrayando esa co11~ideración. 
jurídica basada.en la protección de.aquellos.carnpesinos.qti~rl,efi~i.tfoífoé11te; no· 

tienen. la preparación. neces~ría ·para· lograr unaproducción t~cÜifi~~d~ q~~ haga·. 

competencia con las grandes productoras de alimento~ e~: ~(~~~~~;~¡l'.~'.:~,,:. '/,: · ..... 

Asi ton~o• oomo Jo,. dive=• prinoipio• do Doreo;o ~~1~;,~;,J.~"dW 
Legislación Agraria han quedado definitivamenté sJ~~i~ctd~';}'.:~~tb · ~bs da una 

' •' ' • • ··<v" '/.·''·: ·" •''•'• 

idea de la globalización mundial y los :interese~_.de}~ ~!obal}~~c.i~h por el agro 

mexicano. 

La doctora . Martha 'Chávez P¿clróíi'·; Jci Yelázquez .• cuando nos explica 

algunas notas sobre el particular· die~ , lb.; sÍ~i~nte.:' " · Indudablemente los 

conceptos. jurídicos. fundarnentalek d~b~ri'?6'~ervarse' en cualquier manifestación 

externa y formal del Derech6; p~,r~ ;;';p;J~1~;~álapa~~c~:c~~ndo la ley nada dice 

::::::·:, ":,;j::'.;~wRl~;~~!f~~{t~~ii"~·~·,: ::~::.~:·~; 
mismo .. Es en estos casos 'ctian'dólla'!fuente;ininediafa de.la ley,.pennite que los 

~-- .<· • .:.: .. :: ~· >··-:~~1 '._:>.:,~:i--: :- ::~w~:\l;}t.::t·:~4~:~:> >·J-i&~·;T· .. f~~~~~:)?~?:·~·.,c_.,,J:E7i"-::~-1_:~·"}. 7:~~::-:··.(::.: -. • ~ 
pnnc1p1?,s. ~enerale,s .. cieI .• derech~:seaJ1fft1.ent~sfort11ale~,ya ... ~ue siempre lo seran 

.·.de. la P,~e -~s~~c~it1~!:t~~filg~~~Ji1~,\~~:r~,#·~~1Hlel~(eer.~:,f~'en ·el calificativo de 
·.social; •;resulta!'. prinCipio'.,tespeéíficci;'{de!(Derec:l1o':·A~iirio, así como otros 

,: -": ,'. ·,:.:. ;.< · .:.' · ,\. : <:S'/ ~-~<~·.· :~(~\~~·).~~:··, i~{~;~·1 ::2:4·~:,.;.···?~'\i='..··.;~:/~ ~: :·;:.". ~ :::·· ·~ 
. pri11cipios ~singt1lar~s ~con16.lel;;c()ncepto)de.pr~piedad a cuyo nombre· deben de 

.·.•ac;~rar~e 1.ri~n6;rn1~~~~!~~1~~i{ó,·g~~d:~;i1~~,~~e las lagunas legales."23 

"Chá\'ez. Pad~n de ~eld~qu~~~l~;~~a/MbL2¡¡;~'p~ginas 128y129 . 

. ,·· 
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La justicia social, esa fonna atrevida en el sentido de que la necesidad de la 

producción de alimentos cuente siempre con los elementos necesarios para lograr 

dicha pro?ucción, e~tá intercomunicada con lo que sería una jüsticia distributiva 

en el sentido de que exista una proporción aritmética entre lo que se da y lo que 

se recibe .. 

Así, supuestamente la producción de alimentos tendría que quedar 

garantizada con la dotación y el reparto agrario, pero definitivamente esto no ha 

sido así, en virtud de las diversas politiquerías, y de la Colnlpci~Ü en ~(campo, y 

la falta de interés de. los productores y por supuesto la ~()~~ci~ri e'ii los.diversos 

programas que se van elaborando para fomentar la prcid~1~¿iÓh;'~gi¡c~Ja; · 
. -- - - - . - ._ ,;"'_ - '·º'~ .-l~-:, 

-- ,;-.· ::; .·: _~'.l,J:: ;\'. .;._;- . 

Así tenemos como uno de los prihcipi?s'fgert~~af~~; CleÍ rierecho Agrario, 

como es lajusticia.so~ialipues sli~pley'sén6'ill~~~ht~v~;~;~~~iidestapada hacia 

10que1a AsalÍ1b1é~ 9~heia1 qu!~r~A~9icti;: .• ·::~X, .: · ··. : :, ·1:} . 

'';' ... , . - "'·-~- i ,;- ' >.:.:_~- ';;'. ~.'.. 
;•;. 

Esto es, 4iie deriiio d~.tds Órgallbs del~ ~siim\>1eaejid~I vamos a encontrar 

principalmente tres có;iic) s¿n; •. 

1. -La' As~~nbleti;' 
2. - El Comisariado Ejidal y 

3. - El Consejo de Vigilancia. 
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Estos órganos básicamente serán· estudiados en el Capítulo III, por lo que, . __ .,. . ··-

vamos a pasár al ~iguiente apartado .. 

2.4. -EL EJIDO ENELREGLAMENTO DE I;A. LEYAGRARIA. 
' ·. <~¿~::~·· :,·~: '.· ::.'..:~:~::~' .-:~-'. ;~~-t.:::. ;, .. 

;:.;,_ ";'" 

,_ .: ... " ·.".:;.:?:: !i:~;.\/)}~::~\-:\~W;·\);¡;f/> -,.<-(:,:_.:~,--· .... ·>- ·· : .. :. _. - .:;-:, -
La situaciórí<ejidál :en· general/támbién va a estar contempladá por el propio 

reglafu,en~o-, -~'.· :··: .. ·::r:º;tf~f;~;;~;i; ::':·, .·;: . . . . . . . . .. 
De tal manera,, que :en :do que_ senan las concepciones sobre la producc1on 

agrícola •ejid~l;-~~hd~irJ~6~-~l ~ícJloPriinero del 'propio reglamento de la Ley 

:.~~~f ~?jJr~~ilt:ó:.:::~:E:~~f~tjil~~~:t~:~: 
se realiC:e~de corlrori~Ídád con lo establecido en el CapítuIJ':II/d~I,Título Tercero 

. - -. "·.· > .. ' . ; ¡.·" .; ~·· -.' : . ' . ;: .. - .. .;_ '. ._ .. · .. ;;··,, : :~ 

- ·>Y. d.emás disposiciones relativas de la Ley Agraria,, :i'': : .. >' · 
. -•.T~unbiéi't,sérán aplicables las disposicio~es:'.·d~~{e~-t~ -reglamento a las 

co1~t;nÍdades ~grarias, en lo que no se opongan·~ Ia's <:lisp~-~Íci~nes contenidas en 

el_CapituÍo V del mencionado Título de la LeYA~a~ii.;;2;' -·. 
>i•,-, • ,.,-,.e 1 

En lo que se refiere a la aplicación deÚeglamento de la Ley Agraria, este 
•-} . __ , ___ ·-.:· . 

- más que nada va a establecer fonnas de oper~Úvid~d del ejido principalmente. 

=•Legislación Agraria. México, Opcit. Página 39. 
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De tal naturalezaquesegüía en mucho a loquesería la intervención de la 

asamblea ejidal h~cia)o que es ;la .forma en que'eÍ ~jido ~a a operar, y la 
'. .. :, ; . . ... - . '· . . : ·: : , ~ ;' : '' '. . . - . - . . . . . . : -, .. ·- . ,_ ' . - ; . . . -: ' . 

fonnulación .de. tUl I'églam~nto interno para esa comunidad ejidal. 
' . ..:,_:~--.:-.:,\~·.Y-·. ,•,:,_,-'·;·; .. >\.:);~:: :,:~·> .'!-: _:_: .. <:·, . - ~. ·.;_·~:- ··(:,~:_·· }f:·-:-·:·1,·":,/ .. · .· _:_.~;-.,· -_-:\ : 

. ' . :!·_:·,·- .•,.;' '?-.. :, '.. -.·-.:¡¡ .'-~:·;-~.:~<'- .·:·;)__ -·_,_ .. _ ; .. -.·.·! _,~, ·\:,:.,-/: >_"·.'."-. ' ' 

Ahora bie·n;el:Ejefuti~o.Fe.dei~1 •• ~st~1lec'erátas:.bases·cl~"~tiordi~a~i6~ entre 

las depend~ncl~s~.~·,x~~tida~e~:.~de, la Ad,mi~istr~~ió~t~Í1~I!,~~ ~~cl~r~I .. que .. se 

necesitenpararealizartodolo que es.la materia agraria; 'ysinpe~jlli~fo dé.esto se 

ha de fljaritinr~gl~ento ~la propia Secretaría de R~.fo~a/~ lá Procuraduria y 
,·· ·, ¡· • .-·- " , •. .,_ ·.·, •• 

al Registro Agrario, para que dentro. de sus ál11bitos de' competencia . se 

establezcan los mecánismos de. acción, colaboración y ~ocirdinación 6~tre ~í. y de 
' '-. .·· ,,· :--··. ,.·;_ ,, . ' '.,'..'-~~- "-: ·- : .-'._'. . ·.,> : ,. ' , __ 

esa manera; se logren los objetivos propuestos eri el Aitículo Plimero,, de la Ley 

·Reglamentaria Agraria, ·que como. hemos citado,·· es.;~i61/a~''.e'siablecer .• · 
procedimientos y lineamientos .aplicables en la ·regulación <l~' J~·te'~~~~i~ de la. 

tierra ejidal, en la expedición de certificados de dere~hos'~ji~ales yla titul~~ión 
. . . . -· . - .·.·-:.\: - - -

de solares. 

Todas. y cada una de estas circunstancias que van. creando el compromiso 

ejidal, van a revelarse ahora como fómmla dada por la legisla~Íón a través de la 

cual, se ha de ll~var a cabo la organización dentro del. p~opio ~jid~. 

De tal naturaleza, que a pesar de que v,amos a encontrar diversas autoridades , 

que rodean a la Legislación Agrarla.~~al~ próduéción agricola ejidal, de todas. 

maneras, la Asamblea Ejida! va a i:6nt~*~r'~úa sí facultades que.harán que dicha 
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asamblea, ahora sea realmente· el órgano supremo que dirijaios destinos y las 
. ' ., ,, -·-- ' - . . . 

formas .de prodt1cción ~n el,ejiclo mexicano. 
>''· ,-:: 

,:·, .. 'S:' < :.::,<·: .·:·é·· 

De hecho Ía i~ropi~ fegliiiúe~t~CÍón va a generar la necesidad de un plano 

ejidal endrin'd~.~e'b~1ecl~ t~,n~r'en é't;e~i~ la situación concreta de la tenencia de la 

propiedad ejidar;·~8~~{1pi1t~td{úri'cie'rto control sobre la parcela ejidatari~. 

Pero cci~o hehio~clicÍici; esto básicamente está determinado por la Asamblea 

Ejid;l de laqu~ habf~r~~o~o:en;:~¡ Capítulo III 

Po' e!~o;rnli,~;~1~~;0portaote dta< el Artí'"Iº 19 del <eglrunento de¡, 

Ley Agraria, ~1· Stia(dic~ ~:j~·~~f~a:: . ' . 
. , . . :. ,:; '.,'-.'-;~::-... ', {. :)" 

:·.~;· :,;_' .. '.'~>·:,_~:.: :·:~·;:: 

"Artíc~1lc:i1_9;:f'.L~~s~b~~~j)óclj~ realizar, en los términos del Artículo 56 

·de la ley, lás'sig\1ieÜtes;~cdcirit!~'~obre '1as tie:rr~s no formalmente parceladas: 

iti!~J!:~:,~1,~~~;¡f t!:~~f ~ilJº 1º:~:; al pmoeJrun;ento; 

III.- Regülárizar la tenericia> deJós::>~jidatarios que por cualquier causa 

=:~ ::~:1~1:1i~~~t~~f~g~;12L. º 
v. Efectuarsuparcelruniento'. ¿./ ';;¡".!'·•: '(:· .·· .· 
En todo ~~so,al 1~eaÍizli·~si~s''~¿ciones'Ja·Asamblea deberá respetar los 

dereci10~ exi~tent~ssob~e !;~{¡~~~~>de 
0

9u~ se ~rate. ;, · 



54 

invariablé~~nte ; censaclós por· 1os 
•• ,_ • • - > - • ·-- ' - - • 

diversos planos agrarios, . para que . de.· esta "1anera;c·~ri 'clich6 ;¡)Jan·~ se pueda 

comprobar la formación y ejecuciÓn de}a:Res'~íll¿iÓn~~~~ld~~¡)ialdot~toria en la . 

que se entregaron las tierras, y s~ confinne qt1e: las ,'inisfuél~~·estáll ~11 completa 
'::" 

posesión del ejido. 

Así tenemos como este plano, podrá ser .registrable, y Jíará efectos contra 

terceros. 

Es importante el estableéer esta planificación; en virtud de que el deslinde y - . ------ .- .·· - ·.· - ·:,y· - , ·\· - ,. ., . -.. 

las diversas limitaéiones que se llevan a cabo )Jfu-a '10 qi.ie 'serla el control de los 
-- - - . - -,:_-,.. - ·,; -~:. - - - -., __ - -. ~- .. ~ ·. '.;·,.,.. 

límites y. destinos de las tierras: estará:'con una. méjór>opc!óri' para. fomentar el 

. desa~oHo ejiclaL~e11.~J~·a¡g~:1.f?~ii~~fr'•~z:·~;·. ;,,<)':'.''·"' ··:=·. · 

sm d"d3, ~·~,\~~t~J~~~~~~~~~:~]~!~~;~~!%(~~¡~~oiÓn, van 
dándole ,.pri~cipalmérite/a Já'¡·As~blea:¡Ejida)?mayéíres•·•résponsabilidadés· en .el 

tratamiento de sJ¿ t~~~nc?~ ~irli/61~~.}' '.::}~ ~:S ;;;, d . ~'.;, .. > ~(.,; · : <: . 
-· ., ·;~-\'~-: ·::j,,T.~ ,_;:;·I,.:·-; ;;:~ ,·:,,_ ., \';~·; ·:::·.:·Y·>::<~: >:> ~ : .:'-.'· /-.. _;;_ 

. . c ··~· 

•'.·: :·•.:.:_-::· 

Así tenemos .. que, ~n lo\ q~;~ se refiere a .. la~ dive;~~s,~Ír~unstancias .de· 

desarrollo ejidal.. Se han de 'establécer incluso unidades· agropecuarias, a través 

de la asociaci¡'¡n de dos oinásceji.dos para utilizar la producción agropecuaria. 
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El doctor José Ramón Medina CeÍirantes al hablamos ele estas opciones para 

el desarrollo ejidal ·y;c~0unal men~iona lo sigtiiente: "Se concib:na !Os ejidos y 

comunidades' c<>riió f Ünictad~~ a~( d~~~()n~. o'ue:'iini)Íi~á •la' i~teg;:adón de los 
· :· . .,· . L: .~: , :·.:>:.- ~ ~T~<.-.-, ::Y.~;::.:;'.:,::· ... ~-:'..,¡'.·:.~·:;_:.~?'(' :~,'.- i'>'):··.< ,~>".~=_.,".'.: ~t~;·_ ,,·- '/:· -.'.<_"!. '-. :,: _;._:(- .-~': ·. 

recursos', humanos :·y> firian?ieros~ ,·á.ere~to de ,explotar :: en',. rorina · racional y 

program~~a;~.l #~~~~~~~.~Jjg~:~tEº~~~~~a/:~;~e~_''i()fü~:;,~.:1~~.·dÍrectrices emanadas 
dela Asamblea Gerierá!fo':comiinaf;•para impulsarel:desarrollo de la economía 

;_: · : ·~·:)~, ---.,,;"·:~- ·:·- :·~~~~-·:·,:<~~~Hf~~P~~)-~ ¿~-~~l":_'"~~~~?~:;·'.='~i;~~< __ : :x.:· __ -:~r{ ·:-i~\~.=,~:"t_>? ·~ ·... , 
de sus com~~n.:ntes;-cde~la;r~gió~'.y del·país;'.'y'al mismo tiempo propiciar la 

solidarld~d d~ sus ~f~'.~~t~~::~6~'e(~ji~Üj' ~J~;~áhiunidad."25 
-~ .. ;' ·-:·,, '. 

-- .. ·,\"· '~:"<.:: ;::(>':: ~«r< -.. ¡-; 

El plano '~jfd~Í. <lfu.á part~ y dará foriierito a lo que es la utilización óptima de 
ft - - ' - •• - ' - ·- •• - -

los recursijs 'ejidaÍ~~.: 

Las posibilid~des de integr~ció.n para el d~sarrollo a través de la formación 

de unidades agropecuarias, tmiones. ,de 'ejidos. y ~Óm~midades, asociaciones, la 

' .. fonn'a:~iÓll de' co~per~tivas, '~ocied~de~,, ~~ion~~~ muttÍalidades, asociaciones de 

ejidos y comunidades con org~i~a~ioíies :,'.'?e":~,p~Ód~cfores, unidades de 

producción etc.; s~ pod~á desde eL punto'de>,~it~':J~ la planificación, de la 

delimitación ;, destino de los. terrenos agncólas,'él ~g'der 'cibseivar cuales son. los 
'· _·. . - .· • ' • .. -., - -,,;- •. :· --·· . -.---,<c--7-.-. :,_-~:- .• ¡ ' .. ,-

. terreno.s que han sido o que.no están en produc~ión pará.rñodificarlosy darles la 

posibilidad de una explotación. 

"Medina CerYnntes: José Ramón:" Personalidad Jurldica de las Instituciones Agrarias Básicas": l\.lé.xico, 
. Revista .de la Universidad Amlhuac, Ado llI Número 3 Primavera de 1995 página 167. 
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De ahí, que empezamos a observar los principio,~.básicos haci~ los cuales 

está dirigido el.DerechoAgrarlo.éomo es 1~ f~cilidadde que los terrenos.deban 

estar suficiente1~¿nte é~~lot~d~s:•·• .. ¿ .;····• ·., :\ >,· . 
•.,;. ,.<\:~;~. '.("', ~_"i'.·~.' e,•.--.,.:~;/;;: . .,~.:¡;( -. '.",•' 

Ahora bien; ~u~dci~I ejido'no·¿u¿~te~Ó()J;'r[m b1~ci general, ca1ando éste no 
•. • . ,< .··>~ _\;_.;~·:·: .. <- .~:.~;·~,.:;.'; (~!~i:: ;/·)·_·:· -~-s--,--'.;' '·:1~,;;:,:._::;_~.;' 1~:-;.·y~¡~{•,\,:: :·.>;)." ;::_ : < ·_ ):··'. e.' • . --

sea idóneo para• Ja iidechada r~aliz~ción' desJostrabajós ·de regularización de la 

tierra el .co~!sarif~iifJ~{á;~·~~lli~t~~.~~{f ~l~~();~ciÓn ·al Re~stro Air~o, esto es 
en virtud de la' hnpori!lJlciá qüe )Sigt1ifiéa {este plano en donde los trabajos 

té.cnico~ de m~di~iÓ'¡};6~~~~~on~i1llie~'/11an de realizarse a la brevedad posible, 

· ·, parala utiliz~Ció~.d~l·~¡¡~~·~jid~l y·'.;~C>bre de. éste, ordenar, clasificar y fomentar 

el uso y déstillo cié· sus terrenos ~jÍci~i~~-' . 
-:.;:: .-7 ,-,; .,.-----. ····~ - . ~~,.. . -/·e . ·-:~ -· 

··~\;) TO{':-<_-~~~ . O• --.o--,_. ;.;_.-e" 

2.5. - LA OOERYENCIÓN''.EN. EL EJIDO DE LA PROCURADURÍA 
.-\""- 'ci_> _ ~ 

AGRARIA.'/ ¡'•/.·.·:·-

,, ·. .. . :~~- - - ¡.;-;· ,-· . :--~\·- .. 

;_,,~ .. >:~X: ;"-.:· 
Definitívéli~enté i1k':Pf6~i{~~du~ía tiene· ún éómpromiso superlativo en lo. que 

' . , . ' . . ·, . , . . . ~·- ,. : ~ ' . .' ... ' ·.: , '., - . ' ' . '. . . . ' . . ' 

sería, la e~plotaciÓri agrlÓÓ1a'ri~ciÓnáC 

El Artfoulo ·~~5~~).~ol<R,gl,~ento fotorio'. do I• l'c~""'durio Agrario, 

::::~::::•'';"r'.~~~7/i;if :~~~~·~~z::J:~:~P~' ~~i:.:::::io: :: 
Procuraduria f.'.graha.j~ =>;e :. :.l_i· < tX :tL~ : 
Para los efectd~ de este ord~11ami~'nto;~~é entend~rá por: 

Ley: la LeyAib-aria. 
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Procuraduría: la Procuradurí.a Agraria. 

Núcleo de pobladón agrario:·los ejidos y comunidades agrarias. 
" - '¡e;. ' '<-. ' 

Sujetos ·a~an6s: los .. ejidos· y; comunidades; ejidatarios, . comuneros y 

posesiodario~ y.'~u~<·stl~~s~;es)p~fi~~ños;· pro~letarios; avecindados; ···jornaleros 

agrí~ola~; colónéls; ~t;~~~do/~s d~ ¡~~erios baldíos ~ ~acionalesy campesinos en 

g
eneral..;'2.6 .. ·• . ,; :e¡ :ji_ ': : f;: .. ·. . . . . .. · · · 

; :.~ ~'::~:«'-: ·-.' ~ .. . :.· ~- : .·:}".' .. ; .. ;....·: . ' 

atnO~::~~!f l1iil}l~i~f ~¡{Jf~~1i[:~~;~~:•tl;~,: 
Administr~.c.ióll:.P(•b).i.cá ;f.t?dernl,\.co11.i per~onalidad jüríd'.ca: y· P~Tm~nio · propios, 

sectorizado · e~~:.1á:'.~~.~t~t;~ri ~j.1i,~~~:~~:1~aria'.-,':~7 ·.• ; -· ·. · .: '• . ~.· 
·, ,·: ·<'._,'. -~::.;~:..'···:·:r;~'. ~·· .. :·/-i~{-::·.·. ;·:_;·:,::: .. ,}:,;{·-•,:.:.: ',:_':C:. ;":<·- ·<· -,~_;<,·· :'.-.·: '-'.:-'- .<. 

La natural!!iajurídica dé~est~,~rgariistnó;significa estar.hilada a lo que sería 

láAdmidist~~~¡(,~¿Í>c1hÚcifI)~~citj'tfiíii~~~;7( ' ' . ' . 

~:~~t~~:1tsf !~ll~ilt~~~~:G;~~~r!:~:~::-·::ir:~·· 
.. : '< -:~,~~> •.'·f~. ' '/ - •<•, 

'·>:~· - - ... 

De tal naturaleza tj(1e{<le~tro/'(le'.1a·• Ad}~irílstración •Pública· hemos de 

·.observar que los organismos des'c~11tr~lizados, podráµ tener una ciérta autonomía 

en su funcionalidad. 

'ºLegislación Agraria Opcit. Página SS. 
'' fdem en su Página 22. 
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Y este organismo autónomo presenta dentro de sus objetivos, el 

establecimiento de servicio social. 

. De nueva c~i~~t~, varrios a encontrar al Derecho Social inmerso en la 

LegislaciÓn · A.,J~fi~}:/ ést~ · es, la procuración de la protecció,n ·al débil 

ecrinómi6am~~~e'b~~;~.d~recho social . 
. -:<~.'' :.-:·'.·,: 

.-._ ·¡1>. }:;:: •. 
. -~~/.r;:•:;. ·: ' 

Al igual 'ciúe)a'.protección al consumidor, la Procuraduría de.Defensa del 

. Trabajo, 1~::}'~6c°i1~~d;~1ffa el~ Defensa del Menor, las diversas c~mision~s 
· prntect°:ras, i 1.a"; 5;ri~~~1d '? a los usos banéarios; al igual ;que\ éstas Ia 

. :::c~:::t;~.~etfr:~·j1\~~~i~~;t;~n~!f '¿.~:¡J~b~lo:~ªt~ ~~~~~:~:de 'proct1rar .. más 
---··->'i • 

·-··.(.;:-. 1,'.· '\' .~'. <(::,e • ' • ··', . ~1-~:-~' 
-.<·-~ _·;_i:.~'-""/:¡ -~-~.-- -.-.::,~;:_-:;<: é'}_'~ ,·.:-~ --·.;-;-

:=:1~;~~~~~~~~~~~J~S:~~i~Jéi~~;~~~~: 
misma fonnación social. 

-· : . . 

Esa desigualdad, que no corresp~nde ~studiar a nue~tra materia, ha 

provocado respuestas muy diversas de parte deI~:c()tnunidad, de manera aislada 

o coordinada, que van desde la limosna; ;;~~ ~or: la· ~~tda prestáda durante 

siglos por la iglesia y por la beneficenci~ pública y pri0ada. 
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Débil es algo o. alguien que tiene poca fuerza, vigor o resistencia. Por lo 

que la protección al débil como derecho social, debe entenderse como el 

conjunto de medidas jurídico-polítiCas adopfadas para tutelar el interés de la 

parte que se encuentra en' relativa des~elltáJa ~n detenninadas relaciones 
,·'.<i 

personales. ~: :/:: ·'':·.· :· .· .:;:: 

··>·· ,,.. .\: .. ·.:·,'! '\ ~·(::!' 
- , : ·:.-.. ., , ; ~": ,'i'.'' 'f·::rY·'.:~·y, .T"'~~~:~:;/:>. ::·::,-

E( Derecho Social, tié11e:pO'r/fin"alidad precisamente proteger la parte débil 
,. : ·, · :· ·.':·:> '.;-·. \:.:· ,.:(:.:'.<:~.:, );:{ ·:~p~-.~· .. ';~;·,;'.{/¡;{¡:,;i_:·k:irii:.:~ '. -: .. :.·· 

en ciertas activi,dades humariás.'\Se~ím e1;~.prograJ11~· · las áreas en las cuales la 

Ad~irustr~c-~ó~~P~~,g~~~~·~~~~~~i f ié,~Lrr~~it~~~.te~do en sus derechos, son en• el 
consumo, · e?'Ias · reláciori~s hibOfales;t,infancia; ·familiares, .seryicio.s bariC:ajos, 

bolsa d~ val~r:~/ieE~~:~.~ii~;~~;~f'.~~íR~s;n~;·2~ ·_. · · .. ·.~.-- " •• 

Agri:~;:.~i~l~r~f~i?lt~~~~li~i,~~~11~~;~~~:~~ 
solamente párte ·de} todo . üii '.pro gramil'; aariifoistrativ6 ¡.-a\ tiavés: del cual; se van 

,._ __ -<·'..~;::··;" ::::~-i~.>:,_:;_~:/_· -·.:\~:>:..:::},\. :·,¡·:::.y-~·.:,.~.-.. ú~~.::;;:_'"'~,: . . :1~1;.tc,-.~,f~?-~.'.·t~~~~~·}<,',<:;· .. ~/:·~~~ ..... :;;:_·.>- <'.· ... ·,;.: -.· ·- · -... _ ... : ·: 
erigiendo' los postula~?~ prjncipales sobreJOs,~úales,'se' Pª :,de procurar .la mejor 

po,ihma,d d, vi~~~:' ~~~~~·~.~·1~¡ ~~~~~:~:·•~ ;•,•>i•E,i r; .·.· · .· ..• 

Pro,:::d:·~;: •. !·~~"!r0td\t~t~d~.·tr,i1t.t~.;!~:: 1::.~:: 
le dá las si~Íe~;esf~cultad~~: ;, • '., 2!/ e/ " 

; :-. .:,;-. ~--· " /... ', :~·-::· 

,•.: ,,-

. " Martfncz Morales, Rafael: " Derecho Administrath·o": México; Editorial HARLA No,·ena Edición 1991 
página 214. 
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- - ' - . 

I.- Proponer la política .nacional para gar~ntizar y defenderlos derechos 

agrarios, así. como i~; rel~Ú~a a lo~;d~;ech~s hut~~nos. ~t1b pudier~n incidi~ en 

;~~~~;!~;::7~~j{~:~i11¡1i1~~1t~~:~~;:tif .~:·:~ 
IH.- .Coad,Yuyar y; eri"su;.casi);:repres'ent!ir • a)o(st\ietos'agiarios eri asuntos y 

. ante ;~:~:;~;j~~~~~1;1i~?li1~,J11t~1int~~'~d~l~'·'"i'º' awafloi, 

en.las materias reguladas porJa tey·;é·có.mo .Vía preferente para la solución de los . '' . . . ~ . . ' . . ' . '' . ·'' .... - ; . ' ; ' . .. ' . . . 

. conflictos; • ch < . . ..• • •.• 

·V.~ Actuar como árbitro en los casos en que: las' partes'no lleguen a un 

· ·.avenimiento y designen a' la In~titucióh c~h e~e c~rácter;··~: ·• .•. · 

VI.- Orientar a los sujetos agrarios y, en·su cas9~.g'~~ticJRiu-~ sú nombre ante 

lás instituciones públicas competentes, la obtenciÓ~\~dé;.p~riiusos; . concesiones, 

licencias o autorizaciones administrativas ine~~·sfuf~~~~f~~;;'~;: I~ explotación o 

aprovechamiento de las tierras, bosques aguasoci.al~3i~f:·~tÍ~recurso; 
VII.- asesorar y representar a los s·uj~tÍ:Í~;~j~i;ri~~(~t~~las autoridades 

admini~trativas o jurisdiccionales~ ~ fin; -~-~4j~~Í~~f¡;~~í~iYi~!~rl.z;~ci<)ri de la 
tenencia de la tierra y la certificación y titillacióri'dé sús dereclíos;/:<, : .· .... · 

. . ; .. ·:·· :.:::~·:.:; ... \{~~, ...... :·\~,~~x-.;~·i9 .. ~·!:?ti~:~~.;·;~.;~~>:::::).~~:;·"\,:::: ·:: .. :·:.. ~:·· _,: · · ·.·:. , 
VIII.- Promover la defetisa de los derééhos;y salvagüaidar la integridad de 

las tierras de lc>s pueb~~siÚgíg~~.~i~º,·;4.:;~~;':}fü:¿f~/'\~J j;~~(t? . 
07 

. . . 

IX.--Hacerdel col1ocil~iénto dela autciridad competente: 
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a) La violación de las leyes agrarias qúe, en ejercicio de sus actividades, 

cometan las autoridades; 

b) El. incum.pliml~rÍto ·de )aa.sgr_ .·.an?~0.Iig.·:.aacs;i'.J.nc:e0···sm·_ ·0:~_· .. :._._.;_•_•dre~.:.p10os-~ __ ·.s_•.·.ªe···~n··•_iclai'drag.daedso·s. dede Jo
1

as 
Servidores PÍtbli~os ;•.ciet: sector :· ·, . . . ··: 

impartición de]ustÍcia ágraiiá; · ·· .,~;;~ {i.:'.' ~'.C > '•: '/, ·· 

""P;~,::,o"":' e::,::,~~:: ';, P~:Z::~k~f ~~~~'Jc::: :::~:::on:: 
reglamentarias correspondientes, y 

'·. ;: . . : .~· 
>'.>;. .;,'. ~:·; 

-·;·:. :'('' 

d ) Los hechos que puedan constituU:;infr~~di6h~{ o. faltas· administrativas en 
. ."ej -.~,;··: :~:\; 1. ' 

materia agraria. · ·. · · · • '.·<·.~:~>'<{ -.. \-, :>:. 
X.- Fonnular tas demmcias· .. co.ITespondÍentcis ante el Ministerio Público, 

respecto de ios hechos que puciiereB se~_c:or1~·tf iutiyos de delitos, relacionados con 

la materia agraria, especialn{~~¡gj ~-q'~1~llo~ iqtie ··se refieran a irregularidades 

cometidas por los órganos d~: i~pr~~~1iia~iól1· y vigilancia de los núcleos de 
. :~·::, .· ~~(:·.: ~~::,¡..\.---~ ::~-,.·~· 

población agrarios; .. ;·: .• _., ... 

XI.- Ejercer, con el auxi'i¡¿ /l~·J.irti~ipació~ de las ~utoridades locales, las 

funciones de inspección y Viii)~rig(a,"~~ri'·~1 'objefo dedefender los derechos de 

los sujetos agrarios; } .• •. -~··~·}~;~:; :~:·.<··_;;'\ .·· 
XII.- Instaurar el pro·c~<lirilie~f6 ·~~~~spC>~<liente, cuando las autoridades o 

. ' ,_:;:<.."· '·.f': ~ -._. - ·""' ' . .. . - --- - < -

servidores públicos incÚrran en'violaciÓri 'de la' legislación agraria en perjuicio de 
··' •'"'•" . , __ ·;,, '·- .;.' " ' 

los sujetos agrari~s y, ·en it{ caso; é1l1itir l~s ~cuerdos y las recomendaciOnes, en 

la fonna y ténninos c¡ue ~revé ~! :C~pít~lo IX de este Reglamento; 
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XIII.- Realizar servicios periciales . de auditoría, en materia de 

administración de fondos cornun.~s de 'lo,s '. núcl~os de .•.. población agrarios, a 

"'"'~,~·~6:~D~~
1

~~.~~(~~~:]~t!~tf l~ii;'.~~t~1i~,~~~. 
formas ,, .· asoctattvas, ;'conforme. a'', lo:prévisto éiú;las) leyes';' aplicables y,, sus 

. - "·r·<''\ . '.,;:;'.~r-··~'f~\·1::{:'.i. <~\'.: .::·).1·· "'.·,>··1·.:.,v,, -~~ 1J r'J' -": r>;· ~~- .... "·"J : 

reg1aine11tos; .···. . .... ···· .. < .~·. ~v: ~: . r ... ·::, ;,:;··:R{;;.~J;:~: ~i~t;j·::;:'.'h;': ü .,,, . 
XV.- Ser. garante':de'•la ,legalidad en.Jas ·:asambleas, de·;Ios :núcleos. de 

'~··;,·., .. <} .•:: " ·.··.: . . .. "<?< :: ">: ~ .·~':·/·:.·.;":·.:\ '·;·-. './; . .;: -'.:~·.\:.·· ;~.·i,~::·<:~~~~;.;:';·ti:.>:··~~)-.:/. '.'.: .. /·:::~.':.'~~-~·y_ .. _..,/_\:· : ' 
población agrarios e impugnar de 'Oficio fa/nlllidad,d~'féstas'en'IOs casos en' que 

F~~:~·;·-t,'.~:it}~--~J~~-, ,·;,·. -/~.-,:·; ,. ~-;:;~··· -;,: 

XVH.- Vigilar;· en l~s ·~a~9~A~;'liq~}id~ción:dé sociedades a qüe se refieren 

los artículos 75 y. 100 ·de l~·t~y, ~t1e'se respete el derecho de preferencia del 

núcleo de poblaciórii éjld~1\'6 {onf u~al y de los ejidatarios o comuneros, para 
' ' ·:·'· ·"'-'·' .. ).:<:··<'.:;'.· ;':·'i '''':!.· ' 

recibir tierra en pago.'de Ici qüe les corresponda en el haber social, y 

XVIII.~ Las der~ás tju~' l~ ~~yy otros ordenamientos le confieran. "29 

' ~··.:~.:.·:· ·~. ,~· ' ' '¡ :~~, 

y a la luz de e~t~s\ facultades, encontraremos que se empieza a generar el 

Derecho Social qtie ~Í~jid'o requiere para su propia subsistencia. 

~ Lcgisl:t:ión Agraria Opcit. Página SS. 
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De ahí, que hasta este momento, eJ marco jurídico sobre el cual está 
> '" , ... _ .-_ ••• • ' - ·-' -·. - '" • • -· -- .- -~ 

asentado el Dere~ho Agrario,' pues básicatl1énte se, id~l'ltificará con lo que es Ja 

apértúra del . d~reclio ·~oci~i. ~~i~ )~ Jegis'iaciÓn. d~j~ ~~~ i~stiti'.~ció~ · .. como es la 
: . . . :--> . ..:_.:<_'. -·'·.;:·_.·;;<:<;:'~·:.· ·:.:-¡-.::·.:.: ~-{·-,::,¡:~ :: t.:~~:: 1 .. V.<.·.·:<-~~::,~J:<·:_-.::~'/;::;:- _:'!-·_;::~_-:., k~·':.~.'.;-';_:.\~: ·-.. ~\:-_;·: ··_:·,:·.~---. .--' - , . · . 

Prncurridurí~ A~áriá;·par~'cjue, de alguna' manera; ~Ú~da 'ésta.· intervenir. en lo que 

. •"rl' ol ''~º~!~~t~y'[t~;~':!~~ji~~~,~~1i~r~j\da1oi 
•Con Jo'~t~~cir; °:bserva!nosque·~¡ 111arcojúiidico del Derecho Agrario pues 

t~da vfa · ·. ti~ne ~ ~Igq~.d~á)g;e.~l~~~.'s?~i~l ¿;~t~~tor;!cl~·'·1~< clases económicamente 

débiles como sonlos ejidatarü:is afravés de la PrÓcuradÚría. 
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CAPÍTULO III 

DE LA ASAMBLEA EJIDAL 

3.1. - DEFINICIÓN LEGAL. 
3.2. - SU REPRESENTATIVIDAD EJIDAL. 

3.3. - INTEGRACIÓN. 
3.4. - FACULTADES. 
3.5. - LA LEGALIDAD EN SUS ACUERDOS Y RESOLUCIONES. 
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CAPÍTULO III 

DE LA ASAMBLEA EJIDAL ' 

.Vamos a pasar ahora a observar alliunas sitúacion~s que se han de dar dentro 

de Jo que sería un órgano del ejido ,t~n i~pOrtante y tan soberano como es Ja 

Asamblea Ejidal. 

El objetivo qtie tratamos . de establec~r'c en, esta parte de nuestro estudio, 

estará dirigido a ese hecho de consÍd~rg~j~[yoli1~tád de todos y cada uno ,de los 

ejidatarios manifestándose en una sol~ivoJiu.¡;~d '~\r~~ésde Ja Asamblea EjidaL . 

~ '.~:· ~?;~: '•' :4 -· ·-~~~· 
. . Así vamos a pasar ahora a éstabJ~C:~r'cii'~1.~; Ja nahlral~zaJurídi~a ele dicha 

. Asamblea Ejidal, y.qti6t·~~t~'~u~de ~~b~~ar'.~J eJidb. , . . 
.':;·::;:f. ',V .• 

... , ',.:-,-..-::-'.·"' ;·.·· > -. '. 

El ·.órgan6.~up~e;h.~idel .ejercicio'd~:.la-voluntad yJa soberanía del, ejido,y 

quien tiene. ~n sí l~ voluntad g6neralde l~ propied~d· social ejidal, e~ en este caso 

la Asamblea EjidaJ • 
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El Artículo 22 de la nueva Ley Agraria establece. un concepto legal. de lo 

que la asamblea ejidal es, diciendo: " Artículo 2.2. - Elórgar}~ supremo dé!ejido 

es la asamblea en la que participan todos los ejidatanos. ,; . ·" ,· 

El comisariado ejidal llevará un libro de rn.gistró ·er1"'i:1 'q~e;.;·ase~tará ios 

nombres y datos básicos de identificación de. ló~lej,idaii0?'.s'C¡~~. u;tegran: el 

núcleo de población ejidal correspondiente. La as~l11bI~~'/revisfu:~ los. asientos 

que el comisa:riado realice conforme a lo que disp6~;-~st~~á~aro·:i•3°:· . 

Él órgano supremo d.el ejido es laasambl.ea. 

;< 
Esta Asamble~· Ejidal:d~ Ejidatarlos, de~e~áser'en si, el órgano colegiado de 

:::~:::r.~~t~~~w~t~~~~~~~ir~f ~:f ·• fij" '" mot.,, ''"'º .. 
. ·. . !.' : . ;;· ; ';, .. ~>· ,;; _, '.•.·.·· .. ,, .··. ,'.: " ·.: . ·.· .. ·.··. - . , ' . <'· , - • -· :'' ';;;__:-~ ~{<- - ~::::;,.,~ _·. ::-;..,.;;', <-;:.>~ 

Así t~~el1l?sicomo"e~·J~nñi~C>s::g1ni:rkles, las posibilidades del ejido y las 

. ::;::::~~~ill1t1i~lll!f :::~~::::::::~~:.,~:~ 
y demás circunstancias;' deberán est<lr'dados a•la luz del compromiso que se lleva 

· a cabo dent;o el~ d'deJÍ~eia~iJh~~a:ri1~., . 

J-O Legislación Agraria México, Editorial SISTA Edición del Ailo 2002 página 4. 
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. . 
El doctor Rubén Delgado Moya y. Ia ·licenciada; Angélica ·Maria• Molina 

Ortega cuando nós hablan respecto de: la:Asamblea;Gene~al, nos dicen lo 
._ • . '-· - • ·"'. . ' ',· ' - ,.,. '. ·- 1 ·, ,,·:.,,. "~/.. . . ,, - . ~ 

siguiente: " Una V'ez;qÚ~'quedó'éstable~iéla'en'.1a ·con~iit~i:ión Política. delos·. 

::::1uir1if~~~r~~~i~~~:l~~l~i~f 1f i~[¡¡~~~~i~~:.~f ;r 
· consider.ada. ,como~ la\'..aiitoridad•'i'irifoma cCle'. losi'núdeós\'dé 'ejidatarió's ·y 
: . '·.·: ~ ,::. ,:,-¡:_:;;:~- rt.;'(- ~'./~·;-;:.::· :::·~_;·~-::>~~[0.>~_-¿J\;~:/;:;:tt;:::·~~·f:~;.:;~·?tzi)\-~;·;·:,-<._::;~.;~~< '.:,~;,t:<'.:'.~~-:-·:· :e:·(>·~:;'.:;'>'· -_-:/_- ;,:.::;.·:'.::_,,;):,'''.:._ . ' 

. comünidádes; lajasambléa¿:está'fonnadá•por;fod~s los ;ejidátariOs'y:comuneros 
;_ >-_ .. :· -~-;:::.:~; ·_:./: :, ·, /~_:_-:~ _k;l,;~~ _::'ú ::;_'.~:{?:~·,·::'~':s;~:~---;·"0~~~:<· /·~f? .. _.~-~-_/''· .. :,;;:·-~,:-~" .'{_~::_,_~-:.-~· . .:/_::·. ,· ~}\;.: .: ::,,;'¡';· ·:·~'.:;.'·J·' ' 

.. que se.enc~entranen :.1:goce ·~esúsder~cho~:'.Se;decí~ ~t:s de l~s refomms·a la 

•t:~~~~:~t~~ii~f ~1t~~~~f l~IWlf ll~f :~ii 
ya no hay tierras que;.;~~it-tlr, por I~/ q~~. ya no se puede hablar de que la 

asamblea está inte~ada iii'iic'~erite por.quÍ~nes se ven beneficiados por una 

dotación de tierras.i,]i 1t :~· 
•Y_/t ... .>· 

SinJug~ 'a';dud~s,. fa sihiación del ejido, debe obligatoriamente de tratar de 

llevar a c~bÓ\1~~ ci~rta'co~~dinación entre todos aquéllos que están gozando de 

•1~pr~du~~iÓ~ejÍdaÚ ••·.··~· 
' .·~ ., ; . :·:·.~·-;'· 

. . :.~ 

31
. Delgado ~l~yá,'R.~bén )º.Malina Onega, 'Angélica Maria: " Ley Agraria Comentada y Actualizada"; ~léxico, 

Editorial PAC. Primera Edición ¡99.¡ páginas s.¡ y 85. 
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decidir el destino no solamente de 'las tierras, sino también de la fonna de la 

producción. 

Por ej~mpi·~ en edticación rural y agrícola, debe de dotar de los espacios 

necesariós p~~ estiibieC:~r las p~rcel~sescoiares. . . ·. .· ·.. · .. ·. , , . 

En lo que serefiere al aprove~h~entkde aftias,~I crédit~ ~jidal y.agrícola, 
. ' .. ' . ' :_ . . ., ::; ·., . . ' . . . . ._ . l . - -,:·~"-:. . -' ' 

al propiÓ .. Seguro .Social .en el' campo, ~'lás;.sltiíac.ionesde'Seguro Agrícola 

Integral y Ganadero; al ap~ovech~i~rito; icii~ita'1;Y~rti'tJ~~i~i'i~d·::de seg~1ridad é 

higiene y salubridad rural, .ést~blecf!~c:~C>rc'il~·a¿fóii:1~~)'os'·2~?6~~~s·<l66ienestar 
. . ' ' . ' . . _,:: . ' - ¡. -. '.. '; ~-~ '. ",/<~ _._ '. ~{·~:<1_:::~-~":·--~-~-:--·~~l: :·-'_~~-::·.-::· .. :, '<: ~·,· ' º'' <,,., .,,_ : _,-_ -~: -~·--... 

social rnral;. y observar los progra1nas'cff! C!e'sari'.01i6 ci~)as 'comunidades agrarias 

dopendiendo •iempre de ¡., Ueo~,¡·~~f ;~~~¡~¡~i¡;~~ ;' : .. . 
De ahí, que .1a ~oiunt~c(g~~efá1i !Jpi-~·~1~~?~'gf'él:~jido,;;f!staiá básicamente 

representada por la '~s~~l~~;~r~~~'.1i·:,;;i~'\~'.s!'.~<~t~;·~ •. : .¡}!:; 3Í'. !; . . . 

. : .. ·. ·~> ,.{ ··:;:;~¡~·:: )~~{~:~~ ,;;,,,·;~~. 'f \ :::;· ' ;., 
De ésta, la• doétórá · Mártha CháveÚ'Paél.rori '.'de :.Y elázquez al explicamos 

, • · ::·:~_-r~:;;.:-~:~. :.::::~f} __ --,~~.r~·:,,~-~-;~-~;k: y.r:t;q:::;::~·:v,>. /2~ffi:;_;:f~;?~:_.:_:t::t:'.:'- -'~;:.; ;:. ;·:: :·~~-. ___ ,: · 
algunas s1tuac1ones,,,l}osc.rr,ie11c10.na,;!o s1gmente: ''.·Considerando a la .Asamblea 

"·-:·.~: <~·;_ .,- ::._..-:~_::>_·;~.:,\:). -.-~·-\!..'.-t;~'j,;~·'.'.'.'' >~'~·+á· t!·f.r-:;::~:;.; 0 :_:~·:' : '>," 

General, como;st1pre1na'',aútóridaciHntema delejido o comunidad, se requieren 
' ' ·-:.<:<- :_,:~::: .:'.(-:>:-~~~-~:,'.>:··1{\:·;~ -:~6i>:~~{;1hi.~.\i~:~;··. ~--:}-\> .<-.· - :.' ' . -.--. . ·. 
cubrir los requisitós'.de fonña y;foridó'para la instalación de la asamblea, a fin de 

' -.·- >:/- ... --·~>:>-. ,<: ·:_:,·"-.. -~-~--!:,;;~~;~:=- ;;-~º-· -

ejecutar la resolúC:ión próvisiOnal ó -.definitiva.· Al· mismo tiempo constituir a sus 
. :'· . _.'· .. _.: :·\· ·:;-_\:>'.::··:_> ~:-~<~·-::~···; .. <·.~'-· ,"··: ... - ·-. ' . ', -
autoridades i~tell1a~;',C:ólh~~~o~:'.e(Cómisrufado ejidal, sus Secretario.s auxiIÍares 

. ·.·de c~~dÍto, co,mer~ÍaÚza,C,iÓ~;~~~~ÍÓn. social y el Consejo de vigilancia."32 

"Ch:\vcz Padrón de Vclázquez, Mnnha: Opcit. Página 335. 
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Las diversassitÚaciones qt1e se va.Jl a dár paraobservar como la propia 

asamblea ejid~l h~ dé_ constitui~se,: eitai!Úl dadas al, rl~or de lo· que ·la_ propia 

Legislación e~tablece .. _,"; <''.:: }.·:_: __ .;' j; : '·• ;;'!. 
·.·.'· ,,•·;--,: .;;,_ :;> ,,' · · .. :. _;'-k':: ·:,;•;, ,_,_; .,, 

Así· en 
1 t·~~¡~()~'1;/g~'rie~ki~~·;;:_:l.a,¡;:;~~iiib)~~-:',~p;J~(¡{!s~~ cpnvocada por el 

Comisariado Ejidal'~' ~i-e~'~o~ ~Icb~~~j¿;de:\'ri~l~n~ia.-,: , 
'/ -·)·-':·:::: ---~(· -\;·.,.,,,.·,-¡>~.-~-·...:·.,,,".,. ,~:, :'.,,-> <~ .. -,.:,..,: ..,, 

·:·:, . : 1,;_ -.:.(;:_.:~-,.,•.:::<. -... ~·-:_-_,.._>~;- '.':/ -~;>?~' ·:\:< --~-\_.~i~_;/f,~:. ' , . . . ''. . ' ·:: <~:-': ,• ' ;,:' 

• ·.:l~il~f ~~f q\f g.~~~.f f,Jc~.1~~:l1~~[~j;J~~f:1J:;::;;::,:m;; 
:-'.-,~~:_~-~- ."·:~:·:!¡'.::~: >:: :_ ?;-:~~-- ):·::·:: 

Si el i~oifiisari~Clo o:'er Con~·¿jo _no lo. hiéié~~n : en un plazo de cinco días a 
:,:.. ... , .. -_ ·- ,., -. _,__ '-·.-· - . - - '·-

partir de hi ~~ri~ifüd:-: ~Í'. triism~'.' ~~er~ ! de ejidatarios podrá solicitar a la 
o• • «o , ' •"• ' ' ' • '·'' ->' "n'C •••' • ·/ ; • "}•' ""-> ·~ • ·" 

·Procuraduria Xirariá 'cíte'co~vo(¡üci a:'ía :Asamblea. 
<.•'.;• •. '" .-~:_.::r'·~. •·-- -,~ ·~·,.(· .. ---~--

·-·-o,, .. :.·_"_ .•. , , ··,···_'.'..'·.· -·~:,:.-:•, -""' -;.J> 

· ' . Así tenem~~ 'k;t~)~ ~i~;rigre~~:~eb;~ Ji1ebrarse dentro del ejido o en un· rugar 
. -_.. -~' .. '- ).:'."·; :\,,._r·:.'-,:-\:_,; ~ · /:!/\ ~ :~}:~~;.- ~:·t~"t:~1. »{:.;'._::- . .-. ·;·~\·.. -
habitual, salvo que exista üna·causajüstifiéada para cambiar el lugar. 

' (· :-. '' .: '~':._:¡_ .. y;": -: -:_:;;·:· _- -: :}-~~:·~~ :·;~/ .. : ., ,.,;.... / .: 

; P~a ~Úp.i d~b~rá'.[e ~~~;~~~~1¡{·~~rÍ~ocatoria con no menos de ocho días de 

, -· anticipáción:ru •más de:qilince}p'~r'mcidio de cédulas fijadas en los lugares más 
··' .. _._, .- -- .. .,:, .. ''-·' ,, - "·.'.' -.· -··· -·-.';· -... - . ..· 

, visibles del ejido. ·En las ~édulás;se e~presárán fos asuntos a tratar y el lugar y la .... 
fecha de la reunión. 
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El Comisariado Ejidal será responsable de la pennanencia de dicha cédt1la 

en los lugares fij~dos é p~ra los efe'étos' de su pubHcldi'ci hasta el día de la 

ceiebl-ación./de-1~ a~~~bi'~~,> ": 
' '·. ·;,_:_ -.:., }:" -¡'. i .:_. ,·"' -~ ", '•· e:._:: :' '• •, - •, ··: .". • ·" • 

·.··--::.:.:.'," ~;·, ::~~ ·.:.;,". ··.• _.;· -- '.;>·.; :,!.;'~-~-~ }.·./:·.·. \\'.:-· 
' ,·1 ';<' '--~~:-.;,; ,: ·;-,·~·-,. 

• Para. la'instala~ión'º.~aJÍéla;de la7a~íiml:JI~a/c'uahctO'ésta se reúna por virtud de 
.- ·: · < · ·:-:.::::> -:' ·<- .~:~.':·.::·,._-.-:;·f:.:<},._:_,_"· ~,)_:_:,::.- t_,:.r:~(..;:;~~c-;;;;:.~:·· ;>f· .. :. :: ·- {:· · -- · -·· 

.la priméra convocat,<>.ri,a;Aéperán _estar, presentes cuando menos la mitad más uno 
:· --. :<;·;-. ,- ·•·• ·<,'.:'._;, ~~:_:_·;:._:")~t:~-::.'..~:;·(:·7~·~;:{¡_~·~.' .. :¡}'.f/1 -\·.~>>:-:,-·;:::·~~'::¿f;· }'< ·' ~ ' . _, :- '/-
de los eJ1datanos, saiyoque'en'ella sc;i traten asuntos·relac1onadosco~ fac.ultades 

··~omÓ. son,>el s~ri~1~~ie~~J :~·cÍ~lúriltaciÓn ~·de., áreas· específicas ··.··como de· 

asentamÍ~nto~ l~umario~;'<le'·fü~cÍ~ l~gal;'<le parcelas con un destino especifico. 
\ .. ··,;:,·,. :•.·o··-·"'.··,-

:-~:/<:.'. :.-, .. _ ... ?--··.·:.->'.':·:·~- ' . 

o bien,sé ·trate· l~:;situaci~~ sobre .. Ja instauración como modificación o 

.. cancela~óndel.~égi1nen de explotación colectiva. 

Tenemos como las resoluciones de la asamblea, se van a tomar como válidas 

cuando hay mayoría de votos de los ejidatanos presentes y serán pbligátorias 

para todos los ausentes y disidentes. 

Cuando hay un empate. en fas decÍsiori~s>de la As!UTl~le~;':'el Presidente del 

Comisariado Ejidal, .tendrá ~n }' .. º .•.. ·.~:,-i~.e.;:,j,fu~f re,~r~~:i~~·-6:/~.i.
1

e:··.;·'·n .•.. '.·.· ~I,~Uainado voto de 
calidad. '. :; ·. •:.é ,:'•, .:'.JL ''•; ¿{~-. ~;.i·! . 

. _. '-, ·'. <> ..... l ;":···,;;j/ ;J,i;·~·· :j\~ ·.-.~--. ··: .. 

El. licenciado Jes(1s Sil\;a'·~Jer~~g~'ct1~~do{nJs'•_~abla respecto de .las 

asambleas generales, diceJo'sÍ~1ient~: ."-'Las'asambleasgenerales se pueden . ~· . ' . . . . 

dividir en 'treS'cl~ses co~6 son: 
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I. - Ordinarias; 

2. - Extraordinarias;. 

3. - De balance yprogI"amación. 

l. - Las ordinarias se celebran el último d~mingo de cada mes en el 

domicilio del eji~6:. o¡:~n_el 'que. se: seflale par~. el .efecto, no requieren de 

convocatori~; fa 'ciu~ estoptati~a para explicar y f~nnalizar Jo referente a la 

asamblea. , ; ;:{,~; ·~·.··· 
- !~ "'·' '",·,: ·;" . ~>:~ . 
, . '< ··:;:~,-~~:·_ \j: ... 

2. - La ex~~o~~li~~~á tiene como pbjetivo discutir y decidir sobre asuntos 

urgentes que ~f~·~teÍ1)~Jejido o en su caso a los ejidatarios, o a aquellos que por 

su magnitud . e. importancia requieren de . un tratamiento específico. La 

convo~atoria tiene la facultad de avisar a Ja delegación, al comisariado ejidal, al 

consejo·· de vigil~cia o bien el veinticinco por ciento de los ejidatarios o 

comuneros, por conducto de los consejos. 

. ,'. '' ; ~- . 

3. - Cuando. es de balance y• progratna~ió~, • se convocan llenando los 

requisitos de. fondo . y d~ fonna de la~ ~~áil161~'as ·~xtr~brdinarias; Con una · 

periodicidad anual o al teh~iii~/~1<~icJ6 ···.de'\ ~~6dtiéci;n;·;~ra evalúar· sus 

res11ltados. y. al. mis1no·•···.t.iciiiipf,pfogi:in~·-·.1~;··~+d¿C~iÓk··.·~~1·.···ti~~ciamiento 
individual, de grupo y colectitC> ~~¿iJo4~bil¡f~n ;, ;J~y6:r ribr~vecl;~nien'to de Jos 

recursos humanos y m~te8a!~s~d61'~(1~1e~:ll~~ri~.;~33•• •. 

"Silm Herzog, Jesús:" El Agrarismo Mexicano y la Refonna Agraria'"; México, Editorial PAX. Primera 
Edición 1993 Página !6J; 
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Hemos de encontrar que todavía se van a armardÍversos órganos de control 

y vigilancia para la. actuación ·de· la asainblea ; ,por supu~sto el comisariado 

ojid•:1.·.·~·eT0;¡~~i~,,~0~i••;~f,¡¡~i,~~H•i0J~, ~d~~ 'º .. '~ 
cuales, t6dá~ía ;5~ '.f~llÍ~;qü~/scílnei'~r á\ül .'ciéci~Íón.C!e:~éstoS: j~inecesldad ·.de' una 

convocación 'de la ~~~hí~i-'ejidci1\;r '·\ ; : ' ; ., ' ' 
"·,· ·,:::;·. :·~<-: .~ ,-~·.·· ·,,'• ,<-

,:-·¿~~ - -~r" ;;y~\:'.:.,~:· 

.Con la nueva legislaciÓ~.\!os··.f~qú~rlmie11fos solamente han de exigir que 

sean cuando menos 'Veinte'ejidatarios.o cuando menos el veinte por ciento del 

total de los ejidatarios qtíietj'~~"~Ú ,se.iosÓJicitarán al Comisariado Ejidal o bien 

al Consejo de Vigilanciaf."¿i·)10Ü~ Í~iciefen pues entonces a la Procuraduría 

Agraria quien deberállev~ a'~abo dich~ ~samblea. 

Ahora bien, sobr~ l~'qi\i~sÓn s~~ fa~~dtades es preciso reservar el estudio en 

el apartado 3.4'.' · .':.' • ::r~··;- ,,·; ··· ~e;: · · · 
,,e .·:;_-.;:~·;_i-:;. . -·~L:-\' _.2-~:,· _-.1~:;z· . 

- <;t :·.h;;:;~· - ·:.··:<··' ,-_ _;. 

3.2. - SUREPRESENTATIVIDAD1 ~.JillAI./ 
. .,,.'.., " .... _--·: .. ·-· ';, :5-' ..--~.~~~ -~-~,r~-~- -
:··-::.-_;;_:· '.~~ , -;.'.'-'!'• ;, ;.._-,· 

En lo que es el conte~to'del~;~bu0'32 d~ la riuevaLegislacióll Agraria, se ha 

de especificar que el co;i~~~~d6,-~}id·ate~·''~I !órgano encargado de la ejecución 

de los acuerdos· 'de.'la :'A~~nb.le.a,'.~así; corno .• de la ·representación y· gestión 

administrativa delejido. 
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El Comisariado. Ejidal, deberá estar constituido por las siguienfes entidades: 

1. - Un Preside11ie; 

2. - Un Secretario;•· 

3. - Un Tesorero. 

~ . . 

Para cada uno\le estos puestos deberá existir un propietario y su respectivo 

suplente para que e~ista siem~re una dinámica en lo que sería la administración 

ejidal. 

De tal naturaleza, · que se ·contaré\. ~n su . caso con las comisiones y los 

Secretarios auxiliares : ·• que. eY ·. regl~ento' ejidal interno pueda '.·señalar, 

dependiendo si empré.de Ía~~ec~sÚl~a~s 'd~l'ejido.•,• · 

miom'::d;::!~f ii:JJ.\~\if~¡,~~¡~:.i,r~:::~~:~:.:·:~" ~::;:::: 
funcionar<in en r6~~·~~~JuAt~.~'X; \'' :y : ' 

' ··.·,. ' .. •.·. : .v /'··, ' 

Por otro lado, se señalan.como facultades y obligaciones del comisariado las 

siguientes: 

1.- Representar al núcleo de. población ejidal y administrar los bienes 

comunes del ejido, en los térrÍlinos que fije la asamblea, con las facultades de un 

apoderado general para actos deadministración, pleitos y cobranzas; 



74 

II.- Procurar que se respeten estrictamente los derechos de los ejidatarios; _ 
' : . ' .- "-·- . . ·.. ··. -. ; 

III.- Convodar.ala as~mble~'enlos términos de-la ley,. así como ci1mplir los 

acuerdos que dlcte~ 1~1:~Ís'in'~~;)-'.· ' , 
>~·~::~,--_ .. ~_>:.:'.fa.,"· ':; ;) -:~_:;i'.~; 

:,\)f;::: ·: r~- -.-. · 
. IV.- Dar~uéÜ"ía_a)aasallJblea de las labores efectuadas y del movimiento de 

fondos, así'c~~~ii~f~h~;~~-~·ést'a sobre los trabajos de aprové~h~mi.ento de las 
; '.~. :1 '< .:-'( .. ' - ;··· . -

tierras de uso éóm(uí y'el estado en que éstas se encUentren; · · -. 
. ,, • ;· .>., .. .:• . ' - . ." .·. 

V.- Las demás que señalen la ley y el reé~entó)_ntefuodel ejido . 
. _.-".:-

:.:.<:'.:;~·, 
'.'-(' .~.· ·---·~\ 

Debemos recordar, que las tie,rras: eJip~Í~s(en' Yir.hid: de su destino, han de 

dividirse en tierras de asentamiento~ I~~~iiiió~;/tiida~'i-(¡(!\1so común y en general 

tierras parceladas. . -> ;_f: '5;::.}{:.~i';_~·'.t:;_--
- -7~i} -1~5~:, 1 •. ?;:-•;;'.~'Í~p~;--> :~i::~:• .,,'r 

De ahí, que la_ adn1i1u~~~~~Í,~~~~:¿~,I~~~f)J~~t~i~t~i~;Y~ :s~~~á _·dadfa ·la· lu~--
de lo que serian' las 'fa~lllti,ides",d~'; iul órg'~o'.;coiégia~,6' éo!TIÓ. es 'el·_ conüsariado 
EJ'idal. ·_: · ,-¡•:··;g ~( \)>:'.;;:;_':ks - "·{;<';"/ ·•'~ •.·- -· 

,; ...... ":.<,.:.);_:.Ji··~~:: ,. ~-:: ".:~¡-. ~- • ,- ~ . ; .. .._. . "-'. ~ ,,_ :-· ·¡;: ";.- ., .-'- '·'.t ' ~ ,: __ :'.. ; 
.... -.,:--,-:-·'-"": ·:.--·,.:<:· .; -/ ~ ~ \:;:¿~~:_··)::~ .. :r1 ,. , /-~:~~- .:-:;:: > • ;. _ ··~· , 

',·::_c .. '·.;<':• ' ·-;.·.· <-"· ;'.¿"; ,·-.; ,;,;~,·:. • 

· Ahora bien, es ll~~~s~~o.'.t~biéJ'bb~;~~{;~~;~ ~¿~P~~tb.'del~ ~~ce~idad de 
" '·· ;• :.,.;;::. 

procurar -qüe se respeten ésfrictámente Ios''dcifech?s ,de fos ~Jidatarios, esto más 

que n~da estará_ dado a la luz d~ fa ~pljb~~¡'6~;4e 1~.L~~ Agraria a losejidatarios; 

p~r~ en ningún momento le v~ a pefuiitir arbomisarlado ejidal int~rvenir en lo 

que sería el traspaso o la venta: de la parcela ejidal. -
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Así tenemos, que el hecho de que exista un cornis'ariado ejidal, no quiere 

decir que de alguna manera, éste tenga que supeiyisar todos y 'cada unbdelos 

actos que cada UllO de los ejidatarios Üégüe a realizar; ni much·~ meno~ a fijar los 

lineamientos ·C¡üe diCJ1os actos deban d~'éonte~~r. - . ¡!;: · ; '· .: < 
---·.-_.- .L '. ';"''·<:'/>• }; '"'X'. ;:; ·('.? < <> ii'' ,_ 

""' ~~":c;~~Iff ~'~ll~~1iJ¡l~:~t~'~~~~:li~t•~ a 10 

Los miembros del fomisariado ejid!,11,'ique:se encuentren en funciones,. van a 

:::::;:,·::~f ::.~~~~ti~ll~i(ill~~~~~¡r.~~1:!'~;· :~::p::: 
v1s1on panoram1ca completa;oy~'esto:,de'alguna,manerales~ha_ de'penrut1r obtener 

. : .. ·,· •' . ·.· .. '' +.::· "·.} ".¡--;.•¡.",'.'it'-~"')i!~ •. ;:;;'"" ,;,,,1·¡\-'•i·:. ~{·•-, ,,,,,,. , < '·:. 
una mayor Y mejor situacióííifren'ie;ca' lo'"qi'1e;'se\iii íii adqúisición de parcelas a las 
·- - . _·_ _'. __ .. =-··-=--·'>.: _,_-<;:_.'. .-: ,,~(:~::~_;>·,~¿.=:::-:·::::~-~~<:~~~~;~~-:~~-~;··.~}·'-~ .. -~ ... :\:~¿ -=-~~;:-~- ::~ .. -- r;·-~. _-. -~,:· ·- -< 

cuales la legislación les impide suposibl_e'adtjuisición. · · 
'-'< ":.- - . "·~>' ,' ::'·;·.·. .. ~>:.·(. : .-«,::_-· 

:·:. ~·- 'V;\ ;·t>·,'. -)'::_'.-~-~ 

c,~~:~~::·~;~.,.~=~~~f ~t~::.z: ~jt.illJ':.r:: ·~:=:.::: 
.·Ejidales Y· de ··bienes domti~ales, ~e integran 'con\ejidatarios~o_ comuneros en 

plenitud de sus derecho~•: aitaricis,:;'~~f~ '.,des~~~;¡~~~}bs }6;~~g~s de Presidente, 

Secretario y Tesorero y 5{1~~,r~spectivo~ stipl~llt~s. fA.den~'iís de los _Secretarios 

at1xiliares ·de crédito; •. _co:U_ercializa¿ión;~de:.~c~,ióri;~6ciai·;~y'(f~s···•_que: señale el 

reglamento interno; tenemo~ 'c6ri;~ • ~'i · c~~i~'ari~di~ji~~¡ Hel1~:1a. r~pr~-sentación 
del ejido y es el responsable de ej~cut~rlosaC:uercl6sde la Asalllblea General. 
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El Comisariado Ejidal y sus auxiliare~ serán electos por mayoría de votos 

en asamblea extraordinaria convocada para estos· fines. La, votación será secreta 

y el escrntini~ público e inmediato, ~n caso de,, empate, se, repetirá la votación. 

Pero, si este cas? persiste ·~1 .Del~~ado a~ari6 'tónnulará una. pla~illa mixta . :::d:º,,W~::t.;;fü:~~;k:~rt;,,¡~·8 16• portioip0n1;'"'" h•,,. 
,;:_,,\ 'i'.~.- ": ·-:(?: :-'":',/.-:::·;;-:. '• .;-~(:~ ~-~/,"'. ·<·-

HablM do 'º ¡~~~' ,: , •• ~.~;1~a.dlk1'o;1~t; •• ha~'ª' d~ tom" P"' ,; 

las resolucio~~s 9~1.~~rf,'.~.ú~~r;'.~[~o;lt~i~d~.·~~;i~~··Ia::.ª,·.~,sa'm':.~.,tif ~~.~~/~ar ' , 
. . - '~ 

En otros teffi.iinds~ h¿mÓs ~-f.O'Bs~ry!l:t{Ci~~ a•;1an<1z de' lo q'ue, 1!1 propia 

::~::::~·,,~::f ~~~1J;:~\~f~~r¡i~~t~t~z~p;~.:::" 
Esto . es, que. dicha represeritatiVidad(néii la :va:! a; ejectítar )limitadamente, al 

. : . : '':- ·_. ":,): \ .. -:;;'.:~·., : :'._4~::~::·.;~::;'.i~~>').'.f>:.·.;J)-;.~<·~~::i~l~-~·-.:(!¡'.;~~-~-:-/i~f~· _~:-~~4y;.;·:. »:.:::'t::.:',;-Ó ,~:._·.;::'. ._<::;::" ·.~f·:.: .·; 
contrario,·· proceden,,, limitac.iones·~.ba-stante}d.rástiCas\que ·• el_'"lm1pio •• , comisariado 

ejidal'• debe·c~.n5:id,~~ª:~~H'fi~~~-·1~J~~l~~;i~i'f~-~~st(~~-d~ ,;l¡ 1~~nd·~.t~,• ~ara. el fin y 
efecto de darle la func1onahdad debida al;eJ1do. ;>· 

- ,_ .. ; -,-;\;;:"-~' -~;;:;;_-,-:;;.~~{~:~_);!~:¡t'. ;-;~; ~;~-. -- ' ; . .; - .?:', .. " >"'. / 
. • ··.·: ·:;-':'·,_ • ' • .' ¡ t: ~ >;<· ,''" 

Así tene1~~~; c~.~~ '.~~f ~l';:e'~~{e~~~triividad, ,pt1~~ : ~o es 'en ~í totalmente 

general, ni tmnpoc~ s{11J:J~'i(~J~ ;'.d~~d~ µÓi t;n • m!Uld~t~' otórgado ante notario 
'... ,._.-.' -~;',{/. "•:;'.,''' ,·':,~: "<;-~:-.-· .. · ·: . - " ·' .. . -' . . ... ' 

, . _________ ,_ '· .. 

3
' Luna Arroyo. Anlonio: " Derecho Ag~rlo Me:dc~~o·•; Mé,~ico, Edilorinl ,PorÍún s'.A. Segunda Edición 1995 

página 33.t , , , , 
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o cualquier otra de las circunstancias de ~andato que se conocen en el Derecho 

Civil. 

. . 
No, esta representatividad es más que nada de. ejecución; en virtud de que las 

re~olucionesse han tomado de una asamblea co1egi~d~,'y.es'riecci;arioq~1e para 

e)ect~-tarJa.s t~ngamos una persona que pued~ p.er~·Ó·~ific~iJa~~ : .. r. •••• , • ,. 

De alú, que el Comisariado Ejidal, siend~ un<ófJiili? r~pr~~ent~Üvo'dé la 

población .ejidal, pues, puede llevar a cabo la dináillii:~ d~;1;i·~d~inis'tr~ción de . . . . ·. . .'; ... ·-',·'· 

los bienes comunes dei ejido, pero nunca va a poder deCldi~ po(los ejidatarios. 

3.3. ~ INTEGRA(;IÓN . 

. Vamos ahablar de lo que es Ja integración de laAsambl~a Ejidal. 
, .·. ' . , ·. ,·· .,. 

. -- -

No debemos de confundir este apartado con la ·. inte~aciÓn ' de la 

representatividad ejidal por parte deIColtlisariado Ejid~I. deblclo\a que el 

capitulo completo se refiere más que nada a la asambl~a ejidaÚo~o ~se órgano 

supremo de fa mismaasamblea. 

-:,:.,' ·,¡ - ·~.' :~__>:· -
·- -- - -, ' ,· .. · 

Así· tenemos como en.JérmÍnos generales, paracorivoéaráctilálménte.·a· Ja. 

asamblea,· ésta se·. ha .d~··11~vai'Jacab~.'en VirtJd.·cib '1~.,iJcifi'di<sii'he~Íia por el 
:_ · .. ·. - -~ > 'J:·, .. :.<,- :··,.-~- ;-~··::~·---~_\;>' __ }:->·':..'_,r .. ;~:' :<.-:< __ /<-. ':):-{,_:_:.1 <;:/.~---;>:> ·:· :··:·.-.. :_ ·: 

Comis~riad.o EjidaL o por~ el 9onsejo,de¡Yigilancia,' y~ seá • poriniciativapropia o . 

bien. ~i . así IO : so}iC,it~d veG~~ 'ejÍ,~~tiJ¡ds?~~ ·é~j: Z~int~ 'pÓ{ ~Íent~. del )~tai de los 

,ejidatarios qlle .integren fa .·P?blaciónejidal y.si en un 'rnomenio determinado se 
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oponen el comisariado ejidal o ~l consejo de. vigilancia, pu~s .ese veinte por 

ciento o esos veinte ~jidatarios·podrán c"oncurrÍr;ala Procuraduría Agraria para 

·· que éstá últimci lleve ~ b~bo 1~·~6~'~ob~~o~a ~·~e irit~;e la Asálllbleá Ej.idal. ·. 
' . ".: ' '., - -.. ?. _. ... "-~~,"·. ·.': ~:- ::~ ,. T, -.;.:·,, "-".''. 'tL ' :¡<- ·: :'.: <· .. "~<·" .... , ... " .·. '-,_'.;_~ . ;{- ·;\:·. 

-. - .-,.:.-.,:.: -"~: · · .,·:" __ ,._ ," :;·:.~: --· · - ;A··.~-;\.?-··.:..:<::·"·--),: -" t<·! 
- e ' .·', .'~:_, ... _,·,_ .'.~~---'.: ::~::.·-./1{ .. ::·;>.>;.:·-:.-.;;~~.':::.:.\} :·_-_:,;?~~-- ---~·;\;: ;·.::-/ .. :-'._;·~r-~-~~::·»'. :'; ,;,\_::.::,:·:._:"<·_.f~·;'._._ ·:··, ... 

. ·. . . ·Ahora. bien el Artfot1lo:.No\leno;-del' Régli,me~to ~e.~la ,Ley,Ag.rária··. va .. a 

· reC)uerir ~1n' iierto\;!>;d,~~d,imi~rito' ~~~· 1~· i~~t~l~~.ió~ leg~l d~)i''t~~~~l~a por lo 

que diého articulo die~ lo' sigtli¿nte: ú Lá' Asa~blea~pcidrá'ser.convocáda.por el 
- , . . .- - ' -- .. . '• •. ' ' : -· ' ' ... _f,, . 

Comisanado ó por el.Consejo de Vigilancia, ya sea a iniciativa propia o sí así lo. 

solicitan a.l meriosveinte ejidatarios o el veinte por ciento del t()!ai d~ ejidatarios 

que integran el núcleo tle población ejidal. Si el Comisariado o el Consejo no lo 

. hicieren dent~o de un plazo de cinco días hábiles siguientes : a la reciha. de Ja 
' ·- - . 

· solicitud, la Procurad~iría efectuará la convocatoria, siempre que así lo soliciten 

el.mismo número o porcentaje de ejidatarios. 

Será r~sponsabilidad delconvocante, fijar las cédulas de la c~nvocatoria en 

los lugares· más visibles .. delejldo;••.•ªs.L.como cuidar.de su:pehnanenéia sin 

perjuicio de la responsabilidad establ~~ida_~~ra el.Coinis~cido\:~ el ArtíctÍlo 25 
d 1 1 : . '\."~:.:?.'. , .... '-;." . ••; .... , . ::'. .. ' '"' ..... ·. 

e a ey. f:{l~{:{0~fü-.··-;~~~\·~- {i.~~t. ·j'.:~-, ?:;~~:: ~:'?;~_\; ,;::_~< -=-~· .. 
. :j -1 ".'- _, •;;,_ ~· ' -·--:-~ ·« ,;)•, .'.'-·,",._, ... · .. ':...' ,;· . :-. ~< -~~(:: ,.~'.. '.,:;;~\_ ,·, ;.("• 

!i;li~~;;~~~~~~l!llllllilJlii;f ~~f 2s;: 
~: .. ·/ •'-~?: : <·~··'.e 

:!;·.·. 

: H Legislación Agraria, O.bra ciláda pdgl~a ~2. \ . . . 
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Estamos hablando de la integración de una, asamblea general de tipo 

ordinario, ya que cuando se haya de·,delimitar o. ~stabl~cer un clestino especial· 

para las tierras ejidales, ·. la. propia le~sl~¿iód ~~iabl~ce . un. procedimiento 

especial. / > r ,:. . , , . • . 

Por el moinent~.·partiiTJbs de una generalidad en el sentí.do 'de ofyec~i la. 

forma en qlÍe Ó~di~a~¡fué~té.se'. ha 'de llevar a cabo la convocaCiónpl!rll la 

asamblea ejidaL . ·''.' < ',·;~'·. ')' 
"'-,:: ,:;· .).~' 

"· -~- ·r-{~~:~-~ ~.·~~-~: __ :< q~ ,.,_-~ e._, 

Dé tal lllán'éra~'·que.el éiOcto,r Lucio Mendieta y Núñez, alespécificar algunas 

situaciones~ob,r~ ¡~· ~~~~hie~ General-, nos ofrece los ... coméntarios; si~ientes:· .. 
" Como las Asál11we~~·a:~ri'e'fa1és deben citarse con. no·. me~Íls de 8cho oías· de 

anticipa6ióri'in(~á5''cii·'~ui~c~.' resulta que. si .1asegtll1d,a-cc>rivocatoria de.be ser: 

:·~~:~~:~~t~~ti~~~~~~~tí~''.i(tlt~~~~:;::~. 
segunda .. :. convocat()na;:i.ttodó ,;fo :clial :i es;J: Írnprecisó 1:.;y ;'confuso\• por .· su•. mala .. · . 
. :-. ;·->~. ~:-· -· .-_ .. ':;: ·. · ·- :'~·-- :-·~.,1-;:: .<~':/·~ i ;f~1:'-: ·~:fry_:;~-,.:·· _:_,.}~,1r:: .. J:;·i:·-:·~.:1~L~·-,-.·:~)~;';:.' .<~;-:.:~~ :<:':\,~~: :':\{ . ..;:r<~\\',::. ·.:·: ,;.~::~:\:<'.-:-:,, .. · .. -;·~.':... , 
redacción; ·s.i .in.sistimos~,én'estas_qúéífar,ecén •rnfüú9ias;{es porqúe ·los :ac:ue~d.o~ 'de<.·. 

-_,-· . ~"-;.·.,_:',/'-~ :' · '.:_/ "'¡ :·1 ·/,_-::·'.:~~:-i·c:· · ·'::)•::~·:~:Lt~f¡-~- '(.?)·,~;".~~:~·,;:-,:.t~-:f~;¡_~ .).;~:·,':º5'.~rii~[<' ?1i\'.~}'.~~j\,:;:.::;;"'' -,%;~·¡r,·· ·;~5·: .. · "~:;/ l.o- :;/'°"·~·:,:.-. !."::::" '.: ,._ 
las .. a~amble~s.··• é¡ue~' se o,: reúnen ~sfu',c)lenar-kIOs·~~eé¡uisitos> legales, : ~ueden;ser ·• 

:,::~:·1u:tdz~;~~\~ti~[f'·![il~~f t~~%f~!~~~ig~~~ª~~t 
Asamblea >(}eneral ~podrá, flj¡r'.· sfilici~~es';iecpnómicas .•• aen.tro. de: los , límites 

seftalad~s e~ ~I re~l~r~;~~~,¡~~¿~g,;d~{-~jid~. p~ra~ quiéne~. sin· causa justificada, 
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no cumplan con esta obligación. El cobro:de esta cuota.no 'podrá hacerse valer 

sobre las cosechas ni so.bre Íos ~iem:s de t;ab.ajo d~I ejidatario. '· 
.·:.-~-·-.: _: ·---_~} .. -~J:, '. ·:¿ . . -·. ~ ~--.<; . ;/ ., . , ";i¡ ._, 

Las dispo~icio~dt pa~eée~ ; ser~•~Í~opefánt~s; ··•en·. pri;ner lugar resulta 

potestativo ae 1~;As~nib1e·~~ji~a1?e1 rij~r sarici6ri~s ~Ü~s mi~~ntes . .; si 1as fijan 

no tendrá nÍ~g(1ri é.fect8 pofqt;e fi;era5de '1as' c'8s~chas'yfde '"16s Ülstrl1;nentos de 
:.·,,:-- _,:.' __ -, -... ;~·--_e --:;''-;,;<,:. :f ~- ''/;.'''.- --;~_:~:,::_ <-,- .. -~ ->· '.\· --·::\:'~-: '. ~/(¡:':.'. · :/·~ .. ,-.,. Y;~?;:· >·~: _:, ::_~-:?· - . ·/:· _ ..-..~~-- ; '· 

trabajo, los ejidat&ios no' tienenensus casas otra cOsa'(¡ue'eJ:petate, Ia hamaca o 

la cama. y él· m~1ebl~ qt;eson in~l111J~r~~blesd~ :ácu~;~~ c~n la L6~sl~ció~· Civil; 

aparte de.que en el caso d~ tener ot~os biel1es,;~erid n~~es1.i6;'instaúi~~ l~jl;icio 
parahacer efectiva la sanción a fin de no viblad~s 5·&~ ~it'r~~;;a,~S,;}?~;· y· ~: . 

" . : .c .. < 1~~;~\.- ~e 
- -, \; :- - . ~·-·· 

En el momento en que hayamos de obse~'<i/1~1~¿¡¡¡tclad.cle.los acuerdos y 

las resoluciones de Ja Asamblea en el .~J:lartadd,3'.~,\)~¡.efüos qiie también hay 
- ·"-"· ·, "• '· " . . . 

situaciones de nulidad cuando las résolliciÓÜe~•·c1~ ésta hari'sido tomadas fuera de 

10 que sería e1 reglamento para'ª corlv6b~i6i:i~.,y) ..• ·' . 
. ~' ,: .. ·.· <~:,r <· ¡·::.;·'. 

·¡.. /.:. ·,:~~~~·,, ~ . 

Así tenemos que para,Ia in~talatiórí ~~licla dé la asamblea, cuando ésta se 

reúna por virtud •. de Ia.!priiyeii1cdil~6·catd~a.·:deberán 
menos la mitad má.s.~~º.-~e·l~Nfici~f~rioi: · ·. . 

·:~:>' ~Á"\r 'ii.' ;~'-· '·.;· ·~·,.;." 

estar presentes cuando 

. , .. ::~· .,, :ó:;. :'.r;::·· . , . 

Cuando~se '.i~(1~~.:-~0;¿~~~1d••. de''1a segunda o. ulterior convocatoria, la 

'asamble~-~e.ce16br~~á ;válidamehte cualquiera que sea el número de .ejidatarios 
:j. 

: ::r· 

36 Mendieln y Núllez, Lu.cio: "·El Problema Agrario en México": México; Edilorial Porrúa S.A. Trigésima 
Edición 1995 .página 3.31. · 
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que concurran,. salvo. en. los casos .en ·.que .·la asamblea . conozca de asuntos 

especiales como son la clelimit~ción ri bien el destino de la prodlÍcción ejidal. 
' . . . . . . . , . . . , '• .. . . . ·,'. ~· ;" 

; .· ~; >:· .. ' . .. . :r·. .· ·:·., .· , . 
•, ~ •~, .- ' ,' • •: 'e'<~''' : ••;,r /•'. 

Hemos cÍé ~egt1Ír itlsi~tie1tdo ~ue para efectos de la delimitación y destino cÍe 

la produc~iÓll ~~~~Já·.ejldal, .·existe 6tro tipo de formación de I~ asambleá qLÍe • 

menciona el Artículo 56 de la Ley Agraria, y esto es, que se requerirá de una 

mayor forriÍ.alidad paraÍa decisión del de_stino de las tierras ejidales. 

' ·, '. - ~ 

Así teriemos que cuando hay el quómm necesario que se ha organizado a la 

luz de. los reglatn~JtC>sde .. la Ley Agraria y por supuesto de los reglamentos 

. interno~ del ejido; ptte~ entonces las resoluciones que se vayan tomando, tendrán 

ia validez el~ c:oii~1iü':1~'·i'lri~rrii~ principal que ha de regir dentro del ejido. 
-~;>- '• :.,>~' 

3.4. ~FACuLTADÉS.•' 

Lasfac~11t~de{qu~'.tiene la Asamblea Ejidal,. pues en realidad podriamos 

pensar ,que ·. s~1; iliÍ~it~d;;s; en•·• virtud de . que··· I~ •·•legislación establece varias, 

enumerfutd~Iás d~ lasi~Üe~t~ fonn~>e~~IArtí~ulo 23: 
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" Artículo 23. - La asamblea se reunirá por lo menos una vez cada seis 

meses o con mayor frecuenéi~ cuando así lo;dete~ine ~u reglamento o su 

costumbre. 

Serán de la competencia ~~c!Jsivil de-la as~blea, los siguientes asuntos. 

I.- Fonnulación y modÍti¿~Ció~ del reglament~ i~terrio del ejido; 

H.- Aceptación ysepa~~~i6rt de ejidatarios así colllo sús aportaciones; 

III.- Infonnes deL~o01isarÍado' ejidal y del donsej~ de vigilancia, así como la 

elección y remociÓrt de s~1~ inie'mbros; 

.. IV.- cuentas o balances, aplicación de losrecuis~s'_económicos clel ejido y 

otorgamiento de poderes ymaridátos; ,Ji'{ Y'> ·;:;,,' '; ,,;: :;.; 

· di,~i;~:?.'.~f .f d~~li~Í~1r~~~i~~·t~lf~j~I ~º ó 

VII.- _ Señalamiento •y 'delinütac1ó.n·•· de :tasp;á~e:s":necesarlas/para. el 

::'.Si~:::~:!Ii~tIJif l\lil~ili~f Ji:~i.~
1

.::~:l: 
·. IX.~ Autorizaciónia los ejidatiirios para'qúe'adópteri'él dominiO/plerio sobre 

-----,. -.:. -. -· ._ .. , · __ ';·-_,_;·:~-;~~:>.·t'.~: ~-~;,,; :.-~:·-~~;t-c,!;,_s~:1:-.:-::.~:-i-.~;;;s,:~·<'::~~;~'"'~-1~~t,)~:t:~~:~:: '+·~:o?:~ .:rf.o .. ~';(_;,~_~;.::-.--/:-:·~, ---~_.::· ._ -- . 
·sus parcelas y la a,portación d~ las tiérras d~1't1so colll(m a umí'sociedad, en. los 

1'nn~:'~/,~lJj,t;;~i~~M~~~r"¡~~~Bj].;~i'.de~o coL ,,¡ como 
• •• :.-,_~ ; ~; _, - - - ' .,:·;·-:-e, ' _:_ :: .. 

su régimen de explofaCión;- ·• · ' · i·i' ': · . 
XL" Dlvisión d~I ejidd o -~t;frmción cdn otros ejidós; 
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' •, 

XII.- Terminación del régimen ejidal ?llªn~o. •· pre~o , dic.tamen de . la 

Procuraduría Agraria soli~itado por el núcleo de pobiadón; se detérmine que ya 
.. · . ·.• - ' -._" ' .,·.· .· •... ' ·. .,,.,. <'·' -- -·. . ' 

no existen lascondic.ionés 'para sÚ¡Jennallenéia;, - :: i -~·:·. 

'º3:.f :~~J.~:~~f ~,~ii~~jf'1~~~}i~~~m•n 
. XV;~ Los demás que establezpa la ley y el_reglamento interno del ejido." 

- . >;.:;;_· <'.':':/ -·\"~ ~,-'.--: ;:: ::_~: ,· '" , 
- -~:.}~~-_.'·?~:.: ' _,~- ~-~!. 

Llega el l11omento'de:~iri~~~~y~-~~t16)ullamaym compenetración a lo que 

sería la intérvenci¿ll de, l~iA~~bl:~ 1Ji4~f'~~\~iranstÚisión d~ parcelas ejidales . 
.. . ; _- ---.· .. _,. ··>-· ,.. ·- - "-r. ·-:·,~.. . . . . 

'•,• .·- :> .. -;:~:'~_: __ :: ~ .... ,,~-. 
;:n. ,_' - - e~~';:: -.:.·:::..,'.:>. ·.:-

Observamos ~0~~§1~Jr~~~i~hy~~~l}~i:{i2ulo -~~--- qu: he!Ilqs citado, fija que 

la Asamblea. se l;a ;de_ f~i1rtif p.ira', ~e~io~·~;- s<:ibre .-. asunt~~ . d~ aprobación de 
. , ... ··:'. '..'':.: :··,_~.<-·)'.'-~>~: __ 1.:,:::<··.'_;,_· .. (:._-.::.;:: ::::~· .:·_:::::· ·'>:'· : ,_• .· --~''»·:> ::-' ·.· - :· ~ 

contratos y convenios'que tengan por objéto el uso o disfrute por,terceros .de 
' • • • • • ~ ·-· < > '.:-=·-·: .. ' . . . " ' "> . - '. t - -. 

' tierras-de tÍso cÓ1na~?: ; 

Debemos de} ~dÍ~tÍri~~ir cde nueva cuenta, que. el ejido tiene tierras 

principahn~nt~ ~~ tie~·tÍpÓs ~6mo son: 

.... <"-:;·/\: _(.·: . < 

1. - Tierras de_ as~nta1Üientos htunanos; 

2. - Tierras de {1so éoITI:ún; 
3. ~Tierras pitrcel¡¡das. 
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El considerando especial que hemos planteado en este· trabajo de tesis, que 

se refiere al Análisis Valorativo de. la Eficacia Jurídica de la Intervención de la 

Asamblea Ejidal en la Ventá_de Par6'etas, se r~fiere exclusivamente a eso, a la 

venta de parcelas. 

. -·.·. ·- ···.· ·' 

De tal naturaleza que, cua~do la l~yhab·l~ de tierras de uso común, se refiere 

a las parcelas comunales. ode :uso C:orpái{qi1~ están subsumidas a los destinos de 

todo lo que es la Asamble~ Ej_id~l. - .. ·.·· 

La P8"•1a. do. la ~~;~,.~la .; • .C~la i.iiolai;\; '¡¡, di~~ª' •'"'',;.de "'º 
común que tiene el ejid~; ~std~:·so;rietÍtla~·~:l~:.tó1~;ritdci ~~-1D\s~blea Ejidal. 

- - .· .·.- :!'L:'·_. ?/J~;~/¿r{J;'.c~t';(i~1;; -D'.:'\ .. 
Así tenemos como la~ ti~ri-~J~jld~fo~'~Jd'rán~;~ei6bjeto de ctialquier contrato 

' ·' .:" 1• :>¡'.\>.~.~::.~>-_·i!:f·))~:}.:¡j~,;.,'_ ':.::::·;,'._<<'_,··~·-·.',}: r·:._. 
de asociación o aprovechamiento/célebraao::por:'el núcleo de población ejidal y 

los ejidatarios titulares._ Se~l~ ~~-~f~~r~:~'~e.'rI~zél~ '.ele uso 'común o parceladas 

respectivamente. ''• :i,,);;'\~;; f: < ' · 
,., ~~~.:\;~J;·.·: .. ¡,,::'·?· ; '.·.." _;:',;_: ::~~;á/:.:·~ ···':e»•' ~--:,:,·:_ ', 

Los contratos: qt1e _ i1~.~li&Se~~~,1.~~[i6J~~;11~¿~~ .':~).~.~l~.s.:~?r:;J~!~~ro~, tendrán 
una duración acorde al proyecto;f¡:iródúctivO '. corréspondienié ,nó• mayor a treinta 

anos que so.n prorr.tig'~tii~i.:~-.S.·.~r.:;:f]~;: , .::.~r ~·;\·.··,L '.\.i .·.<:{ ;y;:¿.:~ :.~;: 
"- ,,,. ·-;<·:::·' ·<-·--~~· . . ·'· .: ' ·.:;; 

·, -~. -_-.-. .. " ::·: .... :-f. 1.:~·<1 :.-_1 • :,,· ~: -. -;~ ;·· : ·::e\·· , -.~'. "_}.-.·.·.· ·.·:·'.·:, .~-. ·~~:~~ ~- ~r:~~ :_ -~:~·~~'.:~- . ~~::://: :;\ ':" -;_)_~, _;· .. -.-, ::,_;·:,,,· ··:,::_: .> .. ·. ·' ,-_,, - :.··," ·¡,:; .:,.,. 

·i'd·~:.,:n~?~~~~6~i~~~~~S~~i?.!l~~J~~tr..I~:~-:;': :..~: 
. de uso común y de lás tie~as parceladas respeCtÍvame~te. 

., 
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Esta garantía solo podrán otorgarla en favor de instituciones de crédito o de 

aquellas personas con las que tengan relaciones comerciales. 

Eo '"s.o de • &oump!iÜ,iikto ifo 1i ~bligaoió~ ll"arttiWda, el "reedoc poc 

resolÍ1ción···del•.·.TribúnifiAlifa1~··•~6drá l~:ac~r eféctl~a ·dicl1a garantía del ust1fmcto 

.. ·:;.c~~:11ª;eti:s:tia!~n~f~¡~º;;~~~Í~itj•fia;~t:fv:J;:iesn:: ~:1:~:~a::;:u::~0 :~ 
.,_ ,- ,,. , .. ,. ")':·~·:i·."t, ;.\"t> «~.-~··:/:, .... '..'' 

concreto. , , ... > , '•.) . :;;: · • ··:•Ui:: · · 

Ah~r~'l>ici~; én r~J~~¡¿11•i, I~~· ti¡~a~·parceladas, éstas definitivamente son 

.·distintas a l~s d~ {(s8. cdir111ri: : 
/-; ;·:·l/ _··; · :1.L~· -i~ .. 

--·y_ )-t~._-; i,._,:.t--~~r·-·· 

·.El autor ~<li~i:Molma·Ellííquez~ cuando nos explica la diferencia entre las 
' ' ¡.:·-· .•. '"' .. .. . -,- '• .-_, 

tierras de uso cot~úh y)as'parc~ladas; nos c:lice '10 siguiente: " Las tierras ejidales 

·de . uso común. ~o;is~Ítuy6~ ~Í ·~u~t~nto.·ec1o~6fuic6 deJa yida en comunidad· del 

::::%:e::.:~~t~~~t~~~~~I~i~f f~~~2:t(:. 
es inalienable, imprescriptible ''eiriembargáble; el. reglaménto:·interno regulará su 

: .. -· .~: --'.i J,:\,~~(~}- -, -~'.~'.{;\:l:i-::_·- ·-<·_s_-- :·;:-:.~'.<<·;:-~; :· <.;.~,<:·· -; -,,::,'.~""-. ::·;}': __ :-:~}~'.:{~\ ·.;:;;\,t~:-:.~·~:---~~-~--/~:~C,~·- ·: ·-- .' 
USO, aprovechamiento,;:ac.céso:;y céinservadóri'. de. ·1as tiei:ras•.de'.·.uso .•. común del 

• . ' -; ... ; ·::~~~. -:·_r"·:··' J.::.~·-.F.~> ;·:}. ~:' ~:~:: · .. -; .. ,;;':'.< '. :- ·. . , ~-. . ~--· ~' >' -~- -~"~.'~-';·~'· ... :;·_1;:i~;'/. __ ;q:~·:· ·.'>:,;:. : 
ejido, incluyendo Aos·Jaeréchós ;y obligaciones·· del <ejidatario; y; avecindados 

. respecto .de.di~ha/;i~~¡~( a,difere~cia .de las· .. tie~as·:~b~r¿~ladas::.las·. cuales 
• • - • -, • , .·.'_- - • -" -: -.- ·, ."- -;- - ';· - ;..·~--·.-- ; C- ·- º' o-, - -• ' ~ -- ;·;• , •' ;' .• - , - •• • 

correspo~de a ~ád~~~jidatario, el derecho de aprovechÍtinienio; U.so y usufructo de 

dichas parcelas, y en llingún caso la Asamblea ni el Comisariado Ejidal podrán 
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usar, disponer.o determinar la explotación colectiva.de las tierras parceladas del 

ejido sin el previo. co!l~,enÚínien.to ,de !os titulares; los derechos· de los ejidatarios 

sobre su parcéla se acredit¡¡rán;en ;us}corres~oncÍient~s derechos agrarios o 

certifi~~dos'parceiári6§~ eÍ:~jirl~tril"Ío ~~eJ6•á~~o~bé!~ir.su parcela directamente o 

con~ed~r a otros ~Jicliit~ri~fo;bien 2at~;ce~os el uso usufructo mediante aparceria, 

'···.mediería: ~~so~i~ciÓh,{~e~~·~ie~io·' oidualq~1ier. otro.· acto jurídico 'no prohibido 

por la ley, ~i~'. ri~~;f id'ii~ dg' a~K~Jiaci~ri: de I~ asambl~a o de cualquier autoridad. 
·_, .. , - ,_,·· .. :.:.~·.,\._-': .. ;~':··::Y .. -/~~~'-·>--;",'.-·:,· . .<.-,.- ~·'"'. -., -, 

Así mi~mo podrá 'aportar sus ~erechos dé usufructo a la fonnación de la sociédad 

tanto mercintil:~~;~~¿¡~(;.n:.¡' ' 

- ' ., .- - ·.'.:~ ~ ': 

;.:. :·~ -> . . /·• t' 

Nótese corneen r~alid~d)a asamblea ejidal, no va a intervenir directamente 

én I~ q11e sd~ '1¡js :'i~rr~Üo~·pa~~eÍ~clos, podrá intervenir en todos los terrenos de 

uso coÍním,'pefó en,ld~paff~l~~os';~o. ,, ' 
- . ' - .. ~. -' :. :•. -.... ·- - / .. . : ., . - ·. : 

'.;_:-:';···:---, 

En éstos,Josijiclátados podrán enajenar sus derechos parcelarios a otros 

ejidatarios o a~~Cin~ad°os d~I núcleo de poblaCiÓn; , , . 

·, ~-'\'. 

Así tenemos que cuando la mayor parte dé Ias,paiceiiis dé'uri;ejidCi haya sido 

delimitada y asignada a .ejldatarios, e~los,ténÜÍI1Ós;~i;~;~~{¡¡¡;\~6~':·1a.· 1'~Y •... entonces 

se p~drá resolver que los ej.idatarÍ()~.~~~,e1~1.~;~}~:~:~~~i·~~¿~¡~;·~{d6~inÍo pleno 
de dichas parcelas cumpliendo con Jo previsto pór)a ley>>> · 

"Molina Enrlqucz, Andrés:" Los Grnndi;pro~e~1:A.r~~S:\M¡.xicojEdit~~nl.ERA, Primera Edición 1993 
página 156. . .. · • . 
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Este dominio pleno, también debe de surgir de la Asamblea; esto es, que una 

vez que la asamblea hubiere adoptado .. en. resolución que los ejidatarios 

interesados ·podrán en el. momento que j~iguen c~~veniente asumir el dominio 

pleno de sus parcelas, pero en~este c~S:o ,;~¡:b~rán registrar ante el Registro 

'A~ario Naéional que las tierras deiqüe:-se '~rat~"esián dadas de baja de dicho 

Registro, el. cual expedirá el título de
1

p;o;iecl~cl respectivo, que será inscrito en el 

. Registro de Propiedad corresp~ndi~nt~·~ !~ lo¿~Údad . 
. ' : . "'.' ·' :---¿ .,~ ; . ' . ., < : :-. ' ' . 

• • . • - :. ~ •. · •. ·.··:(_'. l - ': ' •. ~".· •.•.• :,'.'.:;'.;. . 

Y a partir de la cancelación de'esti;írite:f'ip°'ciÓ!l al Registro Nacional Agrario, 

las tierras dejarán· de ser ejid~l~~.)i'¿l;gaafá~ sujetas a las disposiciones del 
Derecho Común. . ' .~'~ . {:.f.:! ~1~~'; ·.'.';; . 

. -.. -;~~",_~-:~ -~~:\:~~~~~77-?:.:~-~~ ... :~~-~: -:··' 

E\identemente .· que : es;'a~·Úf Ú~n'·~do~~e'f1Ia' .As~[flbleá. va . a: teller la ·gran 

:::::~• ~;~~ ~~;¡¡;~~-s.·e··.·····.s···;·'.·.:_ ..• :.~~i~~~t!~iil~~i~;r~;{f j:eÍ ~minio. a 
·;:::._-; - _,: -':.:· - -,",. .. ~ . ,'·;.;,'.. '<, >·'.'.">~· r-:-:\ i~:::_;::.-_-:;~'.·: __ -.,:«· .• ::: .' __ :· ··;, . . - .-;,-;.:..:;_>- - '· - . _,' - :.'\-- - -~ <-.. --

- , . :· '/" --_:_.-;_,.._.,:/·~,;.~._; ~- .... ---:_; .. ,. -~-; .. ~;_·-·:'' .. ~,,~¡,'.; "::~·~~~~~··\t;~:;t,;;.\;.~:{ ··A~·;;~·.~:::-;~.,.'!} . .fi:~t-:.~ .. ~:{·:_:~:. - :<·· _.. · :: . · 
La adopción . del : do1~~io .·pleno~sobre;f las'.-'parcelasfejidales~; no¡mplica 

cambio algtino ~~- la •• na~rr~I¿~;:ltAffüc1:~.;:I~~:~~~,~~·tk~~%i~·.fn~~!~.~;;.~~t~~-~~ ••. qt1e 
las tierras de USO•. CO~Íl~i~Sigtten','estanélo~; estabJeciclasi:hacia~Jo ;~Úe ;seria· Ja 

explotación o bien la utfücl~d·{~e1%Ji~&~ ·;·~! -~~~~¿¡~-~-ti~~~:~ d:~- ~s~rit¡ll1ienfos 
humanos; y en términos generales/I~s'tierr~~ parceladas en ~ste momento podrán 

.-- ·-·--- .-·---=,_,,-_-,- o-;.,o:_-¡. -·-,--,.,-.--- __ ,_ .:· - ,'. ; -.: 
• • .......... • v, J..:.:.- -.y,·-

ser enajenadas por elejidatario/ 
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Esto lo podemos observar, y adelantándonos un poco a lo que es el estudio 

del régimen de domi1li¿ plC~b del que hemos de hablar en el CapítÚlo IV, nos 

adelantamos al decirque en el segundo párrafo del Artículo. 83.de)a L~yAgraria 
se establece: .. La enaj¿naciÓn a terceros no ejidatarios ta~p~co impÜ6~'qu~ el 

enajenante pierda su calidad de ejidatario, a menos que n?d~b11~e~idel'echos 
sobre otra parcela ejidal o sobre tierras de uso co1nÍ1n,i\téh¡;diiyo ~;aso el 

comisariado ejidal deberá notificar la separación deÍ ,~j¡'J~t;~~~'.: ~!'Registro 
, . . ' ' •. ·.- :._.:·~· ,: ., __ . . ';·- . - -1 ·--~ • ' 

Agrario Nacional, el cual efectuará las cancelacibn~~c:t;;:;~spb~df~~tes.'' 

La puerta se abre e~~er~omento eri quelci;'as~bl~~~Jfü~I~~cide.establecer 
' ;·, .:.-,· ' . " ' . " .. , .. 

el dominio pleno de las parcelas a los ejidatarlos; 

De tal naturaleza, que esta es. una resolución de la· Asamblea Ejidal, que 

cuando menos, debería de fijarse en los límites que establece el Artículo 5_6 de la 

propia Legislación Agraria, cuando habla de la Asamblea General en la 

delimitación y destino de los terrenos ejidales. 

Así tenemos que el propio Artículo 56, para convocru-aJ~ia~'riipble~· ejidal, 

establece fonnalidades especiales, que independientement~\~¿'.í~~s'.qtl~;;a liemos 
~ -~ -- .. '--·<-',.-..,. ,..•.';'' ··-· ·- ,.... -- .. - . -

visto, el efecto tendría que ser, detenninar el destino cÍe'Ja~'.,ti'ci'ria~;qtle no estén 

::::,:::~º p::~:::º. ':ºru.:, tJ,J~~~t~Ft~t~i~~;,:z,::: 
posesionarios o de quienes carezcan de los' 6~~ific'ad~s ,·~c>rr~sp6~dientes. 
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Conse.cuentemente, ··la Asamblea podrá· destinarlas al· asentamiento ·humano, al 

uso común o parcelas en fayórclé los ejidatarios. 
"1'<' 

__ ,_, "" :·):~ :. :¡=·~ .- .... , ·. r.:· 
En todo ca~IJ. llj,·~rtir'clciút1~ri() g~ne~~[~eÚejid()'qu~. haya ~ido elaborado 

por la autodd;d·~.º~~~~:.~~~:§~¿p1t~~;e1i~~He1,#e#:~tr? Agrario ·Nacional .. ·. 

deH~~:~5r!:/~*·~~l~~~~Y.Mti!~:~;~·~lt;;::.::.:. ~:-.:.: :: 
asamblea ejidal, para dár un; paso tan importimte. com.o es .. él .· 6torgar el dominio . 

de las parcelas, d~bh'1~:~&i~~s~
1

~1{~;o§~ci@e~t6 é~peciaL . 
., '. __ ::, >,,,,'.y_. ~~'~,: :.~:.:,)( < ." , . ~,:~:;::_·'.r~~rz:: , -~:··::,, ·:~·:( ~;->-: 

Es más, en· las factÍltades'(qué señala, el Artículo 23 de la Legislaeión 

Agraria, no está conte~JI;d~:~ht~~[~¡tif~~ió~ q:1e así lo trate de establecer, y 

en lo que se refiere a la asambJ~a"es¡j~~iflca sobre la delimitación y destino de 

los terrenos ejidales, tampoco l;~y J~iWi~~~~aciÓn sobre el particular, lo que nos 

sugiere la necesidad de que nuestró"t~t~a·d~ tesis, deba de tomar la hipótesis que 

hemos planteado en el sentido d~ l~·;i~~i;~~~ci6n ; de la Asamblea en la ven~~ o 
- ___ , ',<''· • - < - • 

enajenación como dice el segundo ~áIT~fo dél Artíc~1Io 83 de la Ley Agraria, de . 
' ' .-,- . . .. . ·. -- -,_ 

parcelas ejidales a terceros. 

,:_·;< 

Así a la luz de estas observaciones, . hemos de decir que dentro . de las 

facultades de la A~ambl~a.'Ejidal~nO.hayninguna quellaga que de .alguna 
- .-.--- -- - .. , .... ----'º .--.,,- .- - . ,_ . - . . . 

manera deba de supervisa~ eltrd;paso de dominio de la parcela ejidal, y eso es lo 

preocupante : de . este t;abajo de tesis, en el que estamos considerando la 
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intervención de la Asamblea Ejidal o cuando menos de· la Procuraduría Agraria 

en la venta de par~ela~·.para qlle,~1.'ejid~tari¿, no se aleje de la producción 

agrícola y se la esté ~~fr~ga~Cl~ ~h füa!lo~';<l~;~){ti~nje;ci~ principalmente . 
. ·.•.·.··.' "-:,-' ;:;i.:_, ::::.~> ~ ',/ . \·.: "' Jy ' :.·--~.;· ·"· ·.:t,:·:>!:·_· '.~~;;,,.·· 

.< .-• "·,,.. <~S·,_ /).> .' .. ,~ ,., .-: -~;~:; i:;,-~-.-.:;') -:~<:~~:- ·-:\-'. 
,';: 

L'· ·, -.. \';~:--~ -l;~i-'·,·:.~·,·<~/:.-,'·~· :,~·.•.~•:: •. '- ~ -·-··--
·'?~-~¡;··- -;·:::;,::·: 

: principio de legalidad en las 

._,-

~,:::: ::º:331}itf ¡~Íillf !~f ;r:i{q:§:i:;5;:2:~:,:~:~: 
aprovechamiento de fas tierras.' , , .·. ·· 

r->- , . 

Y que por su pr~JL ·ri~J¡¿,L:~ ;~~ •se I~' debe ·~x1~r. ~;t/ ~~:~c1p10 de 
..... _.-:\:.'-·:;;\r·. :;::/-·;.- ::./r.,,,..::.~\_j/ --~_;\---:_-<;}_~-- ._ ;·.'-: ~-- ~:}-:,_,::· -f.;_>::::_-.·---'·<·::~.:::;.:> -::.::.~-- >:~t' . i- -, 

legalidad en el .· hechoo4'.de U que· sus•··• resoluciones• debañ~··por,¡·fuerza • •. estar 

::~::::',~t&:~i~t~l~(f ~~;~~~t~2Ni~¿~~r~~~,c~~~1(~~.,~: 
de que se puedan ¡>rod}\c:f~sü\T~,:,;;res>tr~ili~e~·~.~~iégI;~~;/;'.~l;;.~'.'':'~;,' 1H('.:·,.~:,; 

. . .:~.~~';.: .-;:;:·;,: ··:~·· '.". ' . ·:.::,:;;'.' :, ... ,,~ ;.,;;'[~": J·:'.;~·,~:{:: ; /-;.'.'>'-: ~.· 

Así• ten.~1~~s'"~o~~:j,*~o;j~'.~}í1~.-~~~!~\~~~1iJfü;~~fifK,1ii·.li;/(~fn'b:lea, ,va. a 
quedar debidamente. registrada en: las. actas qúe .se' llegasen a. levantar por virtud 

., -· __ ,. . ·-- . ,· .. '. ',·· . ' .· .· 

de los ricuerdós tomados. 
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Con lo anterior, hemos de observar que las resoluciones de la Asamblea se 

tomarán válidamente por mayoría de votos de los ejidatarios presentes y serán 

obligatorias para los ausentes y disidentes. 

Esta validez en las resoluciones, depende mucho de la instalación válida de 

la asamblea. 

Tal vez el único requisito que la legislación exige; seÍía el hecho de que las 

convocatorias se hayan llevado a capo en Ja '..forma .. en /que la legisl~ción 
establece, y que en base a ésta, se haya convocad() la ~s~ble~: .·. 

Ahora bien, cuando la Asamble~,r~~u~l~a\~~~i~~;-~1Gégünen ejidal, el 

acuerdo respectiv~ deberá ser publi~ado ~~~lDüilioOfigiál ~c;:.I~F~dera6ión; lo·. 

que nos conduce a pensar que. deberá h~bér. ré's'oltfé:Íones q~1e defi@tiv~mente son·.· 

Sin lugar a dudas, el término del. <~égimen'.éjid~li silPlifica~~i c~ITI-ienzo de· un 

régimen de dominio .Priv~do;~ stJet~.:~.las' di~~oii~i6~~~!~4l~s·d~{i;.o·,civil .. · 

De tal naturaleza que i~;f ,~ li~ui~~ci,~n de las. obligaciones· subsistentes del 
- ·' . ' .-, ,_,.. ·(" . ' . 

ejido, las tierras_ejidales;:c:cih é~cepciéin de las que constituyan elárea necesaria. 
" - -. --. --;:; -. ·'-.·--- .:>·· ,·_-;_·-~,:- _---.'-.;'. =,;.--~:' ·,-.~·-. , . ' ' 

parad asenfamle~to lnirfiano, serán asignadas en pleno dominio a los ejidatarios 
.. ' ... , . . ' 

de acuerdo á los derechos que les correspondan, excepto cuando se trate de 
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bosqueso selvas tropic~les;La superficie de tierras asignadas por este concepto a 

cada ejidatariÓ,no podráreb~sar loslimÜe~señálá:dos a la, pequeña propiedad. 
,,, '·: .. ·· ·'.·ii 

Si despt1és de{la-~'.]i~~6{6~ l1i;biere ~xc~dente el~ tierras o se trataren de 
. . . - _,, ·";'.:;·: .. ·, .: __ .. ~, . ¡-"-

bosques o selvas 'fropiéaies' pasarán inrriediatamentka la' propiedad de la nación. 
t»:.:-· "'-, .. "- ~;_'._'; ,;•...;' 1' ·• .• ·. ' ,. ' ;• - ' . ' .. • 

'·'<:~ :(~::~.--~ ... ~:: :.:.--~··}··;' ·:·-··>-.~~ .·" - _-_· . ' :, :. : :-~·:_:·-~_\:·-::. ·.: ! -

La · rem~rcaqióJ'.. d~: '1á obÚgatoriedad; d~: 1ri ~l'es6iuéiÓn · en relación a los 

ejidatarÍo~, Y,.!C:o~ll~'ero~. pues simple·, y ~e~cill~~~~tci~'v~ ~.6orresponder a las 

facultade~q~e la k~blea EjidaJ, tiene, cy.d~tenta rci~~~é~~;(!e'•,I~ 
déstino, uso )' ~~'rÓv~·~l1iimiento de las tierras ~J¡'cÍal~s .. • ·· , . 

,-·. _,-._ 're • . ; ·,'" .. ,. ,_-

Eldoctor José·R~ón Medina Cerva~tes, al hablamos d'e esto n~s clice:lo 

si~uiente: " Las' éo~tro~~rsi~~ sobr~J; legalidad. de las convocatorias; 1~ 'Validez 

en las resoluciones· deJas asmnble~s ; lafidelidad de las actas ~ebe~án, ser 

competencia revisora del Comité de vigilancia y tener una ~ccióri)~e los 

ejidatarios ante el Tribunal Agrario cuando existen dudas re~pecto de la 

veracidad y legalidad dela re~olucióri tomada. . ' - -. "· ~- . 

Es de remarcar la obligatoriedid parnlosejidatarios o co~imeros de asistir 

a las asambleas. Sus ~~sl;Íe~~Í·a~}~:ih)-c~~1sá :justific~cla,·:;~l;~deri generar una 

sanción económica dé <actterao 'C:'on,·Ía ~~,~~bl,ea; :p~r~; esto' no es .en' sí el punto 
." ·• '" .. ··•• ' ' ; - ·_o.., ¡ ;:. - •.• .:-· .,,.·, • . . . . , 

principal que fomenta, la s?lid~': en )~s :~~s6lu¿.iones, sino más que. nada, la 

necesidad de que dichas r~s61~1clon~;;~sién°~p'e~~d·a~· a la realidad agraria."38 
' 

"Medina Cervantes, José Rninón: ~· Dcrcch~Agrario''; México, Editorial HARLA Segunda Edición 1998 página 
333. ' 
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Las demarcaciones, y el levantamiento de actas, corresponderán a la mesa 

directiva que se vaya a form~r en la asamble~: . . 

Así. ténemosque deitoda. asamblea debe levarÚarsé 'el:~.cta co~e.spondiente, 

~: ';~:~~ :::r~~'~(r,~i:l,¡¿~~:;~:::I::;~J;:f ::~e:';::::· 
hacerlo.• · ;, '. !<: .;' · ... ' ..... ''' ;, ···. ·· • · .,• 

Cuando'• exista i~cÓ~fo~idad .sobre' c{i~iqtilera téie Íos ··kct¡erd~s asentados en 

el acta; c'ualquier ~Ji<l~t~rl¿ p~drá, fiáiar'6aj~ · ;l'ote~ta' haóÍendo constar tal 

hecho;' 

asamblea se, discutan situ~clones ·tim · ,imp¿rtantes • co~o el 

sefialamiento y .•.•delhnitaciÓ!l d~ · .. ••'fueas·y· .1a\instalációri·· ti'•••módlficación .y 

::::~:: ~:',:t~~y~~~f ·~t!1~:~~ii[~~:'~2~friT"~~~;'!:: .• 
Procuraduna Agranaque•as1stan•a.•I~ n:irsrnª' e•rnscnta e.11·el'~~grstro Agrano · 
Nacional. : ¡.>' , •.··.·,· '', ''· ;i'.: 2' ·~:·>·,:~;!·.~'.;".,'.{ '" ·.·· ·. 

,·, . ~:.::> "< ~';, .~)···.<~-~ ·:~\< - í··· ~ ~ 

Hemos de denotar, que en este momento la trri:·i:~k~~~¿i~·J~1~dic~,::~:ha de 

basar en una cierta legalidad a través de la cual, pa(a·lle·~~~:·~(~abd,es~·~sahiblea 
·,' . ·' . . :: •. '· · .. -:·¡ ~ .. ';'- . ' . ·-. '- ' .. , '- ,' .-~· ~.. ' ·. 

en donde se liquide o se termine el régimen ejidal, ql.1e mencÍona;·~.1 Afiiculo 29 

de la Ley Agraria, pues esta asamblea debe de ~~~!:~ri~r,''~~)~~~cipÍo la 

asignación de un Fedatario Público que la asista y un :repr~se~t~nte de la 
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Procuraduría Agraria así como la necesidad de inscripción en el Registro Agrario 

Nacional. 

, .. 
Siendo. el ·•cómisariado .·Ejid~l'el;ei1cargádo de •Já•eJ~cÜCiÓn;C!e.·10s'aclíerdos 

',: ·.· ::>~ ·;::: :' "·.: .,_:;. __ ::·>.:.·,: ~-<;·.)?.:~:(:\.;- ·s(~·-~:. -1:·<: '- ):·::'.. -~-.\~-1~.': ,\f}:·. '\1~:_':::-:º:_<~. ,_ :::,,~·(_:: . /~ , . ;_ 
de. la Asamblea, · ásí c01no •tener; la· répre~e'ntáción·~ gestión admi1iistrativa del 

ejido, éste tendrá .la °:b.lig~~i~?;: i~'.1.t~~~r'.;~¿~~fr¡~.i~~~)~~s\~i ~ .. '..l,~:~~.li#ación de 
que dicha asamblea general/e.". el. moim:nto ~n¡qüe'C!ntre. a la d.eh~eración, esté 

asistida si se trat.a ~T· e~.t~~;~i.~C,{1n~fiinciias ,'de·. im Fedatririó Público\, de un 

representante de la Procuradur.ía j\graria. 

Esto con la salvedad de que si no está llevada a cabo dicha asamblea en los 

. térÍninos que. iri pr~pia legislación señala, pues entonces,. ia deliberación quedará 

siend~ nula o:·estará afectada de una nulidad que de alguna manera puede ser 

relativa o absolúta. · 

y absoluta, cuando se trate de estas circunstallcia~: en viftl1cl-'~ú(q~~e'.debido a 
• - ~· -. ;·· • o-- .·- """· •· ,,,-...... _-. - -·'<; - ,_. ~ •"' 

la gran importancia que resulta el cambio de estos regímene~,'p'ues ~imple y 

sencillamente se requieren de protocolos y formalidades que la propia le.gislación 
... - ' . 

establece, a fin de lograr una mayor y mejor representaciÓn· por parte· de los 

ejidatarios y su posibilidad de convertir sus terrenos al dominio privado. 

TESIS CON 
L.X!.~!:..4 DE ORIGEN -.. ____ .. __ 
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Con todo lo anterionnente expuesto, hemos de deCir que la legalidad en los 

acuerdos y resoluciones que tome. la A~<lmbÍea .Ejidal, éstas últiriias esta;án 

necesariamente supeditadas a lo que se ~ayi a~es(able<:ef'en' rel~ción a la 

convocatoria en primer lugar, que ésta~se lle\!~ a ~~hd e~'jos}~1~ri~s'y' ténninos 

que la legislación establece; que los responsables cl~ Ja'coriJÓcaicin~Ja 'fijen en 

un lugar visible y la deban de conservar.Jrn~t~_eldia.de 1l~s~hbÍea:/, ·'.C: .. ··. 
'-·-.;-:.:;<~:{ ... ,_,,_., ~!-;¿• '"-

. .·. - ·'. ,; ::.-_: . -<:· ... ::'.··t .')F"-:, :·!'.\,(_:~_~S~~~-·:·::(:;t.:. -:_'.:-,~:: ~::'.::'. ·-... . 
Luego, el estableCimiento del.orden deldia,ip~C>r~si1ptiesto''si son asalllbleas 

. ::::~~; ~'.'.i;~~~~¡i:lri~(f~.~tl~~¡~~~~~~~~tº~:;. 
resoluciones:: .•. ;: ~)·.·;;" ;_'_·.':~~:~ e ~" ;: .. ¡'· . :: <:'.;·· . 

.. 
' - ,., --

Solamente. el~ ~sta ;~anera; el acuerdo. de la asal11bfoa. es obligatorio para 

todos los ejidatarÍos/· ·• 

De ahí, que los deberes de asistencia que tiene·cada rnio .de los ejidatarios, 
• ' - ,- ~ - ' - : ! 1 ' • - ' 

sea indispensable cumplirlos para hacer una mayor manifestación de la voluntad 

ejidataria y de esta manera, la toma de decisiones dentro de la as~bÍea, logre 

una mayor representatividad de grupo social. 
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CAPÍTULO IV 

PROPUESTAS PARA DARLE MAYOR EFICACIA JURÍDICA A LA 
INTERVENCIÓN DE LA ASAMBLEA EN EL CASO DE LA VENTA DE 
LA PARCELA EJIDAL 

4.1. - DE LOS DERECHOS PARCELARIOS. 
4.2. - EXTENSIÓN DE LAS PARCELAS EJIDALES. 
4.3. - DIFERENCIAS Y SEMEJANZAS ENTRE LAS TIERRAS DE USO 

COMÚN Y LAS PARCELADAS. 

4.4. - EL RÉGIMEN EJIDAL DE DOMINIO PLENO. 
4.5. - LA INTERVENCIÓN DE LA ASAMBLEA EN LA ENAJENACIÓN 

DE LOS DERECHOS PARCELARIOS ENTRE EJIDATARIOS Y 
FAMILIARES 

4.6. - LA ENAJENACIÓN A TERCEROS. 
4. 7. - CRÍTICA V ALORATIV A SOBRE LA INTERVENCIÓN DE LA 

ASAMBLEA EN TODO CASO DE ENAJENACIÓN. 
4.8.- PROPUESTAS. 
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CAPÍTULO IV 

PROPUESTAS PARA DARLE MAYOR EFICACIA JURÍDICA A LA 

INTERVENCIÓN DE LA ASAMBLEA EN EL CASO. DE LA VENTA DE ·LA 

PARCELA EJIDAL. 

, ' ._. - . ' ::. . . 

Estamos llegando ya a nuestro IVy último capitt1Íó, y sería .conveniente el 

recapitular lo que hasta este momento hemos pC>did<{ctecir. > · 
En principio, en el Capitulo I, al_ hablár d~ I~ Ccnl1posÍcióli Jurídica del 

Derecho Agrario, ñernos visto como a trav~s ele todo~Ios tiempos y todas las 

sociedades, va a existir la necesidad de un aprovechamiento en las tierras para la 

producción de alimentos. 

Hemos visto como a la conquista de. los españoles incluso, la necesidad de 

.·encomendar las tierras y darlas a trabajar, tendría que ser también una estrategia 

o táctiéá que utilizó el español para lograr la producción de alimentos .. 
. ·~ 

S~ lm estudia~o én el CapitulÓ II el. Marco Jurídic~ del Derecho Agrario, y 

las· diversas il1ter'vericiob~s C!e l.ma autoridad tan importárité ·como es la 
. . '•"' . ,- . . . ;·.·:·. "·.:,-."' ... 

' Procuraduría A~aria •en· 1a~ diversas sitL;aciones y circunstanciás que rodean. a la .· ·;.· . ·,. ', ., . _·,, . 

. producción agrícolaejidal.• 
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En el capítulo anterior. veíamos, y delimitábamos algunas situáciones que se 

dan al respecto•dela tierra ejid;J.en.~~lac.ión'aJaasambl(:aylos poderes que 

dicha asamblea pue~e iener p~a· ~o~~terlós • ri .· bi~~ '~ar~ .·fijar. las .. fonnas de 
·' .... ·.·.:::::. >'r_·. :.~;;_~:- .-:/:.::,·:~.,:·.:.><i/.: .. -·,.r~··, .. :::~>-:::.:-{>~·:.':;:,~.:··><··:"·;·i:::, :; . .<-·:· · ~-:. 

producción y los destino~ delas diversas~parcelas ejidales.' 
>' ·<·-~· .;:_._ ".' .... - ··~-;~' .. : •' ,-~·,'·.> 

,·.:·_.,, 

Veía;~6s ~onio:·laÁsa1~bl~a EjidaI,:resulta'sér'en ext~emo .im,portante, y. la 

fonna en qiiec;i~1cl~ 11.a~~Í~bl,ea éstá reu~1ida,en·~u.!61aHda~ y se cambia 'un - ~' . . ~ ,,.. . '·.:. - ' " , . . . . . ' 

régimen :de domÍl1io,' la posibilidad de ejercer sobre la parcela un derecho real 

oponible ~ la\mit~rsiilidad de hombres, significando con 'esto la propiedad plena, 

pues ~sto se ha dado en base a. los aéuerdosy resoluciones cl~ la propia.asamblea 

ejidal:. 

- ··-·.-· - -·-

Así tenemos que para que haya un. cambio.· de régimen en• 16 que es la 

. utilización de los terrenos agricoias,, su.clestino/defürut~ciónY~ fanatüralez~ de 

convertirse en propiedad privada:;dep~hderA~~n t~ci6:~ l~\u~~la.Asaí~blea Ejidal 

pueda considerar en un mome~to d~t~~nÍ~Üéii:H.: '<\..;:,( + )'., ,, ··· · 
• -- ~-~¡'- :::.~----~. ;:··,:·:· ·- ).,'' ; ;-~:':<·· ·;~-:i;-· ';";:·:~ ;.'?·--

Ahora bien, en este mo1~.enf{s~~~~bnv~n:¿~;~'.;~t~~¿/Ja)1ipÓtesis que de 
··.· _.::~::,:::~-;,:·~.·.'..\'.;·~\~::::~. ·'.'/::,,:··,--.,::(:.··;·~'.'~>- ·:>::--.~Y\-<····:·~.:'..'·~: .. 

alguna manera hemos planteado para este trabajo de tesis; :. 

Decíamosén unpl"Íncipio que consideramos que el Artículo 23 de la Nueva 

· Legislación'Agrari~. o bie~ ·el 83 o el 80 de la propia legislación don~e. se habla 

de :1~ ;~~j~;¡¡¡¿fón de los derechos parcelarios y la enajenrició;1 de la paréela, 

cüandci ésta ha establecido el régimen de dominio pleno, se puede fijar la 
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necesidad. de la intervención de la Asamblea Ejidal, para que no plieda haber 

· ninguna tramitación de derechos, de. enajenación p~i~cip~ln~iú1te, c~;ando se 

podría llegar>afoc~ar-los.intereses tanto de laproduc~ión'. a~cOla como los 

... intereses ·cíe ú~:·probia' !\:siiiib1'~ri-Ejida
0

l,qlie.?~u~~lié'1uiYa.'re.Suelfo darle el 
l e', .<:fr. • ,.'¿, ~ , ~· , : ; ~ • '< 

.dominio. plenO.<a•· cáda Í1n8:d~'.16s ~jidat~rios;··de;toé!as rnán~ras, si• se conservan 

los terr~n~.s· a la. luz .d6'1o~~ti~,.es Ia .ci~plbtaciJn 'ri~dc~la~· 'es 'de suma importancia 

·que .. los mlsmos, deb~i1 el~. ~~~·1iisi"~p~Óve'c1¡;¡;¡d~ y establecerse una fonna a 

, través de la éual el cornprorrlÍsJ'sea (¡í.;lsi 'el i~rr~no es aprovechable y si se 

encuentra dentro de lo qu~' so~Jos te~enos aefícolas que estén produciendo en la 

actualidad, pues entonces conside~am()s_qt;e dicha parcela, debe de darse todavía 

a lo que es la pro'ducción de alimentos; en vi~ud de que las necesidades del 

conglomerado social y los alim6~tds; ~66 <l6 ~it~l i~pohancia. ,_ .. ~:: ·<>·· ·:·'..'.:,':·_ 0'.:r 

De ahí que consideramos que cuan el~· :1 · .. Artículo 79 .· de la Ley Agraria 

establece que el ejidatario puede aprovecllár sti·'¡)a~c~la·directamente o conceder 

á otro ejidatarío O tercero SU USO O llStÍfructo; me,diante aparcería,' mediería, 

asociación, arrendamiento o cualquier otro acto jurldic,o no prohibido por la ley, 

sin necesidad de autorización de la asamblea () de'c:i1al~üier autoridad. Asimismo 

podrá aportar sus derechos de u~ufructo a la fü~uriCión de sociedades tanto 

ri1ercantiles como civiles. 

La naturaleza •. n1isma. del Artículo 79 cl(! la;r2e§A~~;iá actual, deja una gran 

puerta· abforta: paia''. Já~ÍnÚ61~i~iÓn,:11~\/~6~~¡,;1~--~~ J6'. ~~1e ,'ierí~·. la inversión 

extranjera! sino '1a posibilidad cÍe qtre eí prnpio extrarijero, a' través dé otras 
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personas pueda adjudicarse las tierrasá suprovecho, y con esto comprometer la 

producción de alimentos a los intereses extranjeros. 

De por sí, en la actualidad 1ri. gl.obalizadón , económica, · pues simple y 
. , . -. . ' . 

sencillamente nos está aplastando.'Y ci~, el' ca~b de< qtÍe Ias graneles empresas 

transnacionales, van a estar acapar~ndo c6ntinuam6ríte•el Íner~'iício' dél. consumo 

en México. '··· 

Por lo anterior, · consideramos .. que es de suma importan di~. que en el 

momento en' que en el <~jido s.e. resuelve establecer el dominio pierio de las 

parcelas, e· incltíso en eL!~ornento en· que algún ejidatario iesl'elve t~ner tratos 

con extranjeros p~ra te~ibfr si.; inversión o asociarse con ellos, Í~s cÓsas deberán . - ·. - - - .,.,, ;_--.--"- -- . ,._ 

de estar debidamente regirladas y supervisadas por la Asamblea Ejidal, y por 

supuesto por la Procur~durÍa Agraria. 

Así, esta idea qu?e~ nuestra' ponen~ia de este,t~~baSo: de te~is, la vamos a 

desarrollar en este últhnc·Fca~Ítufo d~~ptÍés de ¡;~be~' ~-isto aunque sea de una 

fonna superficial la manera en C)ue la Asainblea Ejidal,. vá a tratar de administrar 
'· -·. · __ :_-. __ :-:: __ . ___ ., ·. . - . -· . 

la producción agiícola ejidal 
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4.1. - DE LOS DERECHOS PARCELARIOS. 

En ténninos generales, los derechos de los ejidatarios sobre sus parcelas en 

principio se hari de acreditar con los có'rrespondientes certificados de derechos 

agrarios o certificados parcelarios. 

Éstos ~stentarán los datos básic~s ,de identificación,de la 'parcela. 

. ' ' . ~ , ' ' ', 

Los certificados parcelarios seráll expedidos a la luz cie lo que es en sí la 

Asamblea Ejidal de cada ejido para .Ja delimitación y destino de las tierras 

ejidales. 

Es aquí, en donde quisiéramos citar,. el Artículo 79 de la Legislación 

Agraria, en virtud de que éste ofrece diversos. derechos' al ejidatario para 

aprovechar la parcela de la manera que Í1;ásle cop~enga .. 

Dicho Artict1lo 79 a la letra dice: " El ejidatario puedeaprovechar ~u parcela 

directamente o con~eder a otros fejidatarios o tercero~ su 'Úso. o usufructo; 

mediante aparcería, mediería, a'~ociaci6n, atTe11dámiento <) ~t1aIC)liiel" ~tro ~~to 
jurídico no prohibido por la ley,siJ1 necesldad de autoriz~cló;fC!~%~sambiea o 

de cualquier autoridad. Asimismo. podrá aportar sus dere~ho~ de ~1~ufructo a la 

fommción de sociedades tanto mercantiles como civiles." 
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La extensión en • los·. derechos agrarios· que· tiéne. el ejidatario sobre su 

parcela, realmente .van a tener un signific~do considerable respecto de .lo que 

sería lafonna de prbduc9iÓ;a~fcola. • •. :'': »; . / 
>),' :--~,~- ~<~~'.: ¡>' ;,_~·'/>.::~"-,:,'._· 

~:b:::::t:~!i~~~1f A{~~:~~~~~~~~1r~~t~;.:,~:.~:r::: 
· · ·· ' · ;• ··f~:· '-'!:•;;· .•,., '··'· ···2i; · ;.•;.•, .. ,. ., . .:e >' >i•·: .;.::·, 

Dicl10 •at1tor consi~e~~p.:.r. s:·t~srl~~f!s··l'las';:~ecLi~:des' del padrón de 

ejidatarios, y en caso de·exi~irr~g~de<leh1i:s de tien-as, sé constituirán 1as zonas de 
. ~. : '. '_ .. - ·. :~ ·. :·. :: ' . '"'" ; ". " - :. . -.. ' . ' . - . ' . ' 

reservas, destinadas a coIÓC:a~(~ 'IosJíijos.: dé ejidatarios que lleguen a edad 

reglamentaria, o a ejidatari~s d~ ótrÓs;;C:61itrosdé población. En caso de que 

resulten insuficientes los ten-enos parn'1~é~ji~atarios censados, se procederá a 

incorporar el cultivo de tierras .de pasto o de monte, o bien introducir 

infraestructura y riego .a las de ·temporal; en la asignación de parcelas se 

establecerá una escala de prioridades, en la que se considerarán los ejidatarios 

censados, la posesión de la par~ela 'y la vecindad. Igualmente a campesinos del 

lugar que llenen los. requisitos para In asignación y los campesinos de otros 

ejidos donde falten parcélas."39 

A la luz de lo que el autor citado nos ha comentado, es preciso denotar que 

las tierras parceladas, estarán fijadas para que el ejidatario deba de aprovecharlas 

obteniendo el usufructo de las mismas. 

39 Medina CcrYantcs. José Ramón: ··Derechos Agrarios"º; México. Editorial HAALA Segunda Edición 1998 
página 207. 
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Esto es un punto que no debemos de olvidar, puesto c¡ue es el fin del 
- -, - - , 

aprovechamiento y explotación de los terrenos agrícolas'. 
. . . ' -

' :, --.·. : ' 

Ahorá bien, en ningún caso, ·la asamblea·ni .el comisariado ejidal podrán 

usar, disponer o detenninar la explotación' col~cti0a ·J¡! tierras parceladas del 

ejido sin el previo consentimiento por escrit~ de sus titttl~~e~· . 

. Lo anterior querrá decir, que hay una es;rictá ~~~~r~¿·ió~ eritr~ lá voluntad de 

la asamblea y el comisariado ejidal, frente a lÓ q~1e ~~en.~í lád~tenninación de la 

explotación colectiva de las tierras parceJadas. · > ... 

Así tenemos como los derechos de los ejÍdatatio~·s~bre.sus.parcelas, deberán . - - ·-·-- ---· 

necesariamente acredit.arse a través de los certificado¿c~rre~po~diente~. 

:r:-

Por otro lado, los ejidatarios podrán enajenare su~/de~~dios parcelarios a 

otros ejidatarios; en este caso, no hay necesÍdad·_'ci6{lui.~fci~~lar~to~i!l .éle la 

transmisión del régimen a dominio, incluso a lo~ ·av~'cindadds.dei:{{lisino 11úcleo 
; ·-' • ~: ¡' ·~-; -., -:·~>· --~··._,,-. 

de población se les puede realizar la venta: .• <'.' .. ~:< · • '''''·~;j'.',2 .,. 
~.:-· ·¡ : ·.~,·' :·::;;> ::·}~~> -~: ·(· 

Así tenemos que para la validei•de.la~~~~N~~~~¿~i.'6~f~~~~-fia·bon'fonnid~d 
por escrito de las partes ante dos teÚigdi·/íit:ri81ifi6a~i6ri':ciii~'?~é liaga. al1te el 

' . : __ -·, .t·: .. !:-;- ,/;_:. ·),:?-,\·: ·:J,:'-.... ~~'.~/~\7;t~);>;'.:;y;' ~/.~;:_> -:: ,._:;·-- .: :.'·: ·. : .. 
Registro Agrario Nacional, éste último deberá'.de1expedir sin;dernora:Jós nuevos 

• • .. -- • ; : .:- - ;-,r'.- • ,_._.-,;~o-.,.--,••-~.:: •• • "-,. • .'· i :'", • " .. •" .,•., O "• ,'.· • ' ' " '• ' 

certificados parcelarios; y por su parté el co11ii~~rlado ejidál deberá' i·eálizar la 
•· • ,-· "¡•. ·. . - . ' ' 

inscripción correspondiente en el libro r~spectivo .. 
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Tenemos como de ~lguna manera, el ejidatario podrá reali~ar, o enajenar su 

parcela y cuar1do son e ji.datarios >o avecindados, pues ~o hay mayores' tramites 

que los de est~blecer'. el 'act6jurídico e~ un. escrito, y '.Bev~rlo ante el , Registro 

Agrario ~ acionk y•;p¡;~· st1pt1~~t~: 'J~ ;~i~~~ii~~ió~;,, q~1~ '5~ liag~ dentro del 

comisa~iado i:jidal.': A • ' < • :: <'. ;, ·}~· 
:· ''¡,. : J '. ,'· ;~:'.- ·,-; • 

La Ley de Dotació;1 y Restitúción' d~ ;Ti~~:~; y ~guas de 192 7, va a generar 
: '.!)'-'<.'.;.- ,'·,~-'.'~.<·'2'. ·-,: ' '> • -~-. ' 

un cierto criterio de ocupaéión para los tefrenbs ejidales. · · 

Básicamente los va _ ~li~di~ri~J\,.~IJ, tie1Tás . dependiendo siempre de la 

productividad de cadaÚnacle'éstat 

Así es como el Artículo, lJde estaL~y establece que: 
.~. ' . :1: ~ 

1. - De tres a cÍi~c~h~(:táreas ~¿ h~n de. establecer en tierras de riego o de 

humedad; 

2. - De cuatro a seis hectáreas, en tierras de temporal de primera; 

3. - De seis a diez hectáreas, en tierras de temporal de segunda; 

4. - De ocho a doce hectáreas en tierras de agostadero o monte bajo; 

5. - Hasta veinticuatro hectáreas, en tierras de agostadero para cría de 

ganado; 

6. - De cinco a diez hectáreas en terrenos del monte alto; 
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7. - Hasta cuarenta y ocho hectáreas en terrenos áridos y éerriles. 

Con la nueva· Legislación Agraria, la delimi;~ciÓn ~a ~ co1Ter a• cargo• del 

Artícu!o•.47 el. cual .. establec;e: "Dentrn de un. 1~is1nó ;}idd,ni~gún ejidatario 

podrá .ser titular de derechos ·parcelários s~bré 1 •'tufa.i!~;~l1~ic'>~'·ni~yon que· .. 1a 
,,., . ,:·. "·- .. ,. ~ .,i· ·, . .::-',' '. ,, ·-· ~ . :· :, . . ·;, . 

equivalente al cinco por ciento de las tierras ejidalcs,;rlide 1nás s~1peÍficie que la 

equivalente a la pequeña propiedad. Para efectb~ clé"c6~~~ít~ iristi~rr~; ejidales y 

las de dominio pleno serán acumulables. 

La Secretaría de la Refonna Agraria, previa audiencia, ordenará al 

ejidatario de que se trate, la enajenación de los excedentes dentro de un plazo de 

un afio contado a partir de la notificación correspondiente. Si el ejidatario no~ 

hubiere enajenado en el plazo indicado, la Secretaría fraccionará, en su caso, los 

excedentes y enajenará los derechos correspondientes al mejor. postbr;e:ntre los 

miembros del núcleo de población, respetando en todo caso l~s';ciéie~l1os de 

preferencia señalados en el Artículo 80 de esta ley." 

Hemos de denotar que un ejidatario; no puede,te~er)ia;ores t~ª'eno~ que 

los que significarían el cinco por ciento d~ Ias•;tle~as' ejÍda'ies, ni ITJ~s ele la 

superficie de lo que se cmísidera c~m; pe,~t~eil~~r~~l~d~~ ~~cll~dual. 
¡,.;,::·:''(;'. ~. - ·'." <'·,!.>_ ·'':' --- :::..·-; ---.·· 

··:<- ·.-~·- -~-:\·-:·-· .. '· ··-.:~--~-.. ''.,,>-/ '>-

Así, en el plano de las· 1Tiedidas;C~ta~$111~.s Ú~blando,_de'~que. la pequeña 

propiedad ~gricola, según el nuevo Ártíctrlo l11'<le la L~y.Ag~!lBá: su ~~te;1sión 

dependerá de 1.a calidad de las tierras. 
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Así tenemos que pueden ser de cien hectáreas si se destina a cultivos 

distintos como son el cultivo de algodón, plátano, caña de azúcar, café, 

henequén, hule, palma, vid, 6iivo, q~1in~; vainilla, cacao; agave, nopal o árboles. 
> , ••• )'·· • " • • 

frutales. 

La extensión de la. pequeiia propiedad ptiede ser de 1.50 he~táreas si se 

destina al cultivo de algodón;'y 

· Puede ser. de 300 hectá~eas si se destina al cultivo de plátano, caña de 

azúcar, café, henequén, hiile, palma, vid, olivo, quina, vainilla; cacao, agave, 

nopal o árboles fmtale~. · 

Para efcct.os de la equivalencia se computará una hectárea de riego, por dos 

de temporal; por cuatro de agostadero de buena calidad, por ocho de monte o 

agostadero en terrenos áridos. 

Así la pequel1a propiedad forestal pues no puede exceder de lo que serían las 

800 hectáreas situaciones todas estas, que definitivamente van más allá de la: 

expectativa de producción, que en un momento detenninado pued~, tener 

cualquier compañía de alimentos. 

Así tenemos como si en el contexto, del Artículo 47.de/ia:Leyi~gfaria se 

establece que ningi.'111 ej idatario puede tener mayores tierr~s qt;e Ias. que se 

consideran como la pequeiia propiedad agricola, pues entone.es pudiésemos· 
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pensar que el ejidatario dependiendo de la.calidad de las tierras y el destino de 

ellas, puede tener de 100 hectáreas l1a~ta 800 hectáreas. 

Con lo anterior resulta sei:; de qde sieste ejidatario va a pretender vender 

100 hectáreas de.buenas tierra~, ~ues definiliva~ente tenaria que hacerlo ante los 

avecindados o los rnlsmos: ejidatari~s que incluso tienen un derecho del tanto 

para hacerlo. 

Pero si la det.enninación es vendérselo a terceros, entonces deberá esperar la 

declaratoria ·de la Asamblea, para transfpniiar el sistema ejidal hacia lo que es el 

dominio pleno de las parcelas ejidales. 

Y como lo establece el Artículo 79 de la propia Legislación Agraria que ya 

· hemos citado, el ejidatario puede aprovechar directamente su parcela, o bien 

c.onceder a otros el uso y usufructo de la misma mediante diversas fonnas. 

Es aquí, en donde los destinos de la producción, pueden variar hacia los 

intereses de las poderosas empresas transnacionales, y se puede comprometer 

fácilmente, el consumo nacional de alimentos. 
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4.3. - DIFERENCIAS . Y ·SEMEJANZAS ENTRE LAS TIERRAS DE USO 

COMÚN YLÁS PARCELADAS. 
' : '::.:~:·>· : : .. ->: ' ' --

Las tierras parc~ladris correspo;1den a cada uno de los ejidatarios, los cuales 
-··- - ; .,, -,,-,., •'«" ' 

tienen derecho de us,~ ~.aprdvecl~amienio, además del usufructo del producto de 
, .. ·::,-:_,·;-~·: .. 

dichas parcelas .... 

Y las ÜelTas ·~'e't1so C:()1iÍ(1ii ·constituyen el sustento económico de la vida en 

común del ejido' y es.ián.[co;1fonnadas por aquellas tierras que no hubiesen sido 
~ . ' ' .. -;•··>· ' . . 

espcciahnente ·reservada~: por la asamblea para el asentamiento del núcleo de 
··.:·;·:·,·- .. -.. 

población/ni télmpoco'sean tierras parceladas. 

' ... ' 

La . propiedad de las tierras de uso común es inalienable, imprescriptible e 

·. inembargable, situación que refleja todavía las circunstancias que prevalecían en 

·· '·la antigua LeyAgraria .. 

Con lo anterior hemos de observar que la disposición de los terrenos 

. ?grados• desde 'el. punto . de vista parcelario, corresponderá más que nada a cada 

· uncí de los ejidatarios. 

Y por .. el otro lado, hemos de observar como lo que es, las tierras de uso 

común, estarán supeditadas principalmente a la voluntad de la asamblea. 
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Así tenemos que el Artículo 75 de. la Legislación Agraria, menciona cuales 

serían los usos de esa tierra común alestablecerla sigui~nt~ nonnatizacíón: " '.- - . ' 

" Articulo 75. - En l~s cas6~. cl6 áíanifiesta utilidad para el núcleo de 

población ejidal, éste pCJdra~tiJ;i~;~1iti~ ·~I clo1i1fnio de ··tierras de. uso común . a 
. . ,'-· ' 

sociedades mercantiles ó,c!\rile'S.er1 las que>' participen el ejido o los ejidatarios 

confonne al siguiente br¿~ed:i~hí;;nto: . . ·. 

l." La aport~ción de Ja~ tierras deberá ser resuelta por la asamblea~ con las 

fonnalidades p~evistasa tal efecto en los Artículos 24 a.28 y 31 de esta ley;. 
' -. " - . . ' 

· · IL- El proyecto de desarrollo y de escritura so~ial res~~ctivos ·.serán 

;.~~,h~{¡cfos a la opinió;1 de la Procuradwía Agraria,Ia,qu~!h~~rA':cl~ ~~alizar y 

L ~,_pr~;lÚnCÍarse SObre la Certeza de la realización de la inversió'n proygctacla, el 

' V_á~ikve~hamiento racional y sostenido de los reémrsos 1Tatür~les;:~)~ equidad en 

' '. los términos y condiciones que se propongan. Esta opinión deb'erá ser émitida en 

unténnino no mayor a treinta días hábiles para ser consider~cfa p¿'t1a· asarriblea 

al ádoptar la resolución correspondiente. Lo anterior sin¡);;a¡ricici}ie qu;; para los 
, . - : ' - ';>. ". - ... _. - ~ - ·'- •• -· '\,: . ,, . - . 

efectos de esta fracción, el ejido pueda recmTir ri los'sehiiciéís profesionales que 

considere pertinentes. 

nr.- En la asamblea que ~duelva la aportación de las tie~as a sociedad, se 
• ,·. - l > .. , ·- . ,_ .. ' --

detenninará si las accicilles. l p~rtes so~i~les de la sociedad corresponden' al 

núcleo. de población ejidal ·o· a los ejidatarios, individualmente· considerados de 
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acuerdo con la proporción que les corresponda según sus derechos sobre las 

tierras aportadas. 

IV.- EL váfor de suscripción de las acciones o pmtes sociales que 
. . 

,·correspondan al ejido o .ª los ejidatarios por la aportación de sus tierras, deberá 

.·. serpim~~lo menos igual al precio de referenCia que establezca la Comisión de 

Avalúos de Bienes Nacionales cícualquier otra Institución de Crédito, y. 

V.- Cuando participen socios ajenos al ejido, éste o los ejidatarios, en su 

caso, tendrán el derecho irrenunciable· de designar un comisario. qtie' infonne 

directamente a la asamblea del ejido, con las funciones que sobre la vigilancia de 

las sociedades prevé la Ley General de Sociedades Mercantiles. Si el ejido o los 

cjidatarios no designaren comisario, la Procuraduría Agraria, bajo su 

responsabilidad deberá hacerlo. 

Las sociedades que confonne a este artículo se constituyan deberán 

ajustarse a las disposiciones previstas en el Título Sexto de la presente ley. 

En .caso de liquidación de la sociedad, el núcleo de población ejidal y los 

ejidatarios, de acuerdo a su participación en el capital social, y bajo la estricta 

vigil~ncia de la Procuraduría Agraria, tendrán preferencia, respecto de los demás 

• s~cios, para r~cibir tierra en pago de lo qi;e les corresponda en el haber social. 
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En todo caso el ejido o los ejidatarios, según corresponda, tendrán derecho 

de preferencia para lá adquisición de aquellas tierras que aportaroti al patrimonio 

de la sociedad." .· »~< ~~.. ::< ' 

Hemos de subrayar como el Artículo 75 ele la Ley' Ag¿aria;·,~~ á tr~tar de 
,- ··-'' - .. "''. ··,·:- ·-·.;,¡¡·. '·'. ' .i: '•' ' : 

defender a través de la facultad qúe se.le cito~gáalaProcúr~duríaAgraria, para 

que ésta pueda supervisar continuame1~te·1a~er~CfkSy~d~it'i~6'~ cl~.¡~·g~i~;as de 

uso común. 
. ~-. ,' ,: ,·: .·. ':-~<· .::. ~- '· >·· ;:t::· 

Esto definitivamente es 'un asp~ctg. t~ascendi:iltal; del··· Derecho·. ~ocia! que· 

debe de subsistir necesariamént6 en la aplicación de la reglamentación agraria, 

para cubrir siempre la ~ecesidad soci~I d~ la producción agrícolayalimenticia. 

Aquí vamos a observar una gran diferencia entre lo que son las tierras de uso 

común y las parceladas. 

Cuando en el inciso siguiente veamos el régimen ejidal de dominio pleno, 

ve;em6sCii1e este derecho social se pierde, ya no llega a fav~recer lo que sería la 
' . •, ~ ~." \c._;_. : ' . ,; • . :. . • ; -:·- . ., '·' ". 

\Ú1tili';;a'.ció1~ .de la parcela, como se hace desde el punto de vist~. clela protección 

Asb~Í~I 'a la~ tierras de uso común. 

E, aquí. que nuestra ponencia de. te;i~ se r~~fln~~·k c6n •esto: debemos de 

cónsiderar que de alguna manera,curiÚd~·~61'~jÍdÓ~-b~1~bill~ ÍÍndÓmiÍ~iopleno, no 
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se debe de• perder esa proteéción social, en virtud de que· todavía estaremos frente 

a la producción agrícolay a la necesidad de producción de alimentos. 

. _. ,· ·- -

Lo anterior lo dedmos en.virtud de quela parcelá cuando entra al dominio 

pleno, pues incluso puede ser enajenada atercero.S distintos del ejido, ni siquiera 

avecindados y pueden i1~cluso recibir caphales extranjeros por dichas parcelas. 

4.4.- EL RÉGIMEN EJÍDAL I)E DOMINIO PLENO. 

El Artículo 81 de la Ley Agraria, que ya hemos citado, y que para efecto de 

una lectura dinámica, vamos a volver a citar: " Cuando la mayor parte de las 

parcelas de un ejido hayan sido delimitadas y asignadas a los ejidatarios en los 

términos del Artículo 56, la asamblea, con las fonnalidades previstas a tal efecto 

por los Artículos 24 a 28 y 31 de esta ley; podrá .resolver que Jos ejidatarios 

puedan a su vez adoptar el. dominio• pleno. sobre· dichas parcelas, cumpliendo lo 

previsto por esta ley." 

Cuando la asamble~ hubiese r~~'tieí'tb ~fctl~bió de régimen hacia el dominio 

pleno, entonces la asa1Ílblea de''ejÍdtltii'rió~·-:re~Iménte.perderán esa calidad· ele 

constituirse como _ejidattlrios,·y ~-s· eritÓ11~~s -~iiah~o-~aclri una dé;'¡ª~' personas qüe 
. . -·'. _' ' '" . - : ' . . ' . ' .. · ': ;' ' .. ' . ~ . . -·. ' 

anterionnente eran ejidatciri~s. ¡Jod_ráí1 as'ur~ir el c1on1ii1io pierio c1{st1s parc~las. · 
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Y-tan es así, c¡ue deberán solicitarla baja o la éancelaci<)nante el Registro 

Agrario Nacional, y deberán de ll~var a c~bo ·la inscrlpciÓn de dichos terrenos al 
. . ·'. ;' . ' , - ~- . -. ;'. '. ' ' . '. -. . . .,. . ' -. , · i: . '.- , . ... : ·.·.- .> . 1 

Registro PúbliC:<J de la Propfoda~ d_e 1; localidad corres~oricÜ~nte. · 
' ; ;· ::\_:~:·--~ 1', :: . -.~:~:-.' '.::;¡ ~:-· (~ -'. 
,,- , 1 ·;::t:·: e-".•. 

•Ya .. pártir d~ 1;{~ri~é~l~é:i¿Í; d~ 1a'i~s~ripriiÓn éor'respohdJent~ e~ el Registro 

. Agrario NaCiom1l, i'as !tierras . dej!Íran Ae ser ejid~ies" y ~uedarán sü]ctas a las 

disposicion~s d~i'Dere~l10 C~m-(m .. 

Es en este momento cuando Ja'. preo'cupación nace en virtud de que la 

decisión que pueda tomar el ejido pá~~, trarrnformar ado1ninio pleno, puede no 

ser la correcta, y p1iedc no ser la rnás' co~veriiente. 
; .. ·-. 

·>·· -
.;..;_'- : .. ·. •. 

Hemos también de ·dellotíi'~, ;_~[1~";~~1 Articulo 81 no hace alusión a la 

intervención directa•clela Prpciúr~clurÍa Ág¡:a~ia.>•·; 
' ' ,_,; ~,..'. -:-

Solaoi;.,, "'°' dh:•ióna'1; doi).;;,;~i¿'n'y~t,,t;rio do 1~, ;;~rros ojidal" a lo 

que alude el ArtÍé:ulo ~6 de la úY Aira~ia: ~fÚ~l}a1heÍh~Úit~clo. 

· Así tenemos que desde otro ·ánguio fa ·Ásairibl~~ d~ Ejidatarios para cambiar 

al dominio pleno, deberá estar citado s'6b~~::i~~~~sci''<l~ ]~~ diversos postulados 

que también hemos citado y que parten del Artíd:;1() 24 al 28 de la Ley Agraria. 

·_:... __ ;_,,.:_· 

Así tenemos que de alguna manera, el ~jido puede quedar atrás con tan solo 

una resolución supuestamente tomada por el pleno de !_a asamblea.de ejidatarios. 
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Esta es una situación .bastante trascendental, en virtud deque deja atrás toda 

una historia de Derecho Agrario, deja atrás todauna lucha por sosteneda tierra 

en manos de quien la trabaja, y al frente· en nuestro· futuro, dado• las pocas 

opciones que los diversos gobemantes ofrecen al campesÍ~o,:es;¿ ha tenido que· 

abandonar la producción agrícola y tener C]ue alejarse d¿ stls;tie~as para irse a 

trabajar al vecino país del norte. 
,. · .... <·:_.: ·:. .. '._ 

Así, qué es lo que nos espera, a la: luz de e~t~ssituacÍ611e's a futuro cuando la· 

tendencia que se ha estado obser\ranclo contillt~arrie~te, es qtte el c~1~p~sit10 se 

vaya a trabajar a los Estados utd~s.;, ·\E.... ' . 

4.5.- LA INTERVENCIÓN,DE,LA·ASAMBLEAENJ.;J\ E;,rAIBNACIÓNDE 

LOS DERECHOS PARCELARIOS ENTRE.EÍ~DÁT ARIOS .Y.'F-AMILIARES; 

Cuando todavía subsiste la composición' ejidal, los familiares van ,a tener 

incluso un derecho del tanto en caso de que se deba de vender una cierta parcela. 

El ;.\rtículo 84 de la Ley Agraria es muy claro, al decir que: " En caso de la 

primera enajenación de parcelas sobre las que se hubiere adoptado el do1rifnio 

pleno, los familiares del enajenante, las personas que hayan trabajado dichas 

parcelas por más de un año, los ejidatarios, los avecindados y el 11úcleo de 

población cjidal, en ese orden, gozarán del derecho deitanto, el' cual deberá 

ejercer dentro de un té1111ino de treinta días naturales contados a parÍir de la 
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notificación, a cuyo : vencimiento caducará tal derecho. Si no se lúciere la 

notificación~ la venta será ;anul~da. 
' ··., . 

El comisaíiad9 ·~j¡d~l };Ci/cohsejo de. \~gilancia serán responsables de 

. verificar que se érn1~plico;1esta disposición: 

.. La noti~caci¿n'l1~~lm;al comisariado,. con la participación de dos testigos o 

ante el fedatario p~1blico, •· Sllrtfrá 
0 

lOS efectos de notiflcacÍó~ per~oí~~{ a quienes 

gocen del derecho del ta~to. . . ·. ' .. \ {; r ' :: '.·. . .. 
Al efecto; el ~omi~ariado bajo su r_esponsabiÚdadpt;bii6kf.iíde. ii1:m~dÍato en 

los lugares ínás visibles del ejido una relación de:los~bi~b~~{~.d~recho~: que se 
·, ,_._ -~-~:~ t};?- S\:}:·:~ ~~:~:: ::·~· :·: ·~·!~;~ 

·;_:;.:,:\,~:·:·::.~:;\': ~}:_ ··¡J_, > ~. :::\~.,_ __ ;_'_:~;:;1:, 'e:~.~~. 
- - ·;:'.:e'. - ' 

·_ ::~.-\.;_~.· .. \~·(··· :.•.-'.-''.·¡;._; __ : ~,,· '• ,·,t:,: .... 

enajenan." 

:-.-~ '. . ., . . .. ·\:;):·~.-. <:,:: 

Qué puede saber un campesiiio del dere~l1o'd~l\t~ni~;¡~Ué '.tiieéie sa.berde 

dignificar una compraventa, realmente, l~ n~~~¡Ídadi~.d-~}~ii~~~~iÓ1i d-~sd~ el 

momento en que el ejido decide convertirse a dÓmi~io ~·l~1icfi;:'J:i·i~~~~~~io. 
·.- -~ , __ ,, i >- :, ·:;· 

··: 1 '; -~' • • ¡~ :?~--' .· 
. -1.·. 

Hemos de partir del derecho social, de la lu~ha.de J~s;·~~ripesinos, de la 

lucha histórica por la tenencia de la tierra, y de la f~m1'a eri\jü~ las tierras de uso 

comÍln pueden ser administradas, siempre con la superVisión cuando menos de la 

Procuraduría Agraria. 

Pues. bien; cuando la Asamblea Ejidal resuelve convertir su régimen a un 

dominio pleno, pues la misma Procuraduría no tiene ni siquiera la suficiente 
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fuerza para siquiera supervisar que esto se haga legalmente, y que le dé al acto 

cuando menos una fe>de asistencia de que dicho acto se realizó con las 

fonnalidades que Ja ky establece .. 

. :. . .. : .. . -

4.6.- LA ENATENAClON A TERCEROS .. 

Cuando de alguna manera los. familiares, qúe hayan trabajado las parcelas 
: . . .<: ', . - -. 

por más de un año, los ejidatarios, los avecindados y el núcleo de población 

ejidal, no hayan invocado su derecho del tanto:·por"Ios.ireinta días naturales que 

la ley establece, entonces ese terceroajé¿o al efüio;.~se tercero que puede ser una .· .. ' ,· .... -~ ... 

relación de tipo civil o mercantil, que inclusC> ptí~cÍe~er·una sociedad mercantil y 
-- ···- .. - '., !..-'' . • 

que incluso puede ser de inversión extfanjé1'a; ¡)ii~st()qu~ la legislación no limita 

en nada lo que duramente fue combatidi::ri ~r~v~~\ d~ la lüstoria de la lucha por la 

tenencia de la tierra. . .... ... ,i: · .. ~.e···({ .. '. .. >" .· ·.·. 
·' ··"~; --.~ 

Es lamentable que esa eí1ajenación'a te1~ceros uí1n vez,qt!e'se ha constituido 

:~.:;:~:,:·; ,:,"::·;:.~;;j;,i>"~;'~¡~r,~: ~~P~\"{'?d'.~!~JS'.i;Y i~ ~alioo •. 
-:'.:r ,-: __ ;-~:;( <: ·-- ,. -. \~-~--:-~· '/;· ·/~~ 

Así vamos a volver• a citar. el Artí8.li10 S3 '·tjl',~t;~~b~:fr~Jla fd~ ~~!lo diCiendo: 

" La adopción del domini9 plen~· so~"r~~)~s":ifa~f~~~%Ji~~¡~;··í16ii1~~1ica cambio. 

alguno en la naturaleza jt1Íídica de Ia~;de1iiá~'tiefra~·~ji·cÍ~lés; 11i .significa que se 
; : :.--. ···. ~, < ._:_ .. .,· ._;:_«: .. :.:_\· .. l~--x':-.:~_.~:;~<: -~I_·:~_~,.- -:-_/:~. '. ··;·) .~ - <. . 

altere el régimen legal, estatutario.o de organización deléjido; 
r,_ '• ',- ' • • ;_.: 
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La enajenación a terceros no ejidatarios tampoco implica que el enaj~nante 

pierda su calidad de ejidatario, a menos que no conse'."Ve .<leiechos sobre. otra 

parcela ejidal o sobre tierras de uso común; en. cuyo caso.·~1;co'mi~ariado ejidal 

deberá notificar la separación del ejidatario al Regist.ro A~f~~Ío t~6i·o~al; el cual 

efectuará las cancelaciones correspondientes., 

Hemos de denotar de nueva cuenta, que' no hay restricción en cuanto a la 

persona, en cuanto a la supervisión/en cuanto a In fonnalidad del. acto, sino 
. . , ' 

simple y sencillamente se dice que podrá ser vendida a terceras personas, y que 

si todavía conserva algunos derechos ~jidatarios, pues seguirá considerándose 

como ejidatario ya que de lo contrario, se volverá un campesino coinún y 

corriente de los que podemos encontrar en cualquier lado. 

Así tenemos que con relación a lo que es el Artículo 79, en el sentido de que 

cuando es ejido, el ejidatario pueda aprovechar la parcela directamente, o bien 

puede conceder a otros ejidatarios, o bien a terceros el uso o usufrücto, mediante 

aparcería, medicría, asociación, mTenclamiento o cualquier otro acto jurídico no 

prohibido por la ley, sin necesidad de autorización de lrt Asiunblea o de cualquier 

otra autoridad. Asimismo podrá aportar sus derechos dci usufnicto a la fonnación 

de sociedades tanto mercantiles como civiles,. 

Esto definitivamente quiere decir,· que '.irí~lu~() s(.·rÍo/está•abierta. Ja· puerta 

para el dominio pleno, el extranjero tod~\·íii 'puede :~lquilar la tima, puede 

establecer contratos de medieda, puede. establecer c611cesÍones y otro tipo de 
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posibilidades a través de las cuales, le otorguen el aprovechamiento de. las 

tierras. 

Así tenemos que la idea de la Legislación de 1992, se aparta en mucho de 

tocio ese cínmilo de; lucha histórica por parte de nuestros revolucionarios que 

continuamente hantrátacio de luchar porque la tierra sea de los níexicanos. 
. ' . . . . -

4.7> CRITICA .VALORATIVA SOBRE LA INTERVENCIÓN DE LA 

ASAMBLEA EN TODO CASO DE ENAJENACIÓN. 

A la luz de lo que se va fijando confonne a lo que la legislación establece, 

hemos de denotar que realmente las posibilidades de explotación de la tierra, que 

surgen a partir del A11ículo 79 hasta el Artículo 84 de la Ley Agraria, realmente 

no responden a ese tanto derecho social que está inmerso en la Legislación 

Agraria, y que definitivamente pueden hacer que con una facilidad extrema, el 

campesino pueda dejar de trabajar su propia tierra y llegar a convertirse incluso 

en un peón de su propia tierra. 

Consideramos que la mejor manera de que pueda llevarse a cabo, tanto lo 

que serían los diversos contratos que se van celebrando respecto de los te1Tenos 

agrícolas, tendrían que estar. mayonnente supervisados por la Procuraduría 

Agraria. 
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Ya hemos visto que dentro de las facultades de la propia Procuraduría 

Agraria, estaría el asesorar a los núcleos de población, ejidatarios, comuneros y 

campesinos en los co1;tr~to~/convenfos o cualquier otro acto jurídico que 

celebren entre sí o con, te;b~rC>~\ p~i~ el uso, destino, sesión, hportación, 

transmisión, adquisiciói\() ~1~aj~iia~Íón de derechos y bie1ies agrarios .. 

'~·:/:;-.:/:'· 
Pero, es eL. caso .de que· 1a Ley Agraria en riingún 1116rnento obliga al 

ejidatario a que le Cié parÜcipación a la Procuraduría Agraria para llevar a cabo 

las facultades y derechos que tanto el Artículo 79 como _el '~3 le. confieren, ya sea 

para otorgar su tieri'a en aprovechamiento por terceros, o bien cambiar el 
.- - . 

régimen a un dominio pleno, enajenar dichos ten-enos hacia terceros. 

Esto evidentemente, debe de sujetarse a la consideración de la propia 

Procuraduría, para que de alguna manera, puedan estar debidamente asesorados 

y lograr mejores y mayores beneficios en el an-endamiento de sus tien-as o 

cuando menos que sientan Ja presencia de la· Procuraduría Agraria cuando se 

lleven a cabo los actos jurídicos tjue enmarcan básicamente los Artículos 79 y 83 

de la Ley Agraria. 
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4.8. -PROPUESTAS. 

Por tocio, Io':anterionnente considerado, hemos de proponer que .se emita o se 

establezca ihm adi~ión en el Artículo 84, que incluso ·puede ser un 84 bis en el 

,que seafinne lo siguiente: 

" Para efectos de los actos jürídicos que señalan los Artícúlos 79 y 83 de la 

Ley Agraria, a fin de que el ejidatario pueda c~nceder a otros ejidatarios o 

terceros, el uso, usulh1cto, mediante aparcería, rnedieria, asociación, 

mTCndamiento o cualquier otro acto jurídico no prohibido por la ley, así como en 

la adopción del régimen de dominio pleno, cuando el ejidatario decida enajenar a 

terceros no ejidatarios, deberá a la luz del A11ículo Quinto del Reglamento 

Interior de la Procuraduría Agraria, darle intervención a dicha Procuraduría para 

sancionar el acto jurídico a realizar, misma que ,deberá considerar las opiniones 

. de la Asamblea Ejidal sobre el.acto jurídico que ha de realizarse. 

Siendo que si la Procuradui'ía Agraria resuelve no llevar a cabo el acto 

jurídico, se estará a lo que la· Asamblea y la Procuraduría hayan decidido, 

basándose en la necesidad social del aprovechamiento de la tierra. y la 

producción agrícola y alimenticia." 

Con esta propuesta, no solamente le damos esa entradá a, la Asamblea 

General que el Propio A11ículo 791c quita; esto es, que el ejidatario puede dar en 

a1Tenda111iento su parcela, sin la necesidad de autorización éle la asamblea o de 

cualquier otra autoridad; esto definitivamente no puede ser así, sabemos la 
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escasa preparación de nuestro campesinado mexicano, y es indispensable y 

fundamental, que debido a tanto auge globalicionista en el mundo, tengamos que 

resistirlo y tratar de lograr una mayor posibilidad de lucha frente al avance 

capitalista del acaparamiento de tierra y del monopolio en la producción de 
alimentos. 



122 

CONCLUSIONES 

l. - Es por demás mencionarJagrane·históÍica.lucha y además heroica. que 

durante largo tiempo . ha: enfrentado. 'el• pueblo• mexicano por la tenencia de la 

·tierra. 
' . ' . ' 

2 - El monOPoll;, el ooap~;,~Ío, ;.n ,;~ ltig~r a d~d" fümmi a tra'°" do 
las cual es el sisteln~:: ca pi taÜsta. 1cíira . soll1eter); fá8ih1i'ente. a; las pers~nas de 

-'"" 
·escasos recursos y por suplíesto de escasa.cúlttirayj}reparación:'' ·. 

>·,~\ ·~ :•\ e • ;:::·, ,Ó·,:,', •• ;, • 

::. / .~·-;··: . \,:/\:.'.:'.·' ·' ":;'<'. .; 

3. - La tenencia de la tierra es una d~Í~s sitllaéion'es li1ás 9isciitidas y 

peleadas en la Historia Nacional, y es elpaso;qú~~;~aBir~e)oqúe.esnuestra 
Constitución de 1917 y la estmcturacló11 dJI ,Áfti6t116'·2·/'.So~sti;~cional, se ha de 

reconocer una manera de producciÓn que ~ ;~';ii~j'i\11~i. cÍ~L é~Jp{i!Ji p~ehispállico, 
se ha de llevar a cabo la producción airíc.~l~~;X1~~·~;,'a· través de'l.ill sisten~a ejidal 

~' :- ' • ,• -: ·' :;_·.. -.: ' '. "' •• •• / ! 

y comunal. 

4. - La producción agricolay ganadera, tienen una relevante importancia 

para los destinos de la nación; en virtud de que éstos proporcion~ ~I ~Hi~ento 
que ha de consumifse a través de las diversas líneas o canales de distribu~ión que 

lleguen hasta l~s li~gares del consumidor. 
' ,' ·: 

· 5. - Al favorecer nuestro gobierno actual la entrada de nuestro país a la 

globalizaciól1, solamente está favoreciendo la introducción de. capitales 
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extranjeros, en la producción nacional, mismos capitales que solamente sirven a 

los intereses de los extranjeros pero no alosintereses nacionales. 
•' .· ~ '• ' . 

:_, i:\::· 

6. - Las diversa's ·cadenas. de di.stribución de aÚmentos' que' rigen. en nuestro 

::::,.:::.,:~ .. ~ :~:1~:,t:w.¡i,~l'~i@i'¡~~t\\:po' oompaAf" 
- ,·-.).:"'"'-·};• .. ::;;_;-~: . ..,,,,_: i·:::; '-'-\ .. _;1»."1 ,-··- ·,~:.-.. 

_ _ . _ .< _ _ ::· ·· ~:>;~::· )--·-;·~.- ~~~,,~-.. ,_:::;~:~~: ._,_:~::s/:_~.}\_·::T~iLt:~:-j'. t{,<.--_d .. :-:· :~;:~:::·: i~.-~~:·; , .-. , _._,:_, . . -·. 
7. - Pennítaseme .'elaborar .un. parangón '.al· decir,.; Jc{s1grnente; pasa• lo mismo 

: ___ :,- ~-- _· 3'._,_:'.··'_ --.~>~_;;~,_:_. ~'.~:_): ::_-.i _ :.:;_:.~:- -:· ~::. /_ · ~+:<· "'·~i:t?- .;;;_.~-~--~>~Y/·~.>~-~'{~?···: ::''._t·~- _:.?_·:\ .. ::<> :· .. ·. . 
que en. los. cines~ éii Jos; éúaies; poaemos ÓoseíVar: qué daoa)a alta réticencia del 

:»: : · ",':-'.-: 2,nj _:- .. _~:_:~t.~<--·/,:.::-~_:~·~::f: --:');~z:_ .. ~'.:~:;:(- ~;f<\< , .. :~s::·t.~~-x-~-:"~~: .. t.::/:>.~' ... ~';-;,·_:.:··.-:,f:-...~:_\:·¡.· -;: .. :.:: .. -... : : :- _ .. _ .-
Gobierno., a· la iproducciónii cinemátopáfióa iiaéio!lal,;-:ahora< t~illbién será 

ac~parada_ .• Ia. :,~,f~~t~e¡~~~liki4~~~~{/:~~r~i~.~ 0t~~h·j~~ ~~}~:~~í,~;,f1-á~',-qlt~~ n~da. a 
·película~.· extranjeras· que,'responden,·.a •• losn1tereses :d.e;,?xt'.anJeros;· que,_ a las 

;~:::::;~~~t~&~~J~r~:r~rl~~~ri:~it~,~~~t!§~t,t~~~: 
; alilnentos,' coi1tinuaméllte;las\em]J'reilas ;·~ans!lacionalés{yan :adquifi.~ndó más. y 

:::::~·ptt~tt~~t~!~~{~~~f l~!~~~Jl~~:~:'~~=~:d~ 
alimenticio .. 

. . ··- _,_ .. :. .. ,_. - . 

s. - Con la Nu~vaLeg¡slación Agraria a partir de 1992, se le abre la puerta a 

las transnaéion~les para que éstás puedan acaparar la producción agrícola 

nacioirnlcÍe alitnén'tos; ésto e.s bastante lamentable, puesto que las acciones 

gubernamentales encamiÍladas . a I~ nueva Legislación Agraria, se llevaron a 
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cabo, olvidándose del derecho social contenido enla .tenencia de la tierra, y la 

posibilidad de proteger a los campesinos de la explotación y de la falta de 

preparación a la c¡;~¡ estáll s~rn~tldos por diver~6s sistemas aplic~dos desde el 
ámbito intemaciOn~L . . . . . . . ... . , . . . . . .·. . 

- .- ·: . . 

9. - El caso específico es que tanto el ,;\rtícl1lo79 .~o111o. er83 dela nueva· 

Legislación Agraria, va· a permitirle al. ejidatal'Ío,. por\m lado; alquÍlar,. arrendar o 

dar en usufructo sutierra y, por.otro lado',;C:~andóhaya liii cambio de rég¡rrién a 
dominio pleno, le permite vender s{;tieifa<~ch.~~iJ~atel'c~iÜs>·· .. 

Esto hace que el·· gran pot~llCi~l; d_e i~~ ·•tt~ns~á()Mn~·les <prodi1ctoras de 

alimentos, veanal~~ra en ~¡ caiTlp<:l me~ical1c/ün .1~1g¡u: idémea,· eri dolld~ pued~n 
<- ' • T·, • • • : • ~ • • • ' " • ' ' r' • ). . ' ' • • < • : : • 0 

0 

éstos invertir sus éapitales y:'pC>r. si1puesto:' l~g;.ar. el )Ísufllicto para el cual 

invirtieron. 

10: - Es evidente que el ejidatariomexical1o, prefiere más irse a los Estados 

Unidos atrabajar, qu~ ha'cer'~;odúci·~ su:p~bpi~ tierra en virtud de la escasa 

preparación que tiene, y. las e;().isas 'posibilidades de. éxito que el gobierno le 
. \ . . -..;· . -"' -· ' - ..... - ,.'··· ;.·,.' ; . - - . 

otorga, pues simple. y sei1ciÍlameritl rio .· ie d'ej~ri bt;a opción.' 
.:- -: ·:~, '~;-":(:~_:_--'.-:2:::~.-:·~:::t'.",~.<-~~\-~~--~~·<'·':':~·-'.·' ¡.,·· .. _ .:",- ', 

' - ',,.,_ ' - :;~~-'.'~- ,-:·_, 

11. - Con Ia•P.~,fBl•~.s~a;fü+.\;~i~fs!~i~~~dít~~~~L~:~'arta.;do4.8,'c?~1sid~r~os 
que realmente es nece~~rio·: que·.1¡¡~As:111biea·,EjidaI f Ia;Procuraduriá Agraria, 

:::,::·;:mX~~~j!~~~;~~d~°'~~tr~tj1tf ;t;;1!:;~~,¡~::~: ~:: 
el ejidatario ,va a poderdar su terreno a otras personas sin 'ª· nécesidad de la 
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autorización de Ja Asamblea o de cualquiera autoridad; esto definitivamente 

olvida en mucho la historia de nuestra tierra agraria, y olvida en mucho tanto 

derramamiento de s'angre para establecer normas que real!nent~ deben de 

proteger la escasa preparación del campesino mexicano. 

12. - Por esa razón, Hemos considerado Ja pr6pt1esta; que tanto la 

Procuradurí~ Agr~ría ~Orno Ja~samblea EjÍdal, deb'all ~6r'i'uerZa· intervenir en 

esos actosjurídicos,e.ndondeel ejidatarioda•su,~elT~11<>~tÍ'ab~jar en alquiler, en 

concesión, · o , bien -ctÍ~ndo' cambia a régi111en ,d~\;<loinÍnÍd pleno; Ja misma 
. :> .~'·~ .;,:-.~:._·'-:-:._"'.; ___ :'-;- : ... ,_:_- ,-: .:'.-( ... '. ;.:~ .. -·;·.·'.~;_~' .. !;: ;_:;~·: .. ~·:'-

Procuraduría de.be de intervenir en·esem°'me.nto par~'observar las causas por las 

cuales el ejido cafbi~·a :t•~~i~~.+:{~ef,.~~ffü~~¡~f~,~e~'y P?r supuest~, en eI 
mmnento en qu~ trata ele, vender su;parcel~.ejidal/por· lo que; ya ,hemos reiterado· 

:.:~o:~;~n=~~.-.:~~~·:~1ii1~·~t".: .•. ".'.~ ..•.. '.i,.1;·1~, '1:t;~ P;ow.dorio 
,- ¡:-:;:_·-~" ::.~; .• 

mediante aparcería, mediería, a~ociaci¿~· ~;~irid~t~i~~t~'.:~ ~tfalqÚie~ 'otro acto 

jurídico no prohibido por Ja ley, así~.~o~b·,~~ '1~'. ~~bpci?~·deI_ ré~mt!n del 

dominio pleno, cuando el ejidatário'ci~"6¡J~· ~~aj~~rir .·~( tcii~~;6-s ~o ejidatarios, 

deberá a la luz del artículo quinto del Reghini~ntÓ fu;e~ior de la Procuraduría 
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- -

Agraria, darle intervención a dicha Procuradurla para sancionar el acto jurídico 

que realiza, misma que ideber,á c~n~ider~ I~s o~iniont:~ C!e. lá As~bÍea · Ejidal 

sobre el act~Jurídico:(¡ue ha.'<le realizf¿e ;siericio é¡{1~'si la ~r~6ur~düria Agraria·. 

résuel~e. no .IIeJ.a~'aA~~~ ~l;'air~j,\~?~i~~··1~<fttHfü ~:;~~::í~•e.lla. (~s~nlblea ·y la _ 
-Procuraduría hayan~( deéidido/; basándose .;ien t;)a/< necesidad ; sricial del 

, ~: .. · '.'· .-:. -,1~:s:;~ ~';-~;;.;!;-~\;{>:· ::;·~:;,:,~,::,;);'.:/::J-;':i· ·, ,:ly~1.~>·<+·+.·.:· :,?.f'···~:~~i~:: __ ,~·,~(;:. 'i~-;-:_-,·· :_.;;\>: :.·' 
aprovechamiento de la tierra y lá prcíaúcCión'agnéola y alimeritiCia. '' ' . . :.:::, ... -- ·::~. r-,. . ·- :_ .· ·1_ - • ___ -·:, .·-,. ·~,-.,.,-~~~. ;:-i::.>:·:> .>·' ·-->L~ 

... ~ •' .. ~!::~·;· «1·~:-·. '·--· ;,>¡,·"-~·;.{.-. ,:·;:):.~: !'.'~.; r'.,::,_, ,~,~· .• -. ,~_>\ 

Sin duda, con e~t~··d/~üfüha ~a~er~\'.~eJ-fa;{~:~,aérnc;~;ese derecho al 

dominio pleno aI cLial ~OnÜdiJ~ón todos ~ c~~a c~o::~e\:~os;:mieinbros de la 

Asamblea Ejidal, pero debelnos. de· tener. presént~,';1a· ~s~a~~z;'dé. Cultura de los 

ejidatarios, su inexperÍencia erí los negocios/y pd(~i\tü~f.a pode}; la situación tan 

paupérrima en 1a. que están someticlo~; ·.e~-~itü<lfa:::G~s,;cli~~rsas estrategias 

político-comerciales en las que se les tieu°~debid~e¡~;~- ~·¡j~trÓl~~os; 
• ", ·- . ¡' ,·- -- ·-~-.'l),. ~-:-' - .,- ¡;.:r_:..- . -'~- -

º: .. ·;··~ :::. ~::-:: :~ ·:·~·::;·?~ ,"'. -

Con esto, hemos de decirque.reaif.e~te.~~~strd)EJi~oMexicIDio'aú~ no esta 

preparado para que él. mi~1no:_d~ba'.;d~--~e~d~r:¡L~s·~ard~1as ala<Herdez, a la 

Kelloggs, a la Nestle, ni a· ni~gÍ¡H ~i~~ ~~ris6icibÚnt~:n~~i~nal globaÍizáitte que 

haga que e) ejido cambie .a Lin'" d~lhi;j¡~ ~l~~CJ; ·y: de esa'. inaner~ compre, toda Ja 

propiedad de, los ejidat~~oi! ~~rf w~~~~Íp~~·;aR~r~.~~'j°'~~lercis; ., . •. ·.· • 
.. <-: .• ':t.~;;~- -,'(,\:~._;_·::'.,:;\ -~:~:~~¿_:{ :~'-;;·>":_ .. ;~(/ _', ~- ·- -;~::::: :i\·: 

Esto es, en., p31~g::.·~;·j'.;•g:~tf ..• ~~ta~1~~é~,j.~~Jr:e:~Jf~t:gia{ ,Para sitiarlos 
económican.;ente_ ;, .empóbrecerlós/luego,·;:•cúándo): ya:·: •fos .·. tiene bastante 

subsumidos, . ent~nces (se 'á~¿;¿~~---7co'~6 • sl ~ie~i;/'er:comprador de las tierras, 
• -¡" , : r -. '> -, .>:·: ·;, ·:' ·, • • 

teniendo ya en inehte la : situació11 precaria dei'éampesino, ~busando en este 
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momento de. su ignorancia, de.su falta de experiencia estableciendo ~n contrato 

en donde definitivaíne~té 

de 

existe. l~·JeslÓn> )' con esto, se V~ a adJudlcar tierras 
~?. ::-··· .·.-.. _,,:,· . .,-··_::;:'. ,·:::··._ <--·_:::·>_.\:/ _._: ··: 

. alimentos, : éncargáridolé. ahora al campesino • su 
·:· .. ,_ ·.' ·'· .\'• .. ,.· .. ·.· .' .. 

producción. 

fa'~-. 

De ahí,· que . después de ser propietario· del•·· éjido, ahofá. se convierte en 

jomaler~ de· imspropÍas tierras, qu~ ahoratrabajara eh beneficio de las grandes 

empresas multinacionales apoyadas por .los diversos gobiem~s de 16s diversos 

partidos políticos qúe cohtinuamente pasan y no atienden las verdaderas 

necesidades del Agro Mexicano. 
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